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S E G U N D A  P A R T E

S U M A R I O :

GOBIERNO FEDERAL - PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE SALUD

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

CONVENIO modificatorio al Convenio específico en materia de transferencia de recursos
suscrito el 15 de Abril de 2008, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Salud y por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Guanajuato.

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

AVISO mediante el cual, se rinde el informe anual correspondiente al financiamiento
ordinario del año 2007, presentado por el partido de la Revolución Democrática.

ACUERDO Número CG/022/2008, mediante el cual, se emite la Resolución del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato sobre cumplimiento del Partido
de la Revolución Democrática de la obligación de presentar el informe anual
correspondiente al financiamiento ordinario del año 2007.

COMISION CONSULTIVA ESTATAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

REGLAMENTO Interior de la Comisión Consultiva Estatal de Seguridad e Higiene en el
Trabajo.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - ACAMBARO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueban las Disposiciones Administrativas
de Recaudación del Municipio de Acámbaro, Gto., para el ejercicio Fiscal 2009.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - DOLORES HIDALGO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Presupuesto de Egresos,
Presupuesto Programático, Pronóstico de Ingresos, Catálogo de Puestos, Analítico de
Puestos para el Ejercicio Fiscal 2009, del Municipio de Dolores Hidalgo, C.N.I., Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se reforman y adicionan diversas disposiciones
del Reglamento de la Unidad de Acceso a la Información Pública para el Municipio de
Dolores Hidalgo, C.N.I., Gto., publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el
día 13 de Noviembre de 2007.

REGLAMENTO para el Funcionamiento del Sistema Municipal de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento de Dolores Hidalgo, C.N.I., Gto.

PRESIDENCIA MUNCIPAL - HUANIMARO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Presupuesto de Egresos para el
Ejercicio Fiscal 2009 del Municipio de Huanímaro, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - JERECUARO, GTO.

REGLAMENTO del Consejo Municipal de Consulta y Participación Ciudadana del Municipio
de Jerécuaro, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones al Manual Técnico de Usos del Suelo, publicado en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Guanajuato, Número 96, Segunda Parte, de Fecha 17 de Junio
del 2003.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público del Municipio, el
inmueble ubicado sobre Boulevard Timoteo Lozano del Predio San José de Cementos y
se permuta por una fracción propiedad del C. Ramiro Márquez Mena, ubicado al Nororiente
de la esquina que forman el Boulevard Francisco Villa y Boulevard Timoteo Lozano conocido
como predio rústico Providencia del Municipio de León, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se autoriza la venta del los lotes que integran las
Secciones Tanzanita, Fluorita, Zirconio, Berilo, Jaspe y Malaquita, los cuales forman parte
integral del Fraccionamiento Habitacional Campestre denominado "Country Club Gran
Jardín", del Municipio de León, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se autoriza la venta del los lotes que integran
la Sección Ambar y Sección Turqueza, los cuales forman parte integral del
Fraccionamiento Campestre Habitacional denominado "Country Club Gran Jardín",
del Municipio de León, Gto.
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ACUERDO Municipal, mediante el cual, se autoriza las Adecuaciones al "Programa para la
Transformación del Sistema de Rutas Convencional al Sistema de Rutas Integradas, en
el Transporte Público Urbano del Municipio de León, Gto.", respecto a la prestación del
servicio en la ruta 24 del sistema convencional.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se autoriza las Adecuaciones al "Programa para la
Transformación del Sistema de Rutas Convencional al Sistema de Rutas Integradas, en
el Transporte Público Urbano del Municipio de León, Gto.", respecto a la prestación del
servicio en la ruta 25 del sistema convencional.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - PURISIMA DEL RINCON, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba la tercera modificación y cierre al
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2008 del Municipio de Purísima del
Rincón, Gto.

PRESIDENCIA MUNCIPAL - SAN FELIPE, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público un bien inmueble
de propiedad Municipal, ubicado en la Calle San Francisco de Asís número 169, en la
Colonia el Frayle y se permuta por otro de propiedad del C. Juan Antonio Delgado Armenta,
ubicado en la Calle Prolongación los Martínez número 463 de la Colonia Los Zapotes del
Municipio de San Felipe, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueban las Disposiciones Administrativas
de Recaudación del Municipio de San Francisco del Rincón, Gto., para el año 2009.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO.

RESOLUCION Municipal, relativa al expediente número C-022-FRACC, mediante la cual,
se autoriza la venta de los 38 Departamentos que integran el Desarrollo en Condominio
Habitacional denominado "El Caracol" del Municipio de San Miguel de Allende, Gto.
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GOBIERNO FEDERAL - PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE SALUD

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO
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A V I S O

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 44 bis 2, fracción VIII, inciso b, del Código de
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se publica el informe anual
correspondiente al financiamiento ordinario del año 2007 presentado por el Partido de la Revolución
Democrática, así como la resolución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato sobre el cumplimiento del citado partido de la obligación de presentar el informe anual
correspondiente al financiamiento ordinario del año 2007, aprobada en la sesión ordinaria de fecha
23 de junio de 2008.

Guanajuato, Gto., 27 de enero de 2009.
"La elección la hacemos los ciudadanos".

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO
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En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 66 del Código de Instituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Guanajuato, se hace del conocimiento de la ciudadanía y de los partidos
políticos, que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en su sesión
ordinaria celebrada el 23 de junio de 2008, aprobó la siguiente:

CG/022/2008

Resolución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato sobre el
cumplimiento del Partido de la Revolución Democrática de la obligación de presentar el informe
anual correspondiente al financiamiento ordinario del año 2007.

V I S T O S el dictamen consolidado y el informe final que presenta la Comisión de Fiscalización
al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato respecto al Partido de la Revolución
Democrática.

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que en fecha 19 de abril del 2002, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado el decreto 114, mediante el cual se reformaron y adicionaron diversos artículos de la
Constitución Política del Estado de Guanajuato, el cual alude expresamente en los artículos 17 y 31 a la
obligación de los partidos políticos de rendir informes sobre el origen y uso de todos los recursos con
que cuenten, para efectos de fiscalización, así como a la atribución del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato de llevar a cabo dicha fiscalización.

SEGUNDO.- Que mediante decreto 126, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado el 2 de agosto de 2002, se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones del
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, otorgándose en el
artículo 44 bis facultad al Consejo General del Instituto para que a través de un órgano que funcione de
manera permanente, denominado Comisión de Fiscalización, realice tan importante función.

TERCERO.- Que en la sesión ordinaria de fecha 30 de octubre de 2002, mediante el acuerdo
número 2, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 137, de
fecha 15 de noviembre del 2002, el Consejo General aprobó el Reglamento para el funcionamiento de
la Comisión de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.

CUARTO.- Que en la sesión ordinaria de fecha 27 de noviembre de 2002, el Consejo General
aprobó el acuerdo número 3, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato
número 149, de fecha 13 de diciembre del 2002, mediante el cual se integra la Comisión de Fiscalización
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.

QUINTO.- Que en la sesión extraordinaria de fecha 4 de abril de 2003, mediante acuerdo CG/
019/2003, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 59, de fecha
14 de abril de 2003, el Consejo General aprobó los Lineamientos, formatos e instructivo, catálogo de
cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos nacionales y estatales en el registro de
sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes.

SEXTO.- Que en la sesión extraordinaria de fecha 30 de mayo de 2005, mediante acuerdo CG/
017/2005, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 96, segunda
parte, de fecha 17 de junio de 2005, el Consejo General aprobó las modificaciones a los Lineamientos,
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formatos e instructivo, catálogo de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos
nacionales y estatales en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes.

SÉPTIMO.- Que en la sesión extraordinaria de fecha 18 de enero de 2007, mediante acuerdo
CG/001/2007, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 24,
segunda parte, de fecha 9 de febrero de 2007, el Consejo General aprobó el monto de financiamiento
público a que tienen derecho para el año 2007 los partidos políticos con registro y acreditados ante el
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.

OCTAVO.- Que de conformidad con el artículo 44, fracción I, inciso a), del código electoral y 16.1
de los Lineamientos, formatos e instructivo, catálogo de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los
partidos políticos nacionales y estatales en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación
de sus informes, el Partido de la Revolución Democrática presentó el 29 de febrero de 2008, ante la
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el
informe anual correspondiente al financiamiento ordinario del año 2007.

NOVENO.- Que en fecha 20 de mayo del presente año, la Comisión de Fiscalización, mediante
oficio CF/34/2008 suscrito por los ciudadanos José María Aizpuru Osollo y Eduardo García Barrón,
Presidente y Secretario, respectivamente, de la citada comisión, remitieron a la Secretaría del Consejo
General del Instituto, el dictamen consolidado y el informe final de revisión referentes al Partido de la
Revolución Democrática.

DÉCIMO.- Que en fecha 30 de mayo del presente año, la ciudadana licenciada Adriana Guadalupe
Solorzano Luján, Secretaria de Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución
Democrática, presentó a la Comisión de Fiscalización del Consejo General de este Instituto, el oficio
número PRDGTO-102-08, en el que manifiesta lo siguiente:

"Por este conducto nos permitimos enviar un cordial saludo y de la misma manera nos
permitimos someter a su amable consideración los siguientes hechos y circunstancias:

Nuestro Instituto Político presentó ante la Comisión de Fiscalización del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, con fecha 29 de Febrero del año 2008, según acta de entrega-recepción, el
Informe Anual relativo al ejercicio 2007, correspondiente a Gasto Ordinario del Partido de la Revolución
Democrática de conformidad con los dispuesto en los Lineamientos, Formatos e Instructivos, Catálogos
de Cuentas y Guía contabilizadora aplicables a los Partidos Políticos Nacionales y Estatales en el
Registro de sus Ingresos y Egresos y en la presentación de sus Informes.

En la Balanza de comprobación que se anexó a dicho informe, folios 0104 al 0185, se refleja en
la subcuenta 05-52-522-5226-001 "ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES" como gasto ejercido la cantidad
de $412,204.50 (CUATROCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS 50/100, M.N.)
correspondiente a las erogaciones que por este concepto se hicieron en algunos de los municipios en
donde este Partido Político cuenta con comités municipales, posteriormente con fecha 4 de abril del
presente año en contestación al requerimiento CF/24/2008 se registraron asientos de reclasificación
por lo que el gasto erogado se reflejó en la Balanza de comprobación correspondiente, según folios 008
al 0094, documentos que obran en poder de la Comisión de Fiscalización del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, en la cantidad de $417,004.50 (CUATROCIENTOS DIEZ Y SIETE MIL CUATRO
PESOS 50/100) sin embargo al realizar nuevamente una revisión de nuestro egresos nos percatamos
de que en el municipio de Pénjamo se pagó doble la renta anual por el año 2007 por la cantidad de
$12,000.00 (DOCE MIL PESOS 00/100).
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Dado lo anterior procedimos a la recuperación de la cantidad pagada en exceso con resultados
favorables por lo que procedimos a restituir el importe, depositándolo en la cuenta BBVA Bancomer
número 0134441451 que se lleva en la institución bancaria a nombre del Partido de la Revolución
Democrática.

Nos permitimos en anexo a este presentar a Uds. el original de la ficha de depósito expedida
por la institución bancaria que se menciona.

En espera de sus instrucciones sobre los movimientos contables a que haya lugar y esperando
su comprensión por lo acontecido quedamos de Ustedes."

DÉCIMO PRIMERO.- Que el 6 de junio del presente año, la Comisión de Fiscalización presentó
en la Secretaría del Consejo General del Instituto, copia del oficio CF/41/2008, dirigido a la ciudadana
licenciada Adriana Guadalupe Solorzano Luján, Secretaria de Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del
Partido de la Revolución Democrática, en el que se refiere lo siguiente:

"Con respecto a la consulta sobre los movimientos contables a haya lugar, por el depósito
realizado con fecha del 29 de mayo de 2008 a la cuenta de cheques 0134441451 de Bancomer del
propio Partido, por un importe de DOCE MIL PESOS, la Comisión de Fiscalización sugiere que los
mismos se consideren como otros ingresos del ejercicio 2008.

Sin embargo, el oficio a que se hace referencia se turnó a la Secretaría del Consejo General,
para los fines que el propio Consejo General del Instituto determine."

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que de conformidad con los artículos 31, párrafos segundo y tercero, de la
Constitución Política local, y 46 del código comicial vigente en la entidad, el Instituto Electoral del Estado
de Guanajuato es un órgano público, autónomo, dotado de independencia funcional, de carácter
permanente, con personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad reglamentaria, al que corresponde
el ejercicio de la función estatal de organizar los procesos electorales. Dicha función estatal se rige por
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, definitividad, equidad, objetividad y
profesionalismo.

SEGUNDO.- Que el artículo 51 del código electoral local, señala que el Consejo General es el
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.

TERCERO.- Que los artículos 17, párrafo segundo, y 31, párrafo noveno in fine, de la Constitución
Política del Estado, aluden expresamente a la obligación de los partidos políticos de rendir informes
sobre el origen y uso de todos los recursos con que cuenten, para efectos de fiscalización.

CUARTO.- Que el artículo 43 bis, fracción V, del código electoral, dispone que los partidos
políticos deberán rendir al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en los
términos del código, informes justificados del origen y uso de los recursos obtenidos, como condición
para seguir recibiendo el financiamiento.

QUINTO.- Que el artículo 44, fracción I, inciso a), del código comicial, señala que los partidos
políticos deberán presentar ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato
los informes anuales a más tardar el primero de marzo del año siguiente del ejercicio que se reporte.
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SEXTO.- Que el artículo 44 bis 2, fracciones II y IV, del citado ordenamiento, establece que la
Comisión de Fiscalización contará con sesenta días naturales para revisar los informes anuales
presentados por los partidos políticos, y al vencimiento de este plazo o al concedido para la rectificación
de errores u omisiones, la comisión dispondrá de un plazo de veinte días naturales para elaborar un
dictamen consolidado que deberá presentar al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato dentro de los tres días naturales siguientes a su conclusión.

SÉPTIMO.- Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 63, fracción XXIX, párrafo primero, del
código comicial, corresponde al Consejo General del Instituto Electoral del Estado, fiscalizar el origen y
uso de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos en términos del código.

OCTAVO.- Que según lo dispone el artículo 65, fracción VIII, del código electoral, corresponde al
Secretario del Consejo formular los proyectos de resolución que recaigan a los dictámenes que rinda la
Comisión de Fiscalización para ser sometidos al Pleno.

NOVENO.- Que el artículo 44 bis 2, fracción VI, del multicitado ordenamiento, establece que el
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato resolverá sobre los informes justificados
que rindan los partidos políticos, con base en el dictamen técnico presentado por la Comisión de
Fiscalización y, en su caso, comunicará al Tribunal Estatal Electoral dicha resolución, para efectos de la
imposición de la sanción en los términos del libro séptimo del código.

DÉCIMO.- Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 364 del código electoral local, el Consejo
General del Instituto Electoral del Estado comunicará al Tribunal Estatal Electoral de las irregularidades
en que haya incurrido un partido político, para los efectos de la imposición de la sanción que corresponda.

DÉCIMO PRIMERO.- Que según se advierte del dictamen consolidado, así como del informe
final de la revisión practicada al informe anual del Partido de la Revolución Democrática, mismos que
aquí se tienen por reproducidos como si a la letra se insertaran, dicho instituto político presentó su
informe anual correspondiente al año 2007 dentro del término establecido en el artículo 44, fracción I,
inciso a), del código electoral.

Asimismo, el 3 y 18 de marzo de 2008, el Partido de la Revolución Democrática presentó la
información complementaria que se señala en las fojas 26 y 27, respectivamente, del informe final.

De la revisión efectuada a los registros contables del partido político y a su documentación
soporte, se detectaron las omisiones detalladas en las fojas 34 y 35 del informe final, por lo que
mediante oficio CF/24/2008 de fecha 10 de marzo de 2008, se le requirió para que presentara la
documentación omitida, así como las aclaraciones o rectificaciones correspondientes.

El 4 de abril de 2008, con la documentación señalada en las fojas 36 y 37 del citado informe, el
Partido de la Revolución Democrática dio respuesta al requerimiento formulado por la Comisión de
Fiscalización.

DÉCIMO SEGUNDO.- En el dictamen consolidado de la Comisión de Fiscalización se determinó
la existencia de cuatro  irregularidades, pero este Consejo General considera que debe quedar
insubsistente la irregularidad identificada con el número 3, en razón de que el Partido de la Revolución
Democrática realizó la recuperación del importe de $12,000.00 (doce mil pesos 00/100 m.n.) que se
habían pagado en exceso, lo que se demuestra con el original de la ficha de depósito que el partido
político acompañó al oficio referido en el resultando décimo; por lo que resulta procedente modificar, en
tal aspecto, tanto el informe final como el dictamen consolidado emitidos por la Comisión de Fiscalización.
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DÉCIMO TERCERO.- Lo antes expresado permite sostener que el Partido de la Revolución
Democrática cumplió su obligación de presentar el informe; sin embargo, de la documentación que el
partido acompañó, se desprenden tres irregularidades susceptibles de sanción, las cuales se encuentran
señaladas en las fojas 3 a la 11 del dictamen consolidado —con excepción de la irregularidad 3—, así
como en las fojas 42 a la 47 del informe final de revisión —con la salvedad antes indicada—, y que son
las siguientes:

"1. El partido entregó de manera parcial la documentación comprobatoria correspondiente a
los registros contables del rubro de egresos que a continuación se detalla:

De la cuenta 05-52-521-5217-001 denominada Alimentos, el partido político no presentó, con
base al auxiliar contable del 01 de enero al 31 de diciembre de 2007, (folio 1761 del acta entrega–
recepción del 04 de abril de 2008), las siguientes pólizas de egresos, pólizas de cheques y la
documentación comprobatoria soporte, que a continuación se detalla:

Fecha Póliza No. Documentación Importe en al
faltante auxiliar contable

24/julio/2007 Egresos No.56 Toda 345.00
24/julio/2007 Egresos No.57 Toda 435.00
24/julio/2007 Egresos No.58 Toda 1,207.00
24/julio/2007 Egresos No.59 Toda 1,100.00

Total de Alimentos $     3,087.00

(folio 1761, 2347, 2348, y 2349 del acta de entrega recepción del 04 de abril del 2008).

Además el partido político no presentó, de la cuenta 05-52-521-5219-002 denominada matto y
conservación de vehículos, la póliza de egresos 64 de fecha de 17 de mayo del 2007 (folio 098 del acta
de entrega recepción del 04 de abril del 2008), por un importe de SETECIENTOS SETENTA Y CINCO
PESOS.

De acuerdo a lo anterior, el Partido inobservó lo  establecido en el lineamiento 19.2, al no
cumplir con proporcionar completa, la documentación requerida en las cuentas contables  de Alimentos
y de Matto y conservación de vehículos, por un importe total de TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
DOS PESOS, situación que  además coarta y restringe la  fiscalización al no permitir o limitar, que la
Comisión de Fiscalización verifique lo reportado por el propio Partido, como se establece en el
lineamiento mencionado, mismo que se transcribe a continuación:

Lineamiento. 19.2 ‘La Comisión de Fiscalización tendrá en todo momento la facultad de solicitar
al órgano interno encargado de la administración de cada partido político la documentación necesaria
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a aquel en el que
se hayan presentado los informes anuales y de campaña. Durante el periodo de revisión de los informes,
los partidos políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus
estados financieros. En caso de que el partido político indique que la documentación que se le solicite
de conformidad con el presente lineamiento se encuentra en poder del Instituto Estatal Electoral por
haber sido entregada para la comprobación de gastos por actividades específicas a que se refiere el
numeral 16.2 de los presentes lineamientos, el partido tiene la obligación de  especificar a la Comisión
de Fiscalización los datos precisos para su fácil identificación dentro de la documentación entregada’.
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Por otra parte, es importante mencionar también los lineamientos 11.1 y 15.2 que establece
que los Informes Anuales deben de estar respaldados con documentación comprobatoria contable; a
continuación se trascriben los lineamientos antes referidos:

Lineamiento 11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la
documentación original que expida, a nombre del partido político, la persona a quien se le efectuó el
pago. Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales
aplicables, con excepción de lo señalado en los siguientes párrafos.

Lineamiento. 15.2 ‘Los informes anuales y de campaña que presenten los partidos políticos
deberán estar respaldados por las correspondientes balanzas de comprobación y demás documentos
contables previstos en estos lineamientos. Dichos informes deberán basarse en todos los instrumentos
de la contabilidad que realice el partido a lo largo del ejercicio correspondiente. Los resultados de las
balanzas de comprobación, el contenido de los auxiliares contables, las conciliaciones bancarias y los
demás documentos contables previstos en los presentes lineamientos, deberán coincidir con el
contenido de los informes presentados. Una vez presentados dichos informes a la Comisión, las
únicas modificaciones que los partidos políticos podrán realizar a su contabilidad y a sus informes, son
aquellas que se produzcan conforme a los dispuesto por el numeral 20 de estos lineamientos’.

2. En la póliza de egresos no. 3 de fecha 02 de febrero del 2007, amparada con la copia
fotostática del cheque 2979, expedido a nombre de Hugo Carrillo Rangel por $6,050.00 (folios 2475,
2476 y 2477 del acta de entrega recepción del 04 de abril del 2008), el partido político comprueba gastos
del ejercicio 2007 con facturas del ejercicio fiscal 2006, como a continuación se detalla: (folios del acta
de entrega recepción del 04 de abril del 2008)

Fecha No. De nota Importe Folio
de venta

10-11-2006 28294 $      452.00 2478
14-11-2006 28476 1,199.00 2478
21-11-2006 28820 963.00 2479
05-12-2006 29437 678.00 2479
28-11-2006 29133 902.00 2480
12-12-2006 29721 1,099.00 2481
07-11-2006 28198 757.00 2481

Total $ 6,050.00

Al comprobar gastos del ejercicio 2007 con facturas de 2006, el Partido en marras inobserva la
regla de contabilidad que establece, que los gastos se registran cuando se conocen y los ingresos
cuando se obtienen, es decir que las erogaciones ya mencionadas debieron registrarse en los periodos
en que fueron realizados los consumos, con un cargo en el pasivo del propio Partido, situación que por
ende le daría certeza y veracidad a su información financiera. Por otra parte con el mismo hecho se esta
incumpliendo también, con lo establecido con el Principio de Periodo Contable, principio aprobado por
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. y que establece:

‘La necesidad de conocer los resultados de operación y la situación financiera de la entidad,
que tiene una existencia continua, obliga a dividir su vida en periodos convencionales. Las operaciones
y eventos, así como sus efectos derivados susceptibles de ser cuantificados, se identifican con el
periodo en que ocurren; por tanto, cualquier información contable debe indicar claramente el periodo a
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que se refiere. En términos generales, los costos y gastos deben de identificarse con el ingreso que
originaron, independientemente de la fecha en que se paguen’.

La observación de la normatividad contable, además de obligatoria según lo establecido en
los lineamientos en vigencia tal como lo se verá en el próximo párrafo, da forma y fortaleza a los
procedimientos básicos de fiscalización, por lo que su inobservancia debilita la fiscalización a los
Partidos.

Con lo anterior, la Comisión de fiscalización considera que se ha inobservado lo establecido
en el lineamiento 24.3 en el que menciona:

‘Los partidos políticos deberán apegarse, en el control y registro de sus operaciones financieras,
a los principios de contabilidad generalmente aceptados’;

La documentación comprobatoria que el partido político proporcionó para comprobar el gasto
erogado del ejercicio de 2007, incumple con lo dispuesto por el lineamiento 11.1 que dice:

‘Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación
original que expida, a nombre del Partido Político, la persona a quien se le efectúa el pago. Dicha
documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables, con
la excepción de lo señalado en los siguientes párrafos.’;

Las disposiciones fiscales aplicables referidas en el lineamiento antes mencionado, son
entre otras las contenidas en la Ley del Impuesto sobre la Renta en el Artículo 31 fracción XIX  el cual
señala:

Artículo 31. Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes requisitos:
‘...............................

XIX.- ….Además, la fecha de expedición de la documentación comprobatoria de un gasto
deducible deberá corresponder al ejercicio por el que se efectúa la deducción.

.............................’

Motivado en lo anterior, la Comisión de Fiscalización cree que las erogaciones mencionadas
se consideran como GASTOS NO COMPROBADOS del ejercicio 2007.

4. El partido político muestra un saldo en la cuenta 01-10-103-0000-000 denominada Cuentas
por cobrar, un saldo de $29,295.65 al 31 de diciembre del 2007, (folio 082 del acta de entrega recepción
del 04 de abril del 2008)

Sin embargo, el Partido multicitado omitió informar oportunamente la imposibilidad practica
del cobro como se establece en el lineamiento 11.7 primer párrafo el cual a la letra menciona:

‘Si al cierre de un ejercicio un partido político presenta en su contabilidad saldos positivos
(deudor) en las cuentas por cobrar, tales como ‘Deudores Diversos’, ‘Préstamos al Personal’, ‘Gastos
por Comprobar’, ‘Anticipo a Proveedores’ o cualquier otra, y a la fecha de presentación de los informes
anuales los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, éstos serán considerados como no
comprobados, salvo que el partido informe oportunamente de la existencia de alguna imposibilidad
práctica de cobro, dentro de los 60 días posteriores al cierre del ejercicio. Si al final del mes del cierre de
campañas un partido político presenta en su contabilidad saldos positivos (deudor) en las cuentas por
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cobrar, tales como ‘Deudores Diversos’, ‘Préstamos al Personal’, ‘Gastos por Comprobar’, ‘Anticipo a
Proveedores’ o cualquier otra de la misma naturaleza, y a la fecha de presentación de los informes de
campaña los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, éstos serán considerados como no
comprobados, salvo que el partido informe oportunamente de la existencia de alguna imposibilidad
práctica de cobro a mas tardar a la fecha de presentación del informe de campaña.’

Por otra parte, el partido político no muestra haber llevado a cabo el proceso establecido en el
propio lineamiento 11.7, para considerar la imposibilidad práctica de cobro, mismo que en su tercer
párrafo  a la letra señala:

‘Para efectos de los presentes lineamientos se considerará imposibilidad práctica de cobro:

I. Cuando el deudor no tenga bienes embargables. Para acreditar este hecho, se deberá
presentar una demanda ante la autoridad judicial competente y el emplazamiento a juicio.

II. Cuando el deudor haya fallecido o desaparecido sin dejar bienes a su nombre.

III. Cuando se compruebe que el deudor se encuentra sujeto a un procedimiento de concurso.’

Debido a lo anterior, la Comisión de Fiscalización considera que al inobservar al lineamiento
11.7, el Partido de la Revolución Democrática deberá de considerar, en su momento, la cantidad de
VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS, como
un GASTO NO COMPROBADO."

DÉCIMO CUARTO.- Que las irregularidades en que incurrió el Partido de la Revolución
Democrática al no observar lo previsto en los numerales 11.1, 11.7, 15.2, 19.2 y 24.3 de los Lineamientos,
formatos e instructivo, catálogo de cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos
nacionales y estatales en el registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes,
constituyen un desacato a dicho ordenamiento, por lo que se hace necesario comunicar al Tribunal
Estatal Electoral esta resolución, para la imposición de la sanción que en su caso proceda.

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, párrafo segundo, 31,
párrafos segundo, tercero y noveno in fine, de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 43 bis,
fracción V, 44, fracción I, inciso a), 44 bis 2, fracciones II, IV y VI, 46, 51, 63, fracción XXIX, y 65, fracción VIII,
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la
consideración del Consejo General, la siguiente:

RESOLUCIÓN:

PRIMERO.- En los términos expuestos en el considerando décimo segundo, se modifican el
informe final y el dictamen consolidado emitidos por la Comisión de Fiscalización.

SEGUNDO.- Atendiendo a las consideraciones que sustentan este fallo, y con base en el dictamen
consolidado y el informe final formulados por la Comisión de Fiscalización, el Consejo General resuelve
que el Partido de la Revolución Democrática incurrió en las irregularidades que se precisan en el
considerando décimo tercero.
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TERCERO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, comuníquese al Tribunal
Estatal Electoral y remítase toda la documentación que sirvió de base para formular el dictamen y el
informe.

CUARTO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 44 bis 2, fracción VIII, inciso b), del código
electoral, en su momento publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el
informe anual que rindió el Partido de la Revolución Democrática y la resolución definitiva.

QUINTO.- Fórmese el expediente respectivo.

SEXTO.- Notifíquese por estrados.

 "La elección la hacemos los ciudadanos".
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COMISION CONSULTIVA ESTATAL DE SEGURIDAD
 E HIGIENE EN EL TRABAJO

Reglamento Interior de la Comisión Consultiva Estatal de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1.- Las disposiciones de este Reglamento regularán la organización y funcionamiento
de la Comisión Consultiva Estatal de Seguridad e Higiene en el Trabajo en el Estado de Guanajuato.

Artículo 2.- La Comisión Consultiva Estatal de Seguridad e Higiene en el Trabajo es un órgano
consultivo de las autoridades federales y estatales del trabajo, y está integrada, por parte del Sector
Público con representantes de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, del Instituto Mexicano del
Seguro Social,  de la Secretaría de Gobierno,  de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, de la
Subsecretaría del Trabajo y de la Previsión Social, de la Dirección de Protección Civil del Estado; por el
Sector Obrero con  representantes de los trabajadores; por el Sector Empresarial, con representantes
de los diversos organismos empresariales con presencia en el Estado; por el Sector Académico y, por
grupos ciudadanos diversos, cuya actividad sea la de promover y prevenir en los centros de trabajo la
cultura de la prevención e implantación de medidas en pro de la salud, seguridad e  higiene de los
trabajadores  y las  empresas.

Artículo 3.- Por cada miembro propietario se designará un suplente, ambos podrán concurrir a
las reuniones de la comisión, correspondiendo al primero el derecho al voto, y en su ausencia al
suplente.  Cuando un miembro de la Comisión renuncie o sea removido de su cargo, el representante
designado para sustituirlo, deberá permanecer en el cargo el tiempo necesario para concluir el periodo
del miembro sustituido.

Artículo 4.- La Comisión será presidida por el Gobernador Constitucional del Estado, a través
del Secretario de Gobierno, o del Subsecretario del Trabajo y Previsión Social en el Estado, y contará
con el apoyo del personal que designe esta última dependencia.

Artículo 5.- La Secretaría Técnica estará a cargo del Delegado de la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social en el Estado,  integrándose a la misma,  el personal que el propio Delegado designe.

Capítulo II
De las Facultades de la Comisión

Artículo 6.- La Comisión Consultiva Estatal de Seguridad e Higiene tendrá entre otras  las
siguientes atribuciones:

I. Aprobar el programa anual de trabajo;

II. Disponer y coordinar los estudios en materia de seguridad, higiene y salud en el trabajo
a fin de proponer a las autoridades laborales la adopción de medidas tendientes a prevenir
los riesgos en los centros de trabajo;
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III. Opinar y formular dictámenes acerca de los asuntos de su competencia, a fin de que sean
presentados tanto a las autoridades municipales, estatales y federales;

IV. Constituir Subcomisiones, en función de las necesidades que se detecten en el Estado,
debiendo quedar definidas a más tardar en la segunda sesión ordinaria de la comisión.
Las Subcomisiones podrán ser cambiadas o reestructuradas a propuesta de un integrante
de la Comisión, y aprobada por la mayoría simple de los integrantes en sesión ordinaria;

V. Proponer a la Comisión Consultiva Nacional  de Seguridad, Higiene y Salud en el Trabajo,
las reformas o adiciones al Reglamento Federal de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente
en el Trabajo o a sus  instructivos, derivados del análisis de los cambios sociales o
tecnológicos que se aprecien en el ámbito industrial y de servicios en el Estado;

VI. Elaborar programas y organizar actos para crear entre los trabajadores y patrones la
cultura de la prevención, difundiendo la adopción de medidas tendientes a prevenir los
riesgos en los centros de trabajo, las cuales se contienen tanto en el Reglamento Federal
de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo, sus instructivos y las Normas
Oficiales Mexicanas en la materia;

VII. Promover estudios sobre las causas, índices de frecuencia y de gravedad de los riesgos
laborales en las empresas, para proponer opciones de solución y difundir tanto las causas
como las opciones de prevención entre los diversos sectores de la producción;

VIII. Asesorar y asistir a organismos Estatales y  Municipales en materia de  Seguridad e
Higiene, cuando éstas lo soliciten de manera expresa; y

IX. Las demás  que pudieran resultar en materia prevención y asesoría de los temas de
seguridad, higiene  y salud en el trabajo  en  el Estado de Guanajuato.

Capítulo III
De las Facultades del Presidente de la Comisión

Artículo 7.- Son facultades del Presidente de la Comisión:

I. Presidir las sesiones de la Comisión y representarla ante las entidades públicas y privadas;

II. Decidir con voto de calidad los casos de empate;

III. Expedir a los miembros que lo soliciten, constancias que acrediten la participación activa
de éstos, en los trabajos de la Comisión y de las subcomisiones;

IV. Proponer la constitución de subcomisiones, para el estudio de asuntos específicos;

V. Proponer al pleno de la Comisión el calendario de  reuniones plenarias y ordinarias a
cubrir durante un año;

VI. Acordar conjuntamente con el Secretario la orden del día a desahogar tanto en las sesiones
plenarias,  ordinarias y extraordinarias; y
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VII. Realizar las demás que le encomiende la Comisión, este Reglamento y otras
disposiciones legales aplicables.

Capítulo IV
De las Facultades de la Secretaría Técnica

Artículo 8.- La Secretaría Técnica tendrá entre otras  las siguientes facultades:

I. Expedir y comunicar en los términos de este reglamento, las convocatorias para la
celebración  de las sesiones de la Comisión, por lo menos con cinco días hábiles de
anticipación a la fecha de la celebración en el caso de las plenarias, y con cuarenta y ocho
horas cuando se trate de  extraordinarias;

II. Hacer el recuento de la asistencia para verificar si hay quórum;

III. Levantar las actas de las sesiones que celebre la Comisión y conjuntamente con el
Presidente, autorizarlas;

IV. Coordinar las labores que desarrollen las Subcomisiones y proporcionarles asistencia
técnica para el desarrollo de la temática encomendada a cada una de ellas;

V. Mantener informado al Presidente acerca del funcionamiento de las Subcomisiones;

VI. Proporcionar a los miembros de la Comisión los informes que éstos soliciten sobre los
asuntos relativos a la misma;

VII. Atender los acuerdos tomados por la Comisión y vigilar su cumplimiento; y

VIII. Las demás que le encomiende la Comisión, este reglamento y otras disposiciones legales.

Capítulo V
De las Facultades de los Miembros de la Comisión

Artículo 9.- Son facultades de los miembros de la Comisión:

I. Asistir y participar en las sesiones de la Comisión y votar en las resoluciones que se
tomen en las mismas;

II. Solicitar la inclusión de asuntos específicos en los órdenes del día de posteriores sesiones
de la Comisión;

III. Solicitar que se convoque a la Comisión para la celebración de sesiones extraordinarias,
en los términos de este reglamento;

IV. Informar a las dependencias u organizaciones que representen, acerca de los acuerdos
adoptados por la Comisión;

V. Integrarse activamente a una o más de las Subcomisiones creadas;
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VI. Presentar a la Comisión los trabajos de  investigación que le hubieran sido
encomendados; y

VII. Realizar las demás que les encomiende la Comisión, este reglamento y otras disposiciones
legales aplicables.

Capítulo VI
De las Subcomisiones

Artículo 10.- Para el desempeño de las funciones a que se contrae el artículo 6 de este
reglamento, la Comisión podrá funcionar en grupos de trabajo denominadas  Subcomisiones, las
cuales se integrarán con los miembros propietarios y suplentes de aquélla, quienes a su vez podrán
auxiliarse del personal técnico que estimen necesario y deberán sesionar  por lo menos  cuatro veces
al año, debiendo asistir puntualmente sus integrantes a la  sede que el coordinador  de la misma haya
fijado en la convocatoria, la cual deberá comunicarse por lo menos con tres días de anticipación a la
fecha de la celebración de la sesión de la Subcomisión.

Los trabajos de las Subcomisiones serán coordinados por un miembro  de la Comisión, el
cual será elegido anualmente  en la primera sesión plenaria, por la mayoría de los asistentes, tomando
en  consideración la experiencia  que con motivo de las funciones que desempeña en la Dependencia
gubernamental o entidad del sector privado ha adquirido en los temas de seguridad, higiene  y salud en
el trabajo.

Artículo 11.- Las Subcomisiones tendrán entre otras las  siguientes funciones:

I. Realizar los estudios técnicos que les asigne la Comisión;

II. Proponer a la Comisión las medidas que consideren adecuadas, para contribuir a
disminuir los riesgos en los centros de trabajo; y

III. En general, asesorar a la Comisión en todos los asuntos relativos a la seguridad, higiene
y salud en el trabajo, que se le encomiende.

Artículo 12.- La Comisión podrá invitar a las entidades del sector público y privado que en
función de las actividades que desarrollan, se integren  a través de un representante técnico a las
Subcomisiones establecidas para que con la experiencia enriquezcan los trabajos de las Subcomisiones.

Capítulo VII
De las Sesiones

Artículo 13.- La Comisión podrá  funcionar en  tres tipos de sesiones: Plenarias, ordinarias ó
extraordinarias, según lo  determine la convocatoria que al efecto se  expida. En el caso de las sesiones
plenarias  y  ordinarias, la convocatoria se  lanzará  con cinco días hábiles de anticipación por lo menos
y en el caso de la sesión extraordinaria, se  convocará con cuarenta y ocho horas de anticipación, por lo
menos. Debiendo celebrarse la primer  sesión plenaria, en el mes de enero de cada año calendario, a
efecto de fijar  el calendario de  sesiones  ordinarias trimestrales, integrar las subcomisiones y determinar
los temas a abordar en  el año.

Artículo 14.-En  Las sesiones plenarias se conocerán exclusivamente los siguientes asuntos:
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I. Programas de actividades;

II. Evaluación de programas; y

III. Informe general anual.

Artículo 15.- Las sesiones plenarias deberán celebrarse por lo menos una vez al año, con la
asistencia de todos los miembros que integran la Comisión, pero bastará la presencia de la mayoría,
entendida ésta, por la mitad más uno de los representantes que por disposición de la Ley Federal del
Trabajo deban integrarla,  para que  se pueda instalar. Las resoluciones se tomarán por mayoría de
votos de los miembros presentes.

Artículo 16.- Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo cada tres meses durante un año
calendario, en ella se  conocerá de los asuntos que se establecieron en  el orden del día y para su
celebración se requerirá la asistencia de por lo menos la mitad más uno de los miembros de la
Comisión.

Los  acuerdos  de la Comisión  se tomarán por mayoría de votos de los asistentes a la sesión.

Artículo 17.- La Comisión podrá celebrar sesiones con carácter extraordinario a criterio del
Presidente y Secretario, cuando así lo solicite cualquiera de los representantes de un mismo sector al
Presidente o Secretario de la Comisión.

Las sesiones extraordinarias se desarrollarán conforme a lo establecido para las sesiones
ordinarias en lo conducente.

Capítulo VIII
Del tiempo de duración

Artículo 18.- Los integrantes de la Comisión durarán en su cargo seis años, pudiendo integrarse
a diversas subcomisiones o permanecer en la misma  durante los seis años.

Artículo 19.- Los miembros de la Comisión podrán ser  designados nuevamente para el
periodo próximo siguiente.

Capítulo IX
De las Suplencias

Artículo 20.- En ausencia del Presidente de la Comisión, presidirá las sesiones el Secretario
Técnico y en ausencia de ambos, el representante de mayor jerarquía de la Delegación de la Secretaría
del Trabajo y Previsión Social.

Artículo 21.- Las ausencias  de los representantes propietarios serán cubiertas por los
representantes  suplentes propuestos en la primera sesión del año.

Capítulo X
De las  Sanciones

Artículo 22.- Es obligación de los representantes propietarios de sector, asistir oportunamente
a las sesiones plenarias, ordinarias y extraordinarias a las que sean convocados en tiempo y forma, o
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en su defecto deberá  asistir el suplente  para  que exponga en la reunión el seguimiento de los
acuerdos encomendados a la Subcomisión a la que  esté integrado.

Artículo 23.- Aquél representante  de  sector  que deje de asistir  a una reunión sin causa
justificada, se hará acreedor  a  un apercibimiento escrito por parte del Presidente de la Comisión.

Artículo 24.- Los representantes  podrán justificar sus  ausencias  mediante  escrito dirigido al
Presidente  de la Comisión, debiendo presentarlo con una anticipación  de  cinco días  hábiles  antes de
la celebración de  la Sesión. El Secretario  dará cuenta  del escrito al pleno, en la sesión de que se trate.

Artículo 25.- Procederá  la baja del representante del sector  que  de  manera  injustificada no
asista en dos sesiones  en  el año calendario.

Artículo 26.- A efecto de dar continuidad a los acuerdos tomados en cada sesión, las
Subcomisiones se comprometen a presentar los avances a que se hayan comprometido, so pena  de
recibir  apercibimiento escrito en el que  se  le someta a un plazo para  la  entrega de sus  avances.

Transitorio

Artículo Único.- Este reglamento entrará en vigor el día de su aprobación por parte de la
Comisión Consultiva Estatal de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

En Sesión Ordinaria celebrada por la Comisión Consultiva Estatal de Seguridad e Higiene en
el Trabajo, el día veintidós de agosto de dos mil siete, en el Auditorio de la Empresa "Pintura, Estampado
y Montaje" S. A. de C. V. en la Ciudad de  Celaya, Gto., y con la presencia de todos los miembros de dicha
Comisión, fue aprobado el presente Reglamento Interior, y expedido con base en lo dispuesto en los
artículos 512-B de la Ley Federal del Trabajo y 120,121 Y 122 del Reglamento Federal de Seguridad e
Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - ACAMBARO, GTO.

EL CIUDADANO CESAR LARRONDO DIAZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, DEL MUNICIPIO DE
ACAMBARO,  ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER:

QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO
DIPUESTO POR LOS ARTICULOS 115, FRACCION II DE LA CONSTITUCION POLITICA  DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO;
Y 69, FRACCION I INCISO B) Y 202 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE
GUANAJUATO, EN SESION ORDINARIA NÚMERO 95, DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2008, SE
APROBARON LAS SIGUIENTES:

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE RECAUDACION  DEL MUNICIPIO DE ACAMBARO
GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009.

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO UNICO

Artículo 1. Las presentes Disposiciones Administrativas son de orden público y de observancia
general, que tiene por objeto la recaudación por concepto de los Productos y Aprovechamientos.

Artículo 2. Corresponde a la Tesorería Municipal la recaudación de los ingresos por los
conceptos previstos en estas Disposiciones Administrativas de Recaudación, en los términos de la Ley
de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato.

TITULO SEGUNDO
DE LOS PRODUCTOS

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 3. Quedan comprendidos dentro de esta clasificación, los previstos por el Artículo 248
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato siendo los que a continuación se
señalan:

I. Arrendamiento, explotación, uso o enajenación de bienes muebles o inmuebles;
II. Bienes mostrencos;
III. Fianzas;
IV. Tesoros;
V. Capitales, valores y sus réditos;

VI. Formas valoradas; y
VII. De los talleres, propiedad del Municipio.

Artículo 4. Por arrendamiento, explotación, uso o enajenación de bienes muebles o inmuebles
propiedad del Municipio:

I. Por almacenaje o guarda de bienes se cubrirá por día:
a) Por bicicleta $ 11.00
b) Motocicletas $ 17.00
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c) Automóviles pick-up $ 27.50
d) Camionetas estacas $ 33.00
e) Camión Trotón $ 38.00
f) Quinta rueda $ 44.00
g) Otros, si es menor o igual a un m2, $ 17.00

Por cada m2 excedente. $ 5.50

II. Mercado Hidalgo:
a) Concesión de local y fonda $ 36,208.00
b) Concesión de plancha y nave $ 24,138.00
c) Concesión plancha tianguis $ 15,690.00
d) Por traspaso se cobrará el 20% del valor de la concesión.
e) Cuota mensual plancha intermedia $ 129.00
f) Cuota mensual plancha en esquina $ 160.00
g) Cuota mensual local interior $ 192.00
h) Cuota mensual local exterior $ 225.00
i) Cuota mensual  puestos semifijos:

1. De hasta 1.00 mts. $ 96.00
2. De 1.01 a 2.00 mts. $ 129.00
3. De 2.01 a 3.00 mts. $ 160.00
4. De 3.01 a 5.00 mts. $ 225.00

j) Cuota fija mensual tianguis $ 129.00

III. Mercado Sostenes Rocha:
a) Concesión de local $ 21,944.00
b) Concesión de plancha $ 12,069.00
c) Traspaso 20% del valor de la concesión
d) Cuota mensual por plancha $ 96.00
e) Cuota mensual  por local $ 129.00

IV. Mercado Jesús Romero Flores:
a) Concesión de local $ 19,750.00
b) Traspaso 20% del valor de la concesión
c) Cuota mensual $ 115.00

V. Mercado San Antonio:
a) Concesión de local $ 15,444.00
b) Concesión de plancha $ 8,493.00
c) Traspaso 20% del valor de la concesión
d) Cuota mensual local $ 90.00
e) Cuota mensual plancha $ 60.00

Las cuotas mensuales deberán pagarse en la Tesorería Municipal, los primeros 5 días del
mes en vigencia.

VI. Arrendamiento de locales y otros:
a) Grandes de 15.01 metros cuadrados en adelante (mensual) $ 5,486.00
b) Chicos de hasta 15.00 metros cuadrados (mensual) $ 3,292.00
c) Renta por día del Auditorio Municipal (sin limpieza) $ 1,755.50
d) Renta por día del Auditorio Municipal (con limpieza) $ 2,072.00
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VII. Fletes de acarreo y arrastre:
a) Flete de acarreo de agua para uso doméstico en pipa, a particulares $ 292.00
b) Flete de acarreo de agua en pipa para usos distintos al doméstico $ 472.00
c) Arrastre de vehículos en la ciudad con grúa Municipal $ 239.00
d) Arrastre de vehículos dentro de la Cabecera Municipal:Por kilómetro $ 239.00

adicional: $ 28.50
e) Flete de acarreo de material en camión de volteo Independientemente

por del costo de material,  como apoyo para las Comunidades y
Ejidos, parte de la Dirección de Desarrollo Rural y Obras Públicas
dentro del Municipio,  para calles, caminos y otros. $ 65.00

f) Por uso de la retroexcavadora, por hora como apoyo para las
Comunidades y Ejidos, para calles, caminos y otros de beneficio
colectivo: $ 105.50

VIII. Formas Valoradas:
a) Formato de certificación de no adeudo $ 8 .00
b) Formato de traslado de dominio $ 12.00
c) Formato de solicitud de regularización fiscal de predios $ 12.00
d) Tarjetón de la licencia de construcción $ 8.00
e) Reposición de documentos por error en datos proporcionados por los solicitantes de:

$ 19.00 a $ 29.00

IX. Por uso de instalaciones del Rastro Municipal:
a) Por sacrificio de ganado bovino, por unidad $ 3.00
b) Por sacrificio de ganado porcino, por unidad $ 3.00
c) Por sacrificio de ganado ovicaprino y/o uso de hornos, por unidad $ 3.00
d) Resguardo de ganado por cabeza hasta 24 horas o fracción $ 10.50
e) Uso de báscula para pesar cerdos que no son sacrificados:

1. De uno a dos cerdos $ 10.50
2. De  tres a 10 cerdos $ 21.00

f) De cualquier otro acto productivo de: $ 5.50 a $ 21.00

Artículo 5. Por la ocupación y aprovechamiento en espacios autorizados en la vía pública o de
otros bienes de uso común, propiedad del Municipio y en edificios municipales:

I. Máquinas expendedoras de productos varios, sin consumo de energía, por mes:
a) En todo el Municipio y/o o en edificios municipales  $ 422.00

II. Vendedores ambulantes, por día:
a) 0.01 hasta 2.00 metros $ 4.00
b) De 2.01 hasta 3.00 metros $ 6.00
c) De 3.01 hasta 5.00 metros $ 10.00

III. Puestos semifijos en Zona, por mes:
a) Centro, definida por los siguientes límites:

Al Norte: calles Ignacio Zaragoza y Dr. Fco. Sámano, entre Av. 1ro. de Mayo y Manuel
Doblado.
Al Sur: calles Gpe. Victoria y Leandro Valle, entre Av. 1ro. de Mayo  y Manuel Doblado.
Al Poniente: Av. 1ro. De Mayo,  entre Ignacio Zaragoza y Gpe. Victoria.
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Al Oriente: calle Manuel Doblado, entre Leandro Valle y Dr. Fco. Sámano.
1. Hasta 1.50 m $ 237.00
2. De 1.51 a 2.00 m $ 290.00
3. De 2.01 a 2.50 m $ 343.00
4. De 2.51 a 3.00 m $ 396.00

b) Centro medio, definida por los siguientes límites:
Al Norte: Con Calle Héroe de Nacozari y Santos Degollado, entre la calle Ignacio López
Rayón  y 1ro. de Mayo. Calle Javier Mina, entre 1ro. de Mayo y 20 de Noviembre.
Al Sur: Calle Soledad y Omega, entre Oyamel y 16 de Septiembre. Calle Sabino, entre 16
de Septiembre y 20 de Noviembre.
Al Oriente: Calle López Rayón, entre Santos Degollado y Dr. Fco. Sámano. Calle Río
Blanco, entre Dr. Fco. Sámano y Aquiles Serdán. Calle Manuel Doblado, entre Aquiles
Serdán y Pino. Calle Oyamel, entre Pino y Soledad.
Al Poniente: Calle 20 de Noviembre, entre Sabino y Javier Mina
Nota: Se exceptúan de este rango las mencionadas en la Zona Centro.

1. Hasta 1.50 mts $ 148.00
2. De 1.51 a 2.00 mts $ 190.00
3. De 2.01 a 2.50 mts $ 232.00
4. De 2.51 a 3.00 mts. $ 274.00

c) Otras zonas:
Rango distinto a los límites contemplados en la zona centro y centro medio.
1. Hasta 1.50 mts $ 105.50
2. De 1.51 a 2.00 mts. $ 137.00
3. De 2.01 a 2.50 mts $ 179.00
4. De 2.51 a 3.00 mts $ 211.00
Solamente a puestos semifijos de hasta 3 metros, ya no se autorizan puestos fijos.

IV. Por uso de suelo, en la explanada del Auditorio Municipal o en otros que determine el
Ayuntamiento, a vendedores semifijos mensual:
a) De hasta  1.00 m. $ 96.00
b) De 1.01 a  2.00 m $ 129.00
c) De  2.01 a 3.00 m. $ 165.00
d) De   3.01 a  5.00 m. $ 225.00

Para los correspondientes a las fracciones II, III y IV  de éste artículo, el horario será
matutino y vespertino,  a excepción de la calle Pípila, Matamoros y algunos nocturnos con
giros de ventas de hamburguesas, hot dog y tacos. La cuota mensual deberá ser pagada
los 5 primeros días de cada mes vigente, en el caso de que no realice su pago vencido
dentro del siguiente mes, se retirará de la vía pública o de cualquier espacio propiedad
del Municipio. En la zona centro el espacio ya no podrá ser utilizado.

Estas cuotas no incluyen el servicio de energía eléctrica.

V. Tianguis :
a) Por metro lineal, por día: $ 4.00
b) Puesto de unidad móvil en sitios designados por la Autoridad

Municipal, por mes: $ 380.00

VI. Otros usos por  ocupación en la vía pública en los lugares autorizados por el  Ayuntamiento:
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a) Mesa de restaurante o similar, por día:
1. Con máximo de 4 sillas $ 5.00
2. Con 6 sillas $ 7.00

b) Juego Infantil electrónico o similar, por mes: $ 95.00
c) Exposición de venta de libros u otros por m lineal, por día: $ 26.00
d) Exposición de venta de artesanías,  toldo de 3 m. lineales, por día: $ 10.50
e) Exposición de autos usados para venta en el recinto ferial u otros

autorizados por el Ayuntamiento por día por unidad: $ 13.00
f) Exposición de autos nuevos para venta en lugares asignados por

día y por unidad: $ 95.00
g) Módulo o stand de publicidad y/o venta de teléfonos celulares u

otros, por metro lineal por día: $ 26.00
h) Fiestas patronales  de la  Feria del  4 de Julio y cívica del 22 de

Octubre (no incluye energía eléctrica):
1. En terreno destinado para la feria por metro lineal, por temporada: $ 320.00
2. En zona centro, por metro lineal por temporada de feria,

cuando autorice el Ayuntamiento: $ 527.00
i) Caseta telefónica mensual $ 95.00
j) Venta de plantas de ornato y jardinería, por metro lineal,  por día $ 26.00

k) Vendedores semifijos de temporada en zona de la Pila Taurina,
Plazuela Pedro Cruz, calle Pino Suárez por metro lineal, diarios
cuando   lo autorice el ayuntamiento. 12.00

l) Vendedores ambulantes de temporada de navidad y otros,  en
lugares distintos a los mencionados en el inciso anterior, en zona
centro, centro media y orillas,  por metro lineal diarios. $ 12.00

m) Pase al primer cuadro de la ciudad a vehículos  únicamente para
carga  y descarga  y para camiones o vehículos de 3 toneladas
en adelante
1. Matutino (7:00-16:00 hrs.) por día $ 197.00
2. Vespertino (16:01-22:00 hrs.) por día $ 137.00
3. Nocturno (22:01 hasta las 01:00 hrs.) mensual $ 47.00
Descuento del 15% si pagan  anticipadamente cada 6 meses a excepción del nocturno.

n) Por uso de piso de estacionamiento (sitios) de taxis, por mes por
cajón: $ 150.00
15% de descuento si realizan el pago  anticipado anual dentro de
los meses de enero y febrero.

ñ) Por concepto de supervisión de obra en construcciones de redes
telefónicas en la vía pública u otras similares, por día 5 salarios
mínimos.

o) Por venta de banderas con motivo de las fiestas patrias, por 15
(quince) días: $ 287.00

p) Por exhibición y venta de productos, de hasta 3 metros lineales,
por día: $ 95.00

q) Trenecito en la Plazuela Hidalgo los días sábados, domingos y
días festivos, mensual: $ 377.00

r) De cualquier otro acto de exhibición, venta o promoción de
productos o servicios, por día: $ 79.00

s) Publicidad  por medio de volantes, por día: $ 53.00
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t) Vendedores ambulantes de temporada de reyes en las calles de
Pípila, Abasolo, Hidalgo, Plazuela, Guerrero y otro lugar de la ciudad,
por metro lineal y por día $ 53.00

u) Vendedores ambulantes de temporada de día de muertos en calle
Omega, Morelos u otras, por metro lineal y por día. $ 21.00

VII. Ocupación o uso de stand en Expo-Agro Industrial, por evento: $ 317.00
VIII.- Uso de suelo en el Recinto Ferial fuera de ferias o fiestas, por

metro lineal por día $ 8.50
IX.- Desfile para publicidad en la vía pública $ 369.00
X. - Entrada General por persona  al Recinto Ferial en fiestas

patronales, cívicas y eventos especiales: $ 5.00
XI.- Estacionamiento en el Recinto Ferial en fiestas patronales, cívicas

y eventos especiales: $ 10.00
XII.- Exposición de motos para venta en lugares asignados por la

autoridad , por día y por unidad: $ 25.00

Artículo 6. Por Materia de Limpia:

I. Por licencia de funcionamiento anual o mensual en forma proporcional a recolectores
particulares de residuos sólidos, se cobrarán conforme  a lo siguiente:
a) En vehículo automotor, anual $ 549.00
b) En Carretas, anual $ 439.00
c) En tambos y triciclos, anual $ 384.00

II. Por la venta de material reciclable, se cobrará el 10% del costo de la venta la cual esta
sujeta a la oferta y la demanda de precios que circulan en el mercado dentro del Estado o
Municipio.

III. Por el servicio de recolección de basura en ruta normal, en Comercios, Empresas o a
particulares que generen basura  no tóxica,  de más de 30 K hasta 100 k en un día:

a) Desechos orgánicos e inorgánicos no ferrosos:
1.- Tarifa diaria $ 1.64
2.- Tarifa mensual $ 349.41
3.- Tarifa Anual $ 3,481.50

b) Desechos inorgánicos ferrosos:
1.- Tarifa diaria $ 18.63
2.- Tarifa mensual $ 559.06
3.- Tarifa Anual $ 5,486.00

IV. Por venta de tapa rosca por Kg.: $ 3.16
V. Las fianzas que se convengan por eventos que requieren publicidad,

se liberarán hasta en tanto no dejen limpio los particulares, en caso de
incumplimiento se le negará en un futuro el permiso, lo anterior
después de ocho días transcurrido el evento  y la fianza quedará
como sanción $ 1,097.20

VI. Por la Recolección de Desecho Sólidos No Tóxicos Infecciosos:
a) Desechos orgánicos e inorgánicos no ferrosos, por día:

1. De 101 Kg. Hasta 200 Kg. $ 23.29
2. De  200 Kg. Hasta 300 Kg. $ 36.94
3. De 301 Kg. Hasta 500 Kg. $ 58.23
4. De 501 Kg. Hasta una tonelada solamente: $ 116.47

b) Desechos inorgánicos ferrosos, por día:
1. De 101 Kg. Hasta 200 Kg. $ 37.26
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2. De 200 Kg. Hasta 300 Kg. $ 55.59
3. De 301 Kg. Hasta 500 Kg. $ 93.15
4. De 501 Kg. Hasta una tonelada solamente: $ 186.31

VII. Por derechos de tiraje de basura y desechos, así como uso del relleno
sanitario a comercios que cuentan con su propio contenedor y servicio
de transporte de basura y desechos, una vez al mes:
1. Hasta una tonelada: $ 527.50
2. Mas de una y, hasta una y media tonelada solamente: $ 791.25

Artículo 7. Por Materia Ambiental;

I. Evaluación para perifoneo con sistemas móviles de difusión y fuentes fijas:
a) Por evento $ 164.58
c) Anual por vehículo $ 548.60

II.- Permiso a gasera para la difusión fonética a través de vehículos,
por mes: $ 2,025.00

Artículo 8. Por trabajos realizados a particulares y a instituciones públicas por el Departamento
de Parques y Jardines;

I. Por apoyo para poda de árbol:
a) De hasta 10 mts. de altura $ 170.91
b) Por metro excedente a los 10 mts. $ 23.21

II. Por poda artística $ 113.94
III. Por poda de pasto o hierba por m2 $ 2.63
IV. Cuota de recuperación por árbol o planta de ornato $ 2.63
V. Por recolección de desechos de jardinería a particulares $ 113.94

Artículo 9. Por  trámites de pasaporte y otros servicios de enlace con la Secretaría de Relaciones
Exteriores se causarán conforme a las siguientes:

I. Por trámite de pasaporte $ 168.00
II. Por recepción de documentos para constitución de sociedades: $ 168.00
III. Por permiso para reforma de estatutos de sociedades: $ 168.00
IV. Por aviso de uso de permiso: $ 168.00
V. Por otros servicios no especificados en los rubros anteriores $ 168.00

VI. Por servicio de fotografías $ 38.00
VII. Por llenado de formatos de ayuda por trámite $ 11.00
VIII. Por copia fotostática $ 1.00

Artículo 10. Por arrendamiento, enajenación, uso o goce de infraestructura y materiales
derivados del Alumbrado Público se cobrarán  conforme a las siguientes:

I. Servicio de grúa de brazo hidráulico para la colocación de anuncios, dentro de la cabecera
municipal, a particulares con ánimo de lucro.
a) Por manta o lona $ 114.00 + $ 57.00 por cada hora que se esté utilizando el servicio.
b) Por espectacular $ 114.00 + $ 114.00 por cada hora que se esté utilizando el servicio.

II. Por uso de postes o infraestructura del alumbrado público para colocación de cable del
sistema de tele cable, telefónico, entre otros:  $ 53.00 mensual por poste.



17 DE FEBRERO - 2009PAGINA  36 PERIODICO OFICIAL

III. Por la renta de interruptores propiedad del Municipio se cobrarán
por unidad/evento: $ 79.00

IV. Por la  renta de transformadores propiedad del Municipio se
cobrará por unidad/evento: $ 1,846.00

V. Por lámpara de alumbrado público se cobrará el 50% del costo real cuando haya apoyo
municipal,  incluye mano de obra y material.

VI. Por daño total o parcial a postes de alumbrado público, se cobrará hasta el 100 % del
preció de mercado de los materiales dañados, previo peritaje del área de Alumbrado
Público.

VII. Por pérdida o daño a interruptor se cobrará: $ 1,582.50
VIII. Por daño a transformador, se cobrará hasta el 100 % del costo de la reparación del

mismo, previa cotización, ya que varía según la capacidad, así como el daño ocasionado.
IX. Por pérdida de transformador se pagará de acuerdo a peritaje emitido en base a las

condiciones de uso.

Artículo 11. Por servicios de seguridad a particulares e instituciones, por
monitoreo de alarmas: $ 252.00

TITULO TERCERO
DE LOS APROVECHAMIENTOS

CAPITULO ÚNICO

DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y OTROS.

Artículo 12. Quedan comprendidos dentro de esta clasificación los ingresos previstos en el
Artículo 259 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, siendo los que a
continuación se señalan:

I.- Rezagos;
II.- Recargos;
III.- Multas;
IV.- Reparación de daños renunciada por los ofendidos;
V.- Reintegros por responsabilidades administrativas o fiscales;

VI.- Donativos y subsidios;
VII.- Herencias y legados;
VIII.- Gastos de ejecución; y
IX.- Administración de impuestos, originados por la celebración de los convenios respectivos.

Artículo 13. Las tarifas provenientes de los Aprovechamientos se causarán bajo las siguientes:

I. Por expedición de nombramiento de Perito Fiscal adscritos a la
Tesorería Municipal, por perito: $ 3,024.00

II. Por registro  al Padrón Municipal de Contratistas: $ 1,312.00
III. Por refrendo al Padrón Municipal de Contratistas: $ 661.00
IV. Por inscripción al Padrón de supervisor de obra adscritos a

Desarrollo Urbano $ 1,262.00
V. Por expedición de nombramiento de  peritos adscritos a Desarrollo

Urbano y Ecología: $ 1,262.00
VI. Por revisión y aprobación de avalúos fiscales se cobrará el 30%

de los honorarios de valuación contenidos en el artículo 24, fracciones
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III y IV de la Ley de Ingresos para el Municipio de Acámbaro, Gto.,
en ejercicio fiscal 2009.

VII. Por refrendo mensual de servicios de seguridad privada,
independientemente de los pagos realizados por permiso o
autorización para su funcionamiento expedido  por  otras  autoridades,
se  cobrará  por  elemento: $ 148.00

VIII. Por inhumación de cadáver o cualquier parte del cuerpo, así como
re-inhumación de restos o depósito de cenizas  en panteones
concesionados: $ 1,042.00

IX. Por depositar una parte del cuerpo en panteón municipal: $ 106.00
X. Los gastos de recuperación que generan los concursos de obra

pública se cobrarán a cada uno de los contratistas que participen
en los siguientes supuestos:

a). Licitación pública: De $1,500.00 a $2,500.00
b). Licitación simplificada o invitación restringida: De $1,000.00 a $1,500.00
XI. Por revisión y aprobación del Departamento de Inspección y

Fiscalización para  la realización de una fiesta particular, en
lugares distintos a los autorizados o permitidos:
a) En la cabecera municipal $ 264.00
b) En Comunidades $ 264.00

XII. Por revisión y Visto Bueno,  de  la Dirección General de Seguridad
Pública, Tránsito, Transporte y Protección Civil: $ 110.00

XIII. Por trámite de cesión de derecho de Concesión $ 791.00
XIV. Visto bueno del Ayuntamiento para la obtención de la autorización del

Estado, en materia de seguridad privada: $ 6,300.00
XV. Por la prestación de servicios de seguridad privada por empresas

legalmente constituidas en otro Municipio y/o Entidad por mes
y/o evento: $ 528.00

Artículo 14. Por concepto de infracciones al Bando de Policía y Buen Gobierno, las multas se
aplicarán conforme a la siguiente:

Infracción Multas en salarios
mínimos

I. Abrir comercios fuera de horario que expendan bebidas alcohólicas 50 a 150
II. Abstenerse inquilinos de recoger la basura: 1 a 10
III. Alterar el orden público: 10 a 20
IV. Arrojar basura en las alcantarillas: 1 a 10
V. Arrojar basura, desperdicios  u objetos en lugares público: 1 a 10
VI. Celebrar bailes públicos o espectáculos sin permiso: 100 a 300
VII. Consumir estupefacientes psicotrópicos: 10 a 20
VIII. Corregir con escándalo a los hijos: 1 a 10
IX. Cortar las ramas de los árboles sin autorización: 1 a 10
X. Colocar anuncios en lugares no permitidos o sin la licencia: 100 a 200
XI. Dejar en lugar público recipiente de basura: 5 a 10
XII. Destruir lámparas públicas o particulares: 20 a 30
XIII. Deteriorar servicios públicos: 20 a 30
XIV. Detonar cohetes, artefactos pirotécnicos, etc.: 1 a 10
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XV. Efectuar manifestaciones o actos similares en lugares públicos en contra
de lo dispuesto en el Art. 9 de la Constitución  de los Estados Unidos Mexicanos: 1 a 10

XVI. Efectuar en lugar público las bandas de guerra o conjuntos musicales
careciendo de permisos a lo dispuesto en el Art. 9 Constitución de los
Estados Unidos Mexicanos: 1 a 10

XVII. Ejercer comercio sin permiso o registro: 1 a 10
XVIII. Exhibir los órganos sexuales: 5 a 10
XIX. Faltar el respeto a público por los organizadores: 1 a 10
XX. Formar parte de grupos que causen molestias: 3 a 10
XXI. Fumar en lugares públicos: 1 a 10
XXII. Hacer bromas a personas en lugar público: 1 a 10
XXIII. Impedir la libertad de acción de las personas: 1 a 10
XXIV. Impedir y estorbar el uso de la vía pública: 5 a 10
XXV. Ingerir bebidas alcohólicas en lugares públicos: 10 a 20
XXVI. Invitar y ejercer la prostitución: 10 a 30
XXVII. Maltratar fachadas de edificios e inmuebles: 5 a 30
XXVIII. Manejar vehículos en estado de ebriedad: 20 a 40
XXIX. Molestar personas tocando puertas: 1 a 10
XXX. Música a alto volumen en lugar público: 5 a 10
XXXI. No barrer la acera del frente de su casa: 1 a 10
XXXII. Por no usar uniformes limpios quien venda alimentos: 2 a 10
XXXIII. Ofrecer boletos a precios elevados: 1 a 10
XXXIV. Orinar o defecar el lugares públicos: 10 a 20
XXXV. Ingresar en lugares prohibidos: 1 a 10
XXXVI. Permitir a menores entrar a lugares prohibidos: 20 a 40
XXXVII. Permitir  la prostitución: 30 a 50
XXXVIII. Permitir que enfermo mental deambule por las calles: 1 a 10
XXXIX. Permitir transitar animales peligrosos sin seguridad: 1 a 10
XL. Perturbar a las personas con gritos, ruidos: 1 a 10
XLI. Participar en juegos de cualquier índole que afecte el  libre tránsito de

vehículos o que molesten a las personas: 1 a 10
XLII. Proferir ademanes que ofendan a las personas: 1 a 10
XLIII. Proferir palabras obscenas en lugar público: 1 a 10
XLIV. Proferir voces que provoquen temor colectivo: 1 a 10
XLV. Quitar carteles, propaganda pública o privada: 1 a 10
XLVI. Realizar acciones en contra de los símbolos o valores patrios: 5 a 15
XLVII. Realizar actos inmorales en lugar público: 3 a 15
XLVIII. Solicitar en falsa alarma servicios de emergencia: 20 a 30
XLIX. Tratar violentamente a ancianos, mujeres, niños: 30 a 50
L. Usar prendas u objetos que denoten peligrosidad: 1 a 10
LI. Utilizar indebidamente los hidrantes públicos: 1 a 10
LII. Vender a menores sustancias tóxicas: 20 a 50
LIII. Vender bebidas alcohólicas sin licencia: 200 a 350
LIV. Cualquier otro aprovechamiento: 1 a 20
LV. Realizar acciones de propaganda sin permiso 3 a 10
LVI. Por disparar armas de fuego: 20 a 30
LVII. Por  difundir, promover o vender películas 3x y otras de naturaleza

análoga, además de la cancelación del uso de piso: 50 a 100
LVIII. Grafitear, rayar y/o manchar cualquier propiedad pública o privada,

más 50 horas de servicio comunitario y la reparación del daño: 50 a 100
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Artículo 15. Por concepto de infracciones realizadas en materia de Desarrollo Urbano, las
multas se aplicarán con forme a lo siguiente:

Infracción Multas en salarios
mínimos

I. Por proporcionar datos falsos en solicitud de licencias: 5 a 15
II. Por obstaculizar, insultar o impedir al personal el cumplimento de

sus funciones: 5 a 15
III. Por  falta de licencia de construcción (no exime pago de licencia) 5 a 15
IV. Por ocupar una construcción o parte de ella sin haberse terminado o

darle un uso distinto al autorizado: 5 a 15
V. Por no presentar al inspector permisos y planos autorizados: 5 a 15
VI. Por falta de licencia para demoler o modificar construcciones: 5 a 15
VII. Por usar sin permiso la vía pública con material de construcción,

escombros o uso para preparación de mezcla o excederse del tiempo
permitido: 5 a 15

VIII. Ocupar la vía pública sin permiso con instalaciones de servicio público
como postes, tubos de drenaje, construcciones provisionales, y otros: 5 a 15

IX. Romper pavimento o hacer cortes en las aceras o guarniciones sin permiso: 5 a 15
X. Por aumentar el área de un predio o de construcciones sobre marquesinas: 5 a 15
XI. Por actividades que ocasionen molestias tales como polvos, humos, malos

olores, gases, ruidos y luces intensas: 5 a 15
XII. Por depositar basura u otros desechos en lotes baldíos: 5 a 15
XIII. Por falta de mantenimiento de limpieza en lotes baldíos: 5 a 15
XIV. Por colocar anuncios sin licencia 5 a 15
XV. Por falta de permiso para colocar rampas sobre la banqueta, o por rampas

mal construidas: 5 a 15
XVI. Por falta de permiso de uso y suelo: 5 a 15
XVII. Por colocación de techos invadiendo el área de la banqueta sin autorización: 5 a 15
XVIII. Por colocar anuncios u otros sobre la banqueta: 5 a 15
XIX. Por destruir sellos de clausura sin autorización: 10 a 30
XX. Por daños a monumentos arqueológicos, históricos, artísticos además de

la reparación de los mismos: 50 a 500
XXI. Por realizar obras no autorizadas en el centro histórico: 50 a 500
XXII. Por pintas en monumentos históricos o bienes de la Nación: 50 a 500
XXIII. Por colocar propaganda o publicidad en edificios públicos, monumentos,

templos, objetos de ornato de las plazas, jardines y parques, postes de
alumbrado público, árboles en la vía pública, así como en el piso de las
calles, plazas y colocar propaganda en el primer cuadro de la ciudad además
de la reparación de daños a los mismos: 10 a 30

XXIV. En casas y bardas de propiedad particular, sin permiso de los propietarios o
sus representantes, además de la reparación de los mismos: 5 a 30

XXV. Por colocar caballetes, pizarrones, figuras de madera o metal y demás
anuncios semejantes en las aceras, calles jardines y andadores: 10 a 30

XXVI. Por colocar anuncios de mantas o cualquier otro material atravesando calles,
así como salientes sobre las fachadas,  sin permiso correspondiente: 10 a 30

XXVII. Por mantas o cualquier otro anuncio que no sean retiradas al día siguiente
al vencimiento de su permiso: 10 a 30
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Artículo 16. Por concepto de infracciones realizadas en materia ambiental  serán  conforme a
las siguientes:

Infracción Multas en salarios
mínimos

I. Por falta de una verificación vehicular: 1 a 3
II. Por falta de dos verificaciones:3 a 5
III. Por falta de tres o más verificaciones: 5 a 8
IV. Por tala o derribo de árbol:20 a 20,000
V. Por emisión de contaminantes a la atmósfera: 5 a 20,000
VI. Por depositar o arrojar residuos fecales de animales en la vía pública: 1 a 10
VII. Por insultos, amenazas y agresiones al personal: 10 a 20
VIII. Por quema de basura, hierba o desechos, con la finalidad de desmonte,

limpia de terrenos o eliminación de los mismos, o por no contar con el
permiso correspondiente para la instrucción y adiestramiento en
procedimientos de control de incendios o simulacros: 20 a 20,000

IX. Por depositar, arrojar basura o cualquier desecho en terrenos, arroyos
o cualquier sitio que no sea el designado por el Municipio para tal fin: 5 a 100

X. Por falsear información al denunciar algún ilícito o al atender alguna
diligencia: 1 a 5

XI. Por transportar en vehículos descubiertos, cualquier material o residuo
que pueda desprender polvos u olores:                                                        5 a 20

XII. Por falta de licencia de funcionamiento como fuente fija, o banco de
extracción de materiales pétreos: 20 a 20,000

XIII. Por contravenir las Normas Técnicas Ambientales del Estado de
Guanajuato: 20 a 20,000

XIV. Por rebasar los límites permisibles de ruido (Decibeles) 5 a 100
XV.        Por utilizar freno de motor dentro de la zona urbana 10 a 20

Artículo 17. Por multas realizadas en materia de limpia y recolección de desechos, se cobrarán
conforme a la siguiente:

I. Por tirar basura en cualquier lugar de la vía pública: 1 a 30
II. Por falta de licencia a recolectores de basura: 5 a 15

Artículo 18. A personas que infrinjan las disposiciones del Reglamento de Tránsito para el
Municipio de Acámbaro, se estará al tabulador que señale el citado reglamento.

Artículo 19. A personas que infrinjan las disposiciones del Reglamento de Transporte para el
Municipio de Acámbaro, se estará al tabulador que señale el citado reglamento.

Artículo 20. Las personas que infrinjan las Disposiciones del Reglamento del Centro de Control
Animal para el Municipio de Acámbaro, se estarán sujetas a las tarifas que señale dicho Reglamento.

Artículo 21. Por multas realizadas en Materia de Alumbrado Público:

Por conectarse al servicio de alumbrado público sin autorización y pago correspondiente: 20 a
100 salarios mínimos mas daños ocasionados.
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Artículo 22. Por donaciones y subsidios a favor del Municipio, conforme al artículo 259 fracción
VI de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato.

TITULO CUARTO
DE LAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS DE RECAUDACION

CAPITULO ÚNICO

Artículo 23. A las personas que realicen el pago de una multa dentro de los 10 días hábiles
siguientes por alguna infracción al Reglamento de Tránsito para el Municipio de Acámbaro, se le aplicará
un descuento del 40%, a excepción  de las aplicadas por el estado físico del conductor como: aliento
alcohólico, ebrio, drogado; faltas a la autoridad como: insultos a la autoridad, golpear a la autoridad  o
amenazas a la autoridad; falta de casco protector a motociclistas y a sus acompañantes; por exceso de
humo, exceso de ruido, vehículo abandonado; por falta de verificación; por estacionarse en lugar prohibido
o frente a cocheras; así como  las conductas reincidentes.

Por el contrario, los infractores morosos deberán pagar los recargos correspondientes a las
multas no cubiertas, sin perjuicio a hacerlas efectivas mediante el procedimiento económico coactivo
establecido al respecto.

Artículo 24. En el Artículo 4, fracción II, III, IV y V a las personas que realicen su pago anualizado
durante el primer bimestre del año en curso  el Ayuntamiento otorgará un 15% de descuento, y a las
personas que realicen su pago mensualmente durante los primeros cinco días del mes en curso se le
otorgará un descuento del 10%.

Articulo 25. En el Artículo 5, fracción X la entrada al Recinto Ferial  para los niños de hasta 12
años, tercera edad y a personas de capacidades diferentes será gratis.

Artículo 26. En el Artículo 6, fracción I, incisos a), b) y c),  el Tesorero Municipal podrá realizar
descuentos del 50%  siempre y cuando lo autorice el Ayuntamiento Municipal.

Artículo 27. En el artículo 8, en el caso de Instituciones Públicas  el Tesorero Municipal mediante
previo dictamen elaborado por el Director de Servicios Públicos Municipales,  podrá realizar descuentos
o exentar el pago de los mismos.

Artículo 28. La Tesorería Municipal podrá celebrar acuerdos o convenios con los contribuyentes
para modificar el importe de las cuotas y/o tarifas mencionadas en estas Disposiciones Administrativas,
siempre y cuando no rebase de un 20% menos.

El Tesorero, Municipal podrá delegar esta facultad únicamente a funcionarios de la propia
Tesorería.

Artículo 29. Cuando por un acto o una omisión infrinjan diversas disposiciones administrativas,
solo se aplicará la que corresponda a la infracción más grave, la  multa deberá ser aplicada de la cuota
intermedia a la máxima.

Artículo 30. En el artículo 4 fracción VI en los incisos a), b) y e), el Tesorero Municipal mediante
previo dictamen elaborado por el Director de Desarrollo Rural o de Obras Públicas,  podrán realizar
descuentos del 50% hasta el 65% dependiendo del nivel económico de los beneficiarios.
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Artículo 31. Los recargos y multas por infracción a las disposiciones fiscales, a las Disposiciones
Administrativas de Recaudación y, a los  Reglamentos de Tránsito y  Transporte del Municipio, podrán
ser condonados total o parcialmente por el Tesorero Municipal según corresponda, quien apreciará
discrecionalmente los motivos que tuvo la autoridad que impuso la sanción y las demás circunstancias
del caso.

Artículo 32. El Tesorero Municipal podrá cancelar los créditos fiscales, cuando los sujetos de
crédito sean insolventes o el cobro del crédito sea incosteable.

La cancelación de créditos fiscales en las cuentas públicas, por incosteabilidad en el cobro o
por insolvencia del sujeto pasivo o de los responsables solidarios no libera a uno ni a otro de su
obligación, la cual podrá hacerse efectiva mediante el procedimiento correspondiente, en cuanto las
circunstancias lo permitan, mientras no se produzca la prescripción.

TRANSITORIOS

PRIMERO. La aplicación de las sanciones por infracciones a los  Reglamentos de Tránsito y
Transporte,  su calificación las efectuará el Titular de la Dirección General, Subdirector y   Coordinadores
de Tránsito y Transporte  Municipal, de conformidad con las presentes Disposiciones.

SEGUNDO. El tabulador establecido en el Bando de Policía y Buen Gobierno queda sin efectos,
hasta en tanto no se publique un nuevo ordenamiento o que el vigente sea reformado.

TERCERO. Las presentes disposiciones entrarán en vigor a partir del cuarto día de su publicación
en el periódico oficial del gobierno del estado y estarán vigentes, en tanto no sean modificadas ó
derogadas por el Ayuntamiento.

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo establecido por las presentes
Disposiciones Administrativas de Recaudación del Municipio de Acámbaro, Gto.

Por lo tanto y con fundamento en los artículos 70 fracción I y VI y 205 de la ley Orgánica Municipal
para el Estado de Guanajuato, mando se imprima, publique, circule y se le de el debido cumplimiento.

Dado en la residencia del Ayuntamiento de Acámbaro, Guanajuato a los 16 días del mes de
diciembre del año 2008.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - DOLORES HIDALGO, GTO.

El Ciudadano Contador Público. Luís Gerardo Rubio Valdez, Presidente Municipal de Dolores
Hidalgo, Cuna de la Independencia Nacional, Guanajuato, a los habitantes del mismo hace saber:

Que el H. Ayuntamiento que presido, con fundamento en los artículos 115 fracción IV de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 117 fracción VII de la Constitución Política del
Estado de Guanajuato, 69 fracción IV inciso a) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato
y 22 al 25 y 36 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los
Municipios de Guanajuato, en sesión ordinaria num. 93 de fecha 17 de Diciembre del 2008, aprobó el
siguiente:

ACUERDO:

Único.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos, Presupuesto programatico, Pronostico de
Ingresos, Catalogo de Puestos, Analitico de Puestos para el ejercicio 2009.

MUNICIPIO DE DOLORES HIDALGO, CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL, GTO.
PRESUPUESTO EJERCICIO 2009

INGRESOS
CUENTA CONTABLE CONCEPTO PRESUPUESTO  MENSUAL PRESUPUESTO ANUAL

411 10 0000 00 IMPUESTOS        1,183,900.00     14,206,800.00

411 20 0000 00 DERECHOS           411,575.00       4,938,900.00

411 30 0000 00 CONTRIB. POR EJEC. DE OBRA           152,675.00       1,832,100.00

411 40 0000 00 PRODUCTOS           642,783.33       7,713,400.00

411 50 0000 00 APROVECHAMIENTOS      11,716,350.00   140,596,200.00

411 60 0000 00 PARTICIPACIONES        5,722,050.00     68,664,600.00

411 70 0000 00 EXTRAORDINARIOS        1,004,000.00     12,048,000.00

TOTAL INGRESOS      20,833,333.33   250,000,000.00

EGRESOS

CUENTA CONTABLE CONCEPTO PRESUPUESTO  MENSUAL PRESUPUESTO ANUAL

421 11 0000 00 H. AYUNTAMIENTO           685,732.92       8,228,795.00

421 21 0000 00 PRESIDENCIA MUNICIPAL           612,727.33       7,352,728.00

421 22 0000 00 SECRETARIA MUNICIPAL           235,662.08       2,827,945.00

421 23 0000 00 TESORERIA MUNICIPAL           574,187.92       6,890,255.00

421 24 0000 00 DIRECCION DE OFICIALIA MAYOR           199,838.00       2,398,056.00

421 25 0000 00 JUZGADO MUNICIPAL             38,362.83           460,354.00

421 26 0000 00 DELEGACIONES MUNICIPALES             24,561.67           294,740.00

421 27 0000 00 CONTRALORIA MUNICIPAL           192,806.08       2,313,673.00

421 31 0000 00 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA        1,538,007.58     18,456,091.00

421 32 0000 00 DIRECCION DE SEGURIDAD VIAL           365,358.08       4,384,297.00

421 33 0000 00 CENTRO DE REHABILITACION SOCIAL             94,898.00       1,138,776.00

421 34 0000 00 PROTECCION CIVIL           106,423.83       1,277,086.00

421 41 0000 00 DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL, AGRICOLA Y GANADERO           232,782.42       2,793,389.00

421 42 0000 00 DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS           864,040.58     10,368,487.00
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421 43 0000 00 OBRAS PUBLICAS             83,333.33       1,000,000.00

421 44 0000 00 MANTENIMIENTO Y BACHEO             93,333.33       1,120,000.00

421 45 0000 00 DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO SUSTENTABLE           155,167.17       1,862,006.00

421 46 0000 00 FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL        6,730,900.00     80,770,800.00

421 48 0000 00 FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL        4,483,775.00     53,805,300.00

421 51 0000 00 ACCION CIVICA, CULTURAL Y DEPTIVA.           291,763.67       3,501,164.00

421 61 0000 00 DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES           242,203.17       2,906,438.00

421 62 0000 00 DIRECCION DE PROTECCION AL AMBIENTE           580,254.25       6,978,051.00

421 63 0000 00 RASTRO MUNICIPAL           167,731.75       2,012,781.00

421 64 0000 00 PANTEON MUNICIPAL             52,917.00           635,004.00

421 65 0000 00 ALUMBRADO PUBLICO             79,369.08           952,429.00

421 66 0000 00 CENTRO ANTIRRABICO             21,889.17           262,670.00

421 71 0000 00 DEUDA PUBLICA                5,791.67             69,500.00

421 72 0000 00 EDUCACION PUBLICA           169,333.33       2,032,000.00

421 73 0000 00 SUBSIDIO DIF MUNICIPAL           420,593.33       5,047,120.00

421 74 0000 00 OTROS SUBSIDIOS           706,680.00       8,480,160.00

421 75 0000 00 AYUDAS             21,613.33           259,360.00

421 76 0000 00 JUBILADOS Y PENSIONADOS           269,233.83       3,230,806.00

421 77 0000 00 VARIOS           490,811.58       5,889,739.00

TOTAL EGRESOS      20,832,083.33   250,000,000.00

Único.- El presente acuerdo entrara en vigor al cuarto día siguiente a su publicación en el
Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato.

Por lo tanto con fundamento en los artículos 69 fracción I inciso b), 70 fracciones I y VI de la Ley
Organica Municipal para el Estado de Guanajuato, mando se imprima, publique, circule y se de el
debido cumplimiento.

Dado en la residencia del H. Ayuntamiento de Dolores Hidalgo, Cuna de la Independencia
Nacional, Guanajuato. a los 17 días del mes de Diciembre de 2008.
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El Ciudadano C. P. Luis Gerardo Rubio Valdez, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de
Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Guanajuato, a los habitantes del mismo hace saber:

Que el Honorable Ayuntamiento que presido, con fundamento en los artículos 115 fracciones II y III de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117 fracciones I y III inciso j) de la Constitución Política del
Estado de Guanajuato; 69 fracción I inciso b), 202, 203 y 204 fracciones II y III de la Ley Orgánica Municipal para el
Estado de Guanajuato,  en sesión ordinaria de fecha 8 de Noviembre de 2008, aprobó el siguiente:

ACUERDO:

Artículo Único.- Se reforman los artículos 1, 2 fracción V, 11 fracción I, 16, 17, 20 fracción I, 21 y 25; y
se adicionan la fracción VI al artículo 2 y el artículo 21 bis; todo ello, del Reglamento de la Unidad de Acceso a la
Información Pública para el Municipio de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Guanajuato, publicado en
el periódico oficial del Gobierno del Estado el día 13 de noviembre de 2007, para quedar como sigue:

Artículo 1.- El presente reglamento tiene por objeto regular la estructura y el funcionamiento de la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Municipio de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Guanajuato; así
como garantizar el acceso a toda persona a la información pública que se generen en el seno del Ayuntamiento, de
sus Dependencias, Entidades o cualquier otro organismo municipal.

En la interpretación de este reglamento se deberá favorecer el principio de máxima publicidad.

Artículo 2.- Para los efectos . . .

De la I  a la IV . . .

V. UNIDADES ADMINISTRATIVAS.- A las Dependencias, Entidades y cualquier otro organismo de la
Administración Publica del Municipio de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Guanajuato.

VI.- MÁXIMA PUBLICIDAD.- Principio que orienta la forma de interpretar y aplicar la norma para que en
caso de duda razonable, se opte por la publicidad de la información.

Artículo 11.- La Unidad de Acceso ...

I.- Difundir y actualizar en el botón transparencia de la pagina web del Municipio, la información pública
señalada en el artículo 10 de la Ley; incluyendo: las sesiones del Ayuntamiento que no sean de materia secretas de
conformidad con el  artículo 59 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; así como los bandos de
policía y buen gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general que apruebe
el Ayuntamiento.

De la II a  la XV . . .

Artículo 16.- Cualquier persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá
solicitar ante la Unidad de Acceso la información pública por correo electrónico.

Artículo 17.- La solicitud de información pública que no se haga por medio correo electrónico, deberá
formularse mediante el formato que proporcione la Unidad de Acceso, el cual deberá contener, cuando menos:

De la I  a la V . . .
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Artículo 20.- Una vez . . .

I.- Si los datos proporcionados por el solicitante no bastaren para localizar los documentos o aquellos son
erróneos, la Unidad de Acceso deberá requerir al solicitante, por una vez y dentro de los diez días siguientes a la
presentación de la solicitud, para que indique los elementos necesarios o corrija los datos. En caso de que no de
cumplimiento al requerimiento, se desechará  la solicitud.

Este requerimiento interrumpirá el plazo establecido en el artículo 42 de la Ley.

II.- Cuando . . .

Artículo 21.- El titular de la Unidad Administrativa procederá a revisar la petición de la Unidad de Acceso a
efecto de determinar si cuenta con la información requerida; en su caso, deberá remitirla a la Unidad de Acceso dentro
de cinco días hábiles siguientes, a fin de que se clasifique y se le dé el trámite correspondiente.

Si no existe la contestación de la Unidad Administrativa, el titular de la Unidad de Acceso ampliará el plazo
hasta diez días más para dar respuesta a la solicitud, y requerirá nuevamente a la Unidad Administrativa a fin de que
ésta responda a la petición en el plazo de tres días hábiles.

Artículo 21 Bis.- La falta de respuesta a un requerimiento de la Unidad de Acceso en el plazo previsto en
este Reglamento, dará lugar a responsabilidad administrativa del servidor público que negare la información, en los
términos de la legislación aplicable.

Artículo 25.- Cuando la información solicitada contenga datos clasificados tanto públicos como reservados
o confidenciales, la Unidad de Acceso deberá proporcionar la de carácter público, eliminando las partes o secciones
clasificadas como reservadas o confidenciales. En tal caso, deberá señalar las partes o secciones que fueron
eliminadas.

TRANSITORIOS.

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor, al cuarto día siguiente al de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 70 fracción I, VI y 205 de la Ley Orgánica Municipal para el
Estado de Guanajuato, mande que se imprima, circule y se le de el debido cumplimiento.

Dado en la Presidencia Municipal de Dolores Hidalgo, Cuna de la Independencia Nacional, Guanajuato, el día
8 del mes de Noviembre de 2008 dos mil ocho.



PERIODICO OFICIAL 17 DE FEBRERO - 2009 PAGINA  47

El Ciudadano Contador Público Luis Gerardo Rubio Valdez, Presidente del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Estado de
Guanajuato; a los habitantes del mismo hace saber:

Que el Honorable Ayuntamiento que presido, con fundamento en los artículos 115 fracciones II
y III inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117 fracciones I, III inciso a)
y V de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 69 fracción I inciso b), III inciso a), 124, 125,
127, 128, 202, 204 fracciones I, II y V y 205 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato;
en Sesiones Ordinarias celebradas en fecha 20 de Agosto y 26 de Noviembre de 2008 dos mil ocho,
aprobó el siguiente:

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE DOLORES HIDALGO CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL,
GUANAJUATO.

TÍTULO  PRIMERO

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público e interés social y tiene por objeto la
prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento de aguas residuales del Municipio
de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Guanajuato; mediante el establecimiento de
las bases de organización y funcionamiento del mismo, para el debido desempeño de sus funciones.

Artículo 2. El Sistema Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Dolores
Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Guanajuato, "SIMAPAS", es un Organismo Descentralizado
de la Administración Pública Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de
garantizar el funcionamiento adecuado de la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado
y saneamiento, así como la detección, el tratamiento y rehúso de aguas residuales en el Municipio de
Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Guanajuato.

Para efectos del presente Reglamento al Sistema Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Guanajuato; se le identificará
como "SIMAPAS".

Artículo 3. El Sistema Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento podrá coordinarse
con las autoridades Federales, Estatales y Municipales, dentro de sus respectivos ámbitos de
competencia.

TÍTULO SEGUNDO

CAPÍTULO ÚNICO
DE LAS ATRIBUCIONES DEL SIMAPAS

Artículo 4. El "SIMAPAS" realizará las actividades correspondientes a la planeación,
programación, construcción y operación de las obras hidráulicas necesarias para la prestación de los
servicios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento, en el Municipio, en los términos de
las Leyes aplicables y este Reglamento, de acuerdo con los requerimientos sociales a satisfacer.
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Artículo 5.  El SIMAPAS contará con las siguientes atribuciones:

I.- La administración, operación y control de las obras destinadas a la prestación de los
servicios a su cargo, las cuales comprenderán:

a) Las destinadas a la captación de agua superficiales, pluviales y del subsuelo,
potabilización, conducción y distribución,

b) Las utilizadas para la colección, bombeo, conducción, alojamiento y disposición de
las aguas residuales;

c) Las empleadas para el proceso de tratamiento, saneamiento y rehúso de aguas
residuales, su conducción y distribución, así como para la disposición final de afluentes
y lodos.

II.- Planear, estudiar, proyectar, construir, rehabilitar, ampliar, operar, mantener y conservar la
infraestructura del agua potable, alcantarillado, saneamiento y rehúso de aguas y
disposición final de lodos en el Municipio.

III.- Planear, coordinar, ejecutar y controlar las acciones tendientes a lograr la detección,
extracción, conducción y potabilización del agua; reparación de las redes equipos
necesarios para el suministro del servicio, así como el drenaje, alcantarillado y
saneamiento.

IV.- Aumentar las obras hidráulicas que se consideren necesarias para el mejoramiento de la
disponibilidad y aprovechamiento del agua.

V.- Determinar y cobrar los adeudos fiscales generados, con motivo de la prestación de los
servicios de acuerdo a las tarifas a que se refiere la fracción anterior.

VI.- Ejercer la facultad económico-coactiva, derivada del incumplimiento de pago de los adeudos
fiscales, así como los rezagos, recargos multas y gastos de ejecución que correspondan
de conformidad con la Ley de Ingresos y Hacienda para los Municipios del Estado de
Guanajuato.

VII.- Requerir a las personas y empresas que generen descargas de aguas residuales a los
sistemas y redes de alcantarillado municipal, que instalen y empleen sistemas de
tratamiento, para que dichas descargas se ajusten a los parámetros y disposiciones
técnicas de la materia.

Artículo 6. En caso de incumplimiento del pago de créditos derivados de la prestación de los
servicios por parte del usuario, podrá suspenderse el servicio, así como proceder a rescindir el contrato
de prestación de servicios, en los términos del Reglamento Municipal y en lo establecido en el contrato
respectivo.

Tratándose de uso doméstico, sólo se otorgará la dotación de agua suficiente para las
necesidades básicas.
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TÍTULO TERCERO

CAPÍTULO ÚNICO
DE LA ORGANIZACIÓN DEL SIMAPAS

Artículo 7. El "SIMAPAS", para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su
competencia, será integrada por autoridades normativas, administrativas y unidades operativas.

Artículo 8.  De las autoridades normativas:

Se consideran autoridades normativas a:

I.- El Ayuntamiento;

II.- El Presidente Municipal;

III.- El Tesorero Municipal;

IV.- Las dependencias que determine el Ayuntamiento.

Artículo 9. De las autoridades administrativas

Se considera autoridad administrativa al Consejo Directivo.

Artículo 10. El Consejo Directivo estará integrado por:

I.- Un Presidente

II.- Un Secretario

III.- Un Tesorero

IV.- Tres Vocales, que serán miembros de la Sociedad Civil, de la iniciativa privada o de
organismos no gubernamentales.

Cada miembro contara con su respectivo suplente, que cubrirá sus ausencias, excepto el
Presidente del Consejo Directivo.

El Director General del SIMAPAS podrá asistir a las sesiones con voz pero sin voto.

Artículo 11.  Para ser miembro del Consejo Directivo se requiere:

I.- Ser ciudadano mexicano;

II.- Profesionista;

III.- No haber sido condenado por delito doloso;

IV.- Tener cuando menos veinticinco años cumplidos el día de su designación;
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V.- Gozar de reconocido prestigio personal y profesional; y

VI.- Tener al menos un año de experiencia profesional en cualquier área de las ciencias.

Artículo 12. Los integrantes del Consejo Directivo serán nombrados por mayoría calificada del
Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal en el mes de Marzo del primer año de la
administración municipal.

Artículo 13. Los integrantes del Consejo Directivo, recibirán la retribución que fije el Ayuntamiento,
los que estarán contemplados en el presupuesto de egresos del SIMAPAS. El Presidente del Consejo
Directivo recibirá una retribución igual a la que el Ayuntamiento fije para un Director de estructura en la
administración municipal, dentro de su catalogo de puestos.

Artículo 14. Los miembros del Consejo Directivo durarán en su cargo tres años, pudiendo ser
reelectos, por un periodo igual.

Artículo 15. El "SIMAPAS", tendrá las Unidades Operativas y de Administración que determine
el Consejo Directivo, debiendo contar cuando menos con las siguientes:

I.- Dirección General Administrativa;

II.- Área Técnica;

III.- Área Comercial;

IV.- Área Financiera;

V.- Área Jurídica; y

VI.- Coordinación de Comités Rurales.

TITULO CUARTO
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS ÓRGANOS INTEGRANTES DEL SIMAPAS

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS AUTORIDADES NORMATIVAS

Artículo 16. Son atribuciones del Ayuntamiento:

I.- Establecer las Políticas Generales de Operación del SIMAPAS;

II.- Revisar y aprobar el Plan Maestro de Desarrollo Hidráulico Sanitario;

III.- Revisar y aprobar el Proyecto del Plan Anual de Obra e Inversión;

IV.- Revisar, aprobar y publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el proyecto de
tarifas y derechos que le presente el Consejo Directivo del SIMAPAS;
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V.- Revisar, aprobar y publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el arancel de
multas y el tabulador de sanciones, recargos y gastos de ejecución que le presente el
Consejo Directivo del SIMAPAS;

VI.- Revisar, aprobar y publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el presupuesto
anual de egresos y estimaciones de ingresos, validado por el Consejo Directivo del
SIMAPAS;

VII.- Ordenar la comparecencia de cualquier integrante del Consejo Directivo del SIMAPAS,
para que rinda informe; y

VIII.- Las demás que le confieren las Leyes y Reglamentos para el cumplimiento de sus
atribuciones.

Artículo 17.  Son atribuciones del Presidente Municipal:

I.- Coordinar y supervisar la Administración del SIMAPAS;

II.- Proponer al Ayuntamiento la integración del Consejo Directivo a falta de propuesta y a sus
respectivos suplentes;

III.- Coordinar y supervisar las acciones que realice el SIMAPAS;

IV.- Ordenar la comparecencia de cualquier integrante del Consejo Directivo para que rinda
informe; y

V.- Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables.

Artículo 18. Son atribuciones del Tesorero Municipal:

I.- Revisar el estado financiero del SIMAPAS;

II.- Recibir los proyectos de presupuesto de egresos y pronósticos de ingresos, presentados
por el Consejo Directivo y formular las observaciones que considere pertinentes;

III.- Revisar el registro, catálogo e inventario de los bienes muebles e inmuebles, propiedad
del SIMAPAS;

IV.- Las demás que le confieran otras leyes, reglamentos o acuerdos de Ayuntamiento.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS

Artículo 19.  Las facultades del Consejo Directivo, son las siguientes:

I.- Establecer los lineamientos generales así como los particulares del funcionamiento del
SIMAPAS;

II.- Establecer las medidas administrativas generales y particulares para el mejor
funcionamiento del SIMAPAS;
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III.- Establecer políticas de inversión que favorezcan al SIMAPAS;

IV.- Revisar, modificar en su caso y validar el proyecto de tarifas y derechos que le presente el
área operativa administrativa correspondiente y presentarlo al Ayuntamiento para su
aprobación y publicación;

V.- Revisar, modificar en su caso y validar el arancel de multas y el tabulador de sanciones,
recargos y gastos de ejecución, que le presente el área operativa administrativa
correspondiente y presentarlo al Ayuntamiento para su aprobación;

VI.- Revisar, modificar en su caso y validar el Plan anual de Obra e Inversión que ejecutará el
SIMAPAS, a propuesta del Presidente del Consejo Directivo, con el apoyo del área operativa
técnica correspondiente y presentarlo al Ayuntamiento para su aprobación;

VII.- Proponer, revisar y validar el Plan Maestro de Desarrollo Hidráulico Sanitario de acuerdo
con la unidad técnica operativa correspondiente y ponerlo a consideración del Ayuntamiento
para su aprobación;

VIII.- Organizar la ejecución del Plan anual de obra e inversión, el Plan Maestro de Desarrollo
Hidráulico Sanitario, así como formular y ejecutar acciones de corto, mediano y largo
plazo que se integren dentro de la programación hidráulica;

IX.- Revisar, modificar en su caso y validar el presupuesto anual de egresos y las estimaciones
de ingresos presentadas por el área operativa administrativa y  financiera correspondiente
y presentarlo al Ayuntamiento para su aprobación;

X.- Recibir y aprobar los informes mensuales o bimestrales, que presenten el Director del
SIMAPAS y el área Financiera, del Estado financiero que guarde el SIMAPAS, para su
aprobación;

XI.- Aprobar los manuales de especificaciones técnicas que le sean presentados por el
Presidente del Consejo Directivo;

XII.- Solicitar, recibir y analizar Informes de cualquier Unidad Operativa o Administrativa del
SIMAPAS, respecto a las labores realizadas, programas administrativos, técnicos y
erogaciones;

XIII.- Solicitar, recibir y analizar informes periódicos sobre inventario de los bienes de propiedad
del SIMAPAS e informar de sus modificaciones al Tesorero Municipal;

XIV.- Formar comisiones y encomendar cualquier estudio o tarea a los Miembros del Consejo
Directivo, Unidades Operativas del SIMAPAS o empleados del SIMAPAS y, en su caso
recibir los informes respectivos;

XV.- Recibir y aprobar el plan de Seguridad e Higiene;

XVI.- Organizar y administrar en general a los Comités Operadores de las Comunidades del
Municipio, a través de la Coordinación de Comités Rurales;
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XVII.- Establecer políticas de inversión que favorezcan a los Comités Rurales en las diversas
Comunidades del Municipio;

XVIII.- Tomar protesta a los miembros electos de los Comités Rurales;

XIX.- Establecer políticas encaminadas al cumplimiento de las disposiciones fiscales; y

XX.- Las demás que le confieran el presente Reglamento o cualquier otro dispositivo legal.

CAPÍTULO TERCERO
DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO

Artículo 20.  Las facultades del Presidente del Consejo, son las siguientes:

I.- Asistir y presidir las sesiones del Consejo;

II.- Elaborar el orden del día de las sesiones del Consejo y vigilar la existencia del quórum
legal, así como sancionar las votaciones;

III.- Ejecutar los acuerdos que el Consejo Directivo le encomiende;

IV.- Autorizar junto con el Tesorero del SIMAPAS, las erogaciones que deberán efectuarse con
motivo de la administración ordinaria, y someter a la aprobación del Consejo las
erogaciones extraordinarias;

V.- Elaborar conjuntamente con el área operativa técnica correspondiente el Plan anual de
obra e inversión y presentarlo al Consejo para su validación;

VI.- Suscribir los convenios, contratos o cualquier otro acto jurídico, conjuntamente con el
Secretario;

VII.- Representar al SIMAPAS ante toda clase de autoridades judiciales, administrativas,
pudiendo delegar bajo su responsabilidad esa representación en asuntos legales;

VIII.- Nombrar y remover el personal administrativo del SIMAPAS, en base a los perfiles
establecidos en el manual respectivo, así como expedir los nombramientos respectivos
del personal;

IX.- Elaborar o modificar, de acuerdo con la Dirección General o el área Técnica del SIMAPAS,
los manuales de especificaciones técnicas y presentarlos al Consejo para su aprobación;

X.- Formar parte de las comisiones que le encomiende el Consejo Directivo y cumplir con las
funciones respectivas;

XI.- Recibir y formular las modificaciones y observaciones  al plan de Seguridad e Higiene que
elaboren la Dirección General o cualquier Unidad Operativa del SIMAPAS, para presentarlo
al Consejo para su aprobación;

XII.- Elaborar los manuales de restricción y perfiles de puestos de las Unidades Administrativas,
Técnicas u Operativas;
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XIII.- Revisar y aprobar los estudios y dictámenes de factibilidad en los diferentes tipos de
desarrollos, en términos de lo previsto por la Ley de Fraccionamientos para el Estado de
Guanajuato y sus Municipios, que le presente la Dirección General, con el auxilio de las
unidades Técnicas operativas respectivas;

XIV.- Revisar y aprobar, las infracciones a los usuarios que imponga el Director General
Administrativo del SIMAPAS, de acuerdo al arancel de multas y el tabulador de sanciones,
recargos y gastos de ejecución aprobadas por el Ayuntamiento y acorde a este Reglamento
y la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato;

XV.- Presentar el programa de obra publica anual al Ayuntamiento para su aprobación;

XVI.- El nombramiento que dé el Ayuntamiento al Presidente tendrá el carácter de poder
amplísimo para pleitos y cobranzas y actos de administración; y

XVII.- Las demás que le confiera el presente Reglamento y el Consejo Directivo.

CAPÍTULO CUARTO
DEL SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO

Artículo 21. Son facultades del Secretario, las siguientes:

I.- Asistir a las sesiones del Consejo;

II.- Levantar las actas respectivas en las sesiones del Consejo Directivo, en  el Libro de Actas
autorizado, así como las minutas de los acuerdos tomados, autorizándolas con su firma;

III.- Vigilar el cabal cumplimiento de los acuerdos del Consejo;

IV.- Suscribir conjuntamente con el Presidente los convenios, contratos o cualquier otro acto
jurídico;

V.- Intervenir en la elaboración de los Proyectos de tarifas y derechos, de arancel de multas y
el tabulador de sanciones, recargos y gastos de ejecución, o en cualquier otro que le
encomiende el Consejo;

VI.- Suplir al Presidente en sus ausencias a las Sesiones del Consejo Directivo;

VII.- Expedir certificaciones de documentos que obren en los archivos del SIMAPAS cuando se
acredite tener un interés legitimo previo el pago de los derechos correspondientes; y

VIII.- Las demás que le confiera el presente Reglamento y el Consejo Directivo.

CAPÍTULO QUINTO
DEL TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO

Artículo 22.  Son facultades del Tesorero del Consejo, las siguientes:

I.- Asistir a las sesiones del Consejo Directivo;
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II.- Dar seguimiento a los programas administrativos, para un mejor control del patrimonio,
ingresos, egresos, y presupuesto del SIMAPAS;

III.- Establecer el régimen de contabilidad adecuado a la administración del SIMAPAS;

IV.- Llevar el control de los documentos y archivos soporte de contabilidad del SIMAPAS;

V.- Llevar el control de los bienes mueble e inmuebles propiedad del SIMAPAS;

VI.- Llevar el control y resguardo de la documentación soporte de la propiedad de los pozos y
concesiones, que hayan sido otorgadas con motivo de la extracción de Agua Potable;

VII.- Intervenir en la elaboración del Proyecto de tarifas y derechos generados por los servicios
del SIMAPAS y presentarlo al Consejo Directivo para su validación;

VIII.- Elaborar, junto con el área operativa comercial y financiera correspondiente, el Proyecto
de arancel de multas y el tabulador de sanciones, recargos, honorarios y gastos de
ejecución por infracciones a los Reglamentos por los usuarios, y presentarlo al Consejo
para su validación;

IX.- Elaborar anualmente junto con el área operativa administrativa y financiera correspondiente,
el Presupuesto anual de egresos y las estimaciones de ingresos y presentarlo al Consejo
para su validación;

X.- Llevar a cabo la determinación y liquidación de los créditos fiscales, así como exigir el
pago de los que no hayan sido cubiertos o garantizados en los plazos legales, mediante
el procedimiento administrativo de ejecución previsto en la Ley de Hacienda para los
Municipios del Estado de Guanajuato, derivado de las facultades que se deleguen en su
favor de conformidad en lo dispuesto por los artículos 16 de la Ley de Hacienda para los
Municipios del Estado de Guanajuato y 130 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de
Guanajuato;

XI.- Solicitar a las unidades operativas, administrativas o financieras, informes periódicos,
mensuales o bimestrales, del Estado financiero que guarde el SIMAPAS, y presentarlos al
Consejo;

XII.- Informar mensualmente al Consejo Directivo, respecto a las labores realizadas, programas
administrativos, técnicos y erogaciones;

XIII.- Nombrar a los inspectores en cada caso concreto para verificar el cumplimiento del
presente ordenamiento;

XIV.- Girar órdenes de visita a los inspectores autorizándolos para el caso concreto;

XV.- Supervisar y verificar la actualización del padrón de usuarios;

XVI.- Elaborar y presentar ante el Consejo Directivo, para su validación, los lineamientos
generales y particulares, respecto de la situación laboral del personal del SIMAPS, así
como los procedimientos administrativos para la rescisión de los Contratos de Prestación
de Servicios, según lo dispuesto en los mismos; y
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XVII.- Las demás que le confiera el presente Reglamento o le encomiende el Consejo Directivo.

CAPÍTULO SEXTO
DEL DIRECTOR GENERAL

Articulo 23. El Director General del Consejo Directivo, tendrá las siguientes facultades:

I.- Presentar al Consejo para su validación, el proyecto de tarifas y derechos generados por
los servicios del SIMAPAS;

II.- Elaborar y presentar al Consejo para su validación el arancel de multas y el tabulador de
sanciones, así como recargos y honorarios por infracciones cometidas a los Reglamentos
de parte de los usuarios;

III.- Integrar y revisar el proyecto del Plan Anual de Obra e inversión y presentarlo al Consejo
para su validación;

IV.- Elaborar y presentar al Consejo Directivo, anualmente, para su validación el presupuesto
anual de egresos y la estimación de ingresos del SIMAPAS;

V.- Presentar mensualmente al Tesorero Municipal y al Consejo Directivo, un informe del
estado financiero que guarde el SIMAPAS para su aprobación;

VI.- Informar mensualmente al Tesorero Municipal y al Consejo Directivo, respecto de las
labores realizadas, programas, bienes de propiedad del SIMAPAS e informar de las
modificaciones que sufra;

VII.- Apoyar al Secretario del consejo Directivo en la elaboración y autorización de las actas de
reunión del Consejo y las minutas de los acuerdos tomados, recabando la firma del
Presidente y demás participantes;

VIII.- Formar parte de las comisiones que le encomiende al Consejo Directivo y cumplir con las
funciones respectivas;

IX.- Elaborar el Plan de Seguridad e Higiene;

X.- Elaborar manuales de restricción y perfiles de puestos de las unidades administrativas,
técnicas y operativas;

XI.- Realizar estudio y emitir dictamen de factibilidad en los diferentes tipos de desarrollos, en
términos de lo previsto por la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y
sus Municipios, con el auxilio de las Unidades Técnicas Operativas respectivas;

XII.- Imponer Sanciones por infracciones a este Reglamento; y

XIII.- Las demás que le otorgue el presente Reglamento y las que le sean encomendados por
el Consejo Directivo.
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CAPITULO SEPTIMO
DE LOS VOCALES DEL CONSEJO DIRECTIVO

Artículo 24. Son facultades de los vocales del Consejo Directivo, las siguientes:

I.- Asistir a las sesiones del Consejo Directivo;

II.- Participar en las discusiones y en las decisiones que se tomen en el Consejo Directivo;

III.- Apoyar a los miembros del Consejo, en el cumplimiento de sus atribuciones o comisiones
encomendadas por éste;

IV.- Enterarse de cualquier aspecto del funcionamiento del SIMAPAS y solicitar, en su caso,
informes a cualquiera de sus unidades operativas; y

V.- Las demás que les confiera el presente Reglamento o que les encomiende el Consejo
Directivo.

CAPÍTULO OCTAVO
DE LAS SESIONES

Artículo 25. El Consejo Directivo, resolverá los asuntos de su competencia en forma colegiada,
para lo cual se reunirá por lo menos una vez al mes en sesión ordinaria, sin perjuicio de hacerlo en
forma extraordinaria en cualquier tiempo, cuando haya asuntos urgentes que tratar.

Artículo 26.  Sus decisiones serán tomadas por mayoría de votos y en caso de empate, el
Presidente tendrá el voto de calidad.

Artículo 27. Por acuerdo del Presidente o de las dos terceras partes de los integrantes del
Consejo Directivo, se convocará a las sesiones, por lo menos con veinticuatro horas de anticipación.

Artículo 28.  En la convocatoria, deberá de mencionarse el lugar, hora, día y los puntos a
desahogar en el orden del día y en su caso, la información necesaria para el desarrollo de la sesión.

Artículo 29.  Para que se tenga por legalmente reunido el Consejo Directivo, se requerirá que
se cuente con la asistencia de la mitad mas uno de la totalidad de sus integrantes.

Artículo 30. De no asistir el número de miembros requeridos, se citará de nueva cuenta y la
sesión se llevará a cabo con los que asistan.

Artículo 31. En caso de ausencia del Presidente, las sesiones serán presididas por el Secretario
del Consejo.

Artículo 32. El Consejo podrá sesionar válidamente sin necesidad de la citación a que se
refiere el presente capitulo, cuando se encuentren presentes la totalidad de sus integrantes y en casos
urgentes.
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CAPITULO NOVENO
DEL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES Y OBRA PÚBLICA

Articulo 33. Dentro del SIMAPAS se creará un subcomité de adquisiciones y obra publica, que
tendrá las atribuciones y obligaciones que le fije el presente Reglamento y el Reglamento de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios relacionados con bienes
muebles e inmuebles vigente en el Municipio de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional,
Guanajuato.

Articulo 34. El Subcomité contará con atribuciones para ejecutar obra pública, únicamente,
hasta por un monto de 3,000 salarios mínimos vigentes en la zona; siempre y cuando las obras hayan
sido previamente validadas y aprobadas por el Ayuntamiento en el programa de obra.

Articulo 35. El SIMAPAS podrá suscribir convenios de coordinación para ejecutar obra por un
monto mayor al señalado en el artículo anterior con la Federación, Estados o Municipios.

Articulo 36. El Subcomité estará integrado por:

I.- Un Presidente: el cual será el Presidente del SIMAPAS;

II.- Un Secretario: Que será el Director de Obras Publicas; y

III.- Cuatro Vocales: Quienes serán el Secretario y Tesorero del Consejo del SIMAPAS, el
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Ayuntamiento y el
Tesorero Municipal.

Articulo 37. Las Adquisiciones se limitarán a los montos que establezca el Comité de
Adquisiciones y Obra Publica del Ayuntamiento.

Articulo 38. El Subcomité, resolverá los asuntos de su competencia en forma colegiada, para
lo cual se reunirá por lo menos una vez al mes en sesión ordinaria, sin perjuicio de hacerlo en forma
extraordinaria en cualquier tiempo, cuando haya asuntos urgentes que tratar.

CAPÍTULO DECIMO
DE LAS AUSENCIAS Y SUPLENCIAS

Artículo 39. El Presidente, Secretario y Tesorero del Consejo Directivo, en caso de ausencia
que no excedan de dos meses por licencia, permiso o causa justificada, serán substituidos por sus
respectivos suplentes.

Artículo 40. Las ausencias del personal directivo o jefes de departamento de las Unidades
Operativas, por licencia, permiso o causa justificada, serán suplidas por el personal del SIMPAS que el
Presidente del Consejo designe.

Artículo 41. En ninguno de los casos mencionados en este capítulo se otorgarán permisos o
licencias con goce de sueldo, puesto que los sueldos serán cubiertos a los suplentes.
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CAPÍTULO DECIMOPRIMERO
CAUSAS DE REMOCIÓN

Artículo 42. Los integrantes del Consejo Directivo podrán ser removidos de sus cargos, por las
siguientes causas:

I.- Por haber cumplido el periodo para el que fueron nombrados;

II.- Por renuncia;

III.- Cuando en el desempeño de sus funciones, se cometan faltas que a juicio el Ayuntamiento,
perjudique el buen desempeño de las funciones del SIMAPAS o cause perjuicio a su
patrimonio;

IV.- Por tres faltas consecutivas a reuniones del Consejo sin causa justificada, de las que se
consideren como ausencia definitiva;

V.- Por causas que entorpezcan la prestación del servicio o hagan imposible el desempeño
de su nombramiento;

VI.- Por incurrir en las siguientes faltas:

a) Autorizar la conexión a los servicios de agua y alcantarillado, sin que se hayan cumplido
con las especificaciones que se dieron para la ejecución de las obras respectivas.

b) Autorizar la conexión a los servicios de agua y alcantarillado sin que se hayan cubierto
los derechos fiscales respectivos; e

c) Intervenir en cualquier forma para que se eluda el pago de derechos.

TÍTULO QUINTO
EL PATRIMONIO DEL SIMAPAS

CAPÍTULO ÚNICO
DEL PATRIMONIO DEL SIMAPAS

Artículo 43. El patrimonio del SIMAPAS, se constituye con:

I.- Los bienes muebles e inmuebles, derechos y créditos que sean de su propiedad o que
llegare a adquirir por cualquier titulo;

II.- Todos los ingresos que obtenga el SIMAPAS con motivo de derechos, recargos o multas
que cobre, o los que adquieran por cualquier motivo, serán destinados exclusivamente al
pago de los gastos de administración, mantenimiento y ampliación del servicio de agua
potable, alcantarillado y saneamiento;

III.- Las donaciones, herencias, subsidios, asignaciones, adjudicaciones a favor del
SIMAPAS; y
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IV.- Los Créditos que se obtengan para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 44. Los bienes patrimonio del SIMAPAS serán inembargables o imprescriptibles, para
enajenarlos, gravarlos o ejercer cualquier otro acto de dominio sobre ellos, el Consejo Directivo deberá
solicitar, previamente, autorización al Ayuntamiento, el cual resolverá lo conducente, conforme a lo que
dispongan las leyes aplicables.

Artículo 45. El Ayuntamiento Municipal, podrá ordenar en cualquier momento, la verificación de
auditorias a la administración del SIMAPAS, así como la inspección de libros, inventarios y cualquier otro
documento que obre en poder de la misma, lo cual podrá realizarse por conducto de la persona o
dependencia que para tal efecto se designe.

TÍTULO SEXTO

CAPÍTULO ÚNICO
DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN

Artículo 46. Las visitas de inspección se realizarán por el personal que designe el Tesorero del
SIMAPAS, y se sujetarán a lo establecido en este Reglamento y en la Ley de Hacienda para los Municipios
del Estado de Guanajuato.

Artículo 47. Las visitas de inspección se podrán ordenar para verificar:

I.- Que el uso de los servicios públicos sea el contratado;

II.- Que el funcionamiento de las instalaciones sea acorde a lo que se disponga en la
autorización concedida;

III.- El funcionamiento de los medidores y las causas de alto o bajo consumo;

IV.- El diámetro exacto de las tomas y de las conexiones de las descargas;

V.- Que no existan tomas clandestinas o derivaciones no autorizadas;

VI.- La existencia de fugas de agua;

VII.- Que las tomas o descargas cumplan con lo dispuesto en la Ley; y

VIII.- Las demás que determine esta Ley y los reglamentos respectivos.

Artículo 48. Las visitas se entenderán con cualquier persona que se encuentre dentro del
domicilio en que se va a llevar a cabo, y en el mismo acto los inspectores tendrán la obligación de
identificarse y exhibir la orden escrita en la cual se funde y motive la visita.

Artículo 49. Al momento de practicarse la visita de inspección se levantará acta circunstanciada
de los hechos, cuando se encuentren pruebas de alguna violación al reglamento, alteración a medidores
o a las instalaciones, violación a las normas técnicas del descargue, desperdicio o fuga de agua, o
cualquier otro motivo, se hará constar por escrito dejando una copia del acta al usuario para los efectos
que procedan, firmando el acta correspondiente.
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Artículo 50. En caso de que el usuario o persona encargada del inmueble no permita el paso
a los inspectores para llevar a cabo la visita de inspección y no encontrando en ese momento al
propietario del predio, los inspectores levantarán el acta respectiva, y dejarán citatorio a la persona con
quien se entienda la inspección y para el interesado, en su caso, para que al día siguiente hábil ocurra
a las oficinas del SIMAPAS para que justifique su negativa.

De no justificar su negativa y si persiste en su negativa de no dejar que se realice la inspección,
se iniciará el procedimiento ante las autoridades correspondientes para que éstos ordenen la inspección
de que se trate, independientemente de las sanciones administrativas que procedan.

Artículo 51.  Al iniciarse la visita, los inspectores requerirán a la persona con quien se entienda
la inspección a efecto de que designe dos testigos, y si éstos no son designados o si éstos se niegan,
se hará constar en el acta respectiva sin que esto nulifique los resultados de la visita.

Artículo 52.  De los resultados de la inspección el Tesorero resolverá sobre el cumplimiento o
incumplimiento de las disposiciones aplicables y en su caso sobre las posibles sanciones a que se
haga acreedor el usuario, según lo dispuesto por el capitulo siguiente de este Reglamento.

TÍTULO SÉPTIMO

CAPÍTULO ÚNICO
DE LAS INFRACCIONES

Artículo 53. Incurren en infracciones al presente reglamento:

I.- Las personas que indebidamente se suministren sin cumplir con la obligación de solicitar
el servicio de agua potable al SIMAPAS;

II.- Las personas que indebidamente realicen la instalación de la descarga sin contar con los
permisos o autorizaciones correspondientes por el SIMAPAS;

III.- Los usuarios que en cualquier caso hagan las conexiones o permitan la conexión a las
tomas que previamente les fueron autorizadas por el SIMAPAS;

IV.- Los usuarios y el personal del SIMAPAS que en cualquier caso proporcionen servicio de
agua en forma distinta a las que señala este Reglamento;

V.- Los propietarios o poseedores de predios que impidan el examen de los aparatos
medidores o la práctica de las visitas de inspección;

VI.- Quien cause desperfectos o viole los sellos de los mismos;

VII.- Las persona que por cualquier medio alteren el consumo marcado por los medidores;

VIII.- El que por sí o por interpósita persona retire un medidor sin estar autorizado;

IX.- El que por sí o por interpósita persona varié la colocación de un medidor;

X.- El que deteriore cualquier instalación propiedad del SIMAPAS;



17 DE FEBRERO - 2009PAGINA  62 PERIODICO OFICIAL

XI.- Quienes sin autorización utilicen el servicio de los hidrantes públicos;

XII.- Los propietarios o poseedores de predios dentro de los cuales se localice alguna fuga
que no haya sido reportada oportunamente;

XIII.- A las personas que le den un uso distinto para el que esta destinado y desperdicien el
agua potable;

XIV.- A las personas que impidan la instalación y prestación de los servicios de agua potable y
alcantarillado;

XV.- El que emplee mecanismos para succionar agua de la red de distribución sin autorización
del SIMAPAS; y

XVI.- Las demás que resulten de este Reglamento o de otras disposiciones sobre la materia.

Artículo 54. Las sanciones podrán consistir en:

a) Apercibimiento,

b) Multa,

c) Disminución del suministro al mínimo indispensable de conformidad con la normatividad
aplicable, y

d) Arresto hasta por 36 horas.

Artículo 55. Las sanciones a que se hagan acreedores los infractores del presente Reglamento
se impondrán por el Director general administrativo del SIMAPAS, previa audiencia con el posible infractor,
y podrán ser revisadas por el Presidente del Consejo Directivo, oyendo a su vez al Tesorero del Consejo.

Artículo 56. Las sanciones a que se hagan acreedores los infractores del presente Reglamento,
podrán ser recurridas ante el Juzgado Administrativo Municipal, atendiendo a lo dispuesto por la Ley
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato.

TÍTULO OCTAVO
DE LOS CRÉDITOS DEL SIMAPAS

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS CRÉDITOS A FAVOR DEL SIMAPAS

Artículo 57. Los adeudos de los usuarios a favor del SIMAPAS determinados de conformidad
con este Reglamento y las leyes fiscales para los Municipios del Estado, tienen el carácter de Créditos
Fiscales.

Artículo 58. El Consejo Directivo podrá cancelar los créditos fiscales cuando se compruebe la
insolvencia del usuario o el cobro del crédito sea incosteable. La cancelación no libera al usuario de su
obligación, por tanto al recuperarse la solvencia o la costeabilidad podrá procederse al cobro.
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Una multa podrá igualmente ser cancelada por el Consejo Directivo, cuando el usuario
compruebe no haber cometido la infracción; si con posterioridad se comprueba su responsabilidad, se
procederá a imponer la multa, más un 50% de ésta.

Artículo 59. El propietario del inmueble que genere adeudos con el SIMAPAS, será responsable
por el monto determinado por el Tesorero del SIMAPAS, pudiendo hacerse efectivo por el procedimiento
económico-coactivo.

Artículo 60. La determinación de los Créditos y las bases para la liquidación de los mismos,
que surjan en contra de los usuarios, se harán por el Tesorero del Consejo una vez que señale la
cantidad liquida a que asciende, los cobrará de acuerdo a la legislación aplicable, y la participación de
la Tesorería Municipal como autoridad fiscal.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL COBRO DE LOS CRÉDITOS

Artículo 61. En caso de que no se cubran los créditos a favor del SIMAPAS este implementará
los mecanismos necesarios que consideren pertinentes para su pago.

El Tesorero del Consejo Directivo, podrá conceder prórroga a los usuarios para el pago de sus
adeudos o para que sean cubiertos en parcialidades hasta por un año. Aplicando la Ley de Hacienda
para los Municipios del Estado de Guanajuato, causándose los recargos conforme a la tasa autorizada
en la ley de ingresos para los municipios del Estado.

Artículo 62. Cuando sea necesario emplear el Procedimiento Administrativo de Ejecución para
hacer efectivo un crédito fiscal, los contribuyentes estarán obligados a pagar los gastos de ejecución en
los términos que establezca la Ley de  Ingresos para el Estado de Guanajuato.

Artículo 63. Se notificará al usuario personalmente o vía correo certificado con acuse de recibo,
las cantidades que deben cubrirse al SIMAPAS especificando en su caso:

I.- Los motivos por los cuales se generaron los conceptos a cobrar y su fundamento;

II.- Fechas en que se debió cumplir la obligación;

III.- Desglose de las cantidades a cobrar;

Las demás que se deriven de conformidad con la naturaleza del adeudo.

Artículo 64. Para lo no previsto en el presente reglamento para realizar el cobro de los créditos
a que se refiere este aparatado se tomará supletoriamente lo dispuesto por el Código Fiscal para el
Estado de Guanajuato y las demás leyes aplicables al caso.

TÍTULO NOVENO
CAPÍTULO ÚNICO

DEL SERVICIO EN LAS COMUNIDADES.

Artículo 65. El SIMAPAS  tendrá a su cargo la Organización general de los Comités Operadores
de las Comunidades del Municipio.
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En cada Comunidad o conjunto de Comunidades, según conveniencia técnica aceptada por el
Consejo del SIMAPAS, se constituirá un Comité Operador.

El SIMAPAS, será el representante administrativo de los Comités Operadores de las
Comunidades rurales ante cualquier Autoridad, y los coordinará técnica y administrativamente.

El SIMAPAS tendrá amplias facultades de supervisión en sus procesos técnicos y administrativos
que se desarrollen en cada una de los Comités Operadores.

En casos  graves, según lo considere el Consejo Directivo del SIMAPAS, quien dará cuenta de
ello al Ayuntamiento, podrá directamente intervenir en la Administración de un Comité Rural, a través de
la Dirección de Comités Rurales,  en todos o en alguno de sus aspectos, por el tiempo que se estime
conveniente, hasta la solución del problema que haya causado la intervención directa.

Artículo 66. El SIMAPAS ejercerá las anteriores facultades mediante la Unidad operativa que se
denominará Coordinación de Comités Rurales, cuyo Coordinador y personal será designado por el
Consejo Directivo del SIMAPAS, a propuesta de su Presidente. El Consejo igualmente determinará el
personal necesario para su funcionamiento.

Artículo 67. Cada Comité operador de las Comunidades tendrá una Mesa Directiva, electa por
los usuarios de la Comunidad o Comunidades, constituidos en Asamblea, y sancionado por la
Coordinación de Comités Rurales del SIMAPAS, quien igualmente convocará a dicha Asamblea.

El Comité de cada Comunidad o Comunidades operará administrativa y técnicamente su red
hidráulica bajo coordinación y supervisión de la Coordinación de Comités Rurales, quien podrá intervenir
en cualquier aspecto de esas operaciones administrativas o técnicas.

Artículo 68. La Mesa Directiva de cada Comité Operador estará integrada por un Presidente, un
Secretario, un Tesorero y tres vocales y durarán en su cargo un lapso de 3 años, no pudiendo ser
reelectos.

Artículo 69. Los Comités Rurales celebrarán sesión cuando menos cada mes y convocarán a
Asambleas ordinarias cuando menos cada seis meses; y extraordinarias cuando sea convocada por el
Presidente, la mayoría de sus miembros o por la Coordinación de Comités Rurales del SIMAPAS.

En caso de no celebrarse sesiones del Comité o Asambleas, cualquier usuario o miembro del
Comité operador, podrá acudir a la Coordinación de Comités Rurales del SIMAPAS, para que las convoque
y supervise.

La Coordinación de Comités Rurales del SIMAPAS, podrá solicitar copia de las sesiones de los
Comités rurales, así como de las Asambleas, ordinarias o extraordinarias, y, una vez revisadas, podrá
hacerles las observaciones que considere pertinentes, para que los Comités rurales las corrijan.

Artículo 70. Las decisiones de los Comités Rurales, se aprobarán por mayoría de votos, en
caso de empate, el Presidente del Comité tendrá voto de calidad.

Artículo 71. No se concederán exenciones en el pago de las cuotas y derechos por los servicios
que presten los Comités Rurales de las Comunidades.

Excepto a Instituciones públicas, previa autorización que realice el Ayuntamiento.
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Artículo 72. Son  facultades de los Comités Rurales:

I. Administrar y operar el servicio de abastecimiento de agua potable y, en su caso, drenaje,
en su Comunidad, recaudando los derechos por el suministro;

II. Administrar los bienes y recursos humanos del abastecimiento de agua potable en su
Comunidad;

III. Rendir cuentas periódicas de la administración y operación del servicio de abastecimiento
de agua potable en su Comunidad, de los recursos obtenidos, así como de la
administración de los bienes y recursos humanos del abastecimiento, al SIMAPAS, a
través de su Coordinación de Comités Rurales;

IV. La conservación del patrimonio con que presta el servicio de abastecimiento de agua
potable en su comunidad;

V. Formular los informes que el SIMAPAS, a través de su Coordinación de Comités Rurales,
les solicite;

VI. Avisar al SIMAPAS de las posibles infracciones que cometan los usuarios, para que éste
entable el procedimiento correspondiente;

VII. Solicitar al SIMAPAS el apoyo técnico para el debido funcionamiento del abastecimiento
de agua potable de su Comunidad, a través de la Coordinación de Comités Rurales,
quien a su vez la dirigirá al Área técnica o administrativa correspondiente;

VIII. Reportar al SIMAPAS, a través de la Coordinación de Comités Rurales, el total de usuarios
con que cuentan en su comunidad, para la debida integración del padrón de usuarios; y

IX. Las demás que les confiera el Consejo Directivo del SIMAPAS.

Artículo 73. Son facultades del Presidente del Comité Rural:

I. Representar al Comité de Agua Potable de su Comunidad;

II. Convocar y presidir las reuniones del Comité de Agua Potable de su Comunidad, así
como sus Asambleas;

III. Ejecutar los acuerdos de las Sesiones del Comité y de las Asambleas de la Comunidad;

IV. Coordinar, bajo su directa responsabilidad, a los miembros del Comité Rural de su
Comunidad para la debida operación técnica y administrativa del abastecimiento de agua
potable, pudiendo solicitar asesoría al SIMAPAS sobre cualquier aspecto de ello, a través
de la Coordinación de Comités Rurales;

V. Informar al SIMAPAS, a través de la Coordinación de Comités Rurales, de cualquier
problema o anomalía en el funcionamiento de su Comité, para su debida solución; y

VI. Las demás que le encomiende el Consejo Directivo del SIMAPAS o la Dirección de Comités
Rurales.
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Artículo 74. Son facultades del Secretario del Comité Rural:

I. Asistir a las Sesiones del Comité así como a las Asambleas;

II. Suplir al Presidente del Comité en sus ausencias temporales;

III. Levantar actas de sesiones que celebre el Comité así como de las Asambleas;

IV. Recibir asesoría del SIMAPAS, a través de la Coordinación de Comités Rurales, para el
cumplimiento de cualquier actividad a su cargo;

V. Informar de cualquier aspecto del funcionamiento de su Comité al SIMAPAS, a través de la
Coordinación de Comités Rurales, para el superior conocimiento de ello y su solución; y

VI. Las demás que le encomiende el Comité o el Consejo Directivo.

Artículo 75. Serán facultades y obligaciones del Tesorero del Comité Rural:

I. Recaudar las cuotas por la prestación del servicio de Agua Potable y demás ingresos que
se obtengan derivados del mismo y administrarlos bajo su directa y personal
responsabilidad;

II. Administrar los recursos obtenidos, bajo su directa responsabilidad, pero en acuerdo con
los demás miembros del Comité, para el mejor funcionamiento del servicio de agua
potable de su Comunidad

III. Informar sobre el estado financiero de su Comité al SIMAPAS, con la periodicidad que
establezca la Coordinación de Comités Rurales, y avalar el informe con su firma;

IV. Informar sobre el estado administrativo de su Comité al SIMAPAS, con la periodicidad que
establezca la Coordinación de Comités Rurales, y avalar el informe con su firma;

V. Proponer al SIMAPAS, a través de su Coordinación de Comités Rurales, las medidas
necesarias para conservar la estabilidad financiera del SIMAPAS de su comunidad así
como para su mejor desarrollo administrativo; y

VI. Las demás que le encomiende el Comité, el Consejo Directivo del SIMAPAS o la Dirección
de Comités Rurales.

Artículo 76.  Es obligación de los vocales del Comité Rural:

I. Asistir a las asambleas del Comité;

II. Vigilar el buen funcionamiento de los servicios de agua potable en su comunidad;

III. Auxiliar al Comité Directivo en sus funciones para la prestación de un mejor servicio;

IV. Vigilar que los servicios de agua potable sean utilizados debidamente por los usuarios y
poner en conocimiento del Comité las infracciones que estos cometan; y
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V. Vigilar el correcto funcionamiento del servicio de agua potable de su Comunidad, poniendo
en conocimiento cualquier asunto o problema que lo demerite, a su Comité o directamente
al SIMAPAS, a través de la Coordinación de Comités Rurales;  y

VI. Las demás que le sean encomendadas por el Comité, el Consejo del SIMAPAS, o la
Coordinación de Comités Rurales.

Artículo 77. Los cargos de los integrantes del Comité Rural serán honoríficos, sus titulares no
recibirán retribución, emolumento o compensación alguna por el desempeño de sus funciones.

TÍTULO DÉCIMO

TITULO ÚNICO
DE LOS RECURSOS

Artículo 78. En contra de las sanciones impuestas con motivo del presente Reglamento, los
particulares podrán interponer ante el Juzgado Administrativo Municipal, los recursos previstos por el
Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios.

Artículo 79. Para la aplicación de este Reglamento en lo no previsto en el mismo, se aplicará
supletoriamente la Ley de Aguas para el Estado de Guanajuato, la Ley de Aguas Nacionales y su
reglamento, así como el Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios
de Guanajuato.

ARTICULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente reglamento entrará en vigor al cuarto día de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado; excepto las disposiciones relativas a Obra Pública y Adquisiciones, que
entrarán en vigor hasta el primero de enero de 2009.

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento para el Funcionamiento del Sistema Municipal de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Dolores Hidalgo, Guanajuato, aprobado en sesión celebrada
el 29 de Junio del 2005 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 132,
Segunda Parte, de fecha 19 de Agosto del 2005.

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 70 fracción VI y 205 de la Ley Orgánica Municipal
para el Estado de Guanajuato; mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en la Residencia del Ayuntamiento de Dolores Hidalgo, Cuna de la Independencia
Nacional, Estado de Guanajuato; a los 26 veintiséis días de Noviembre del año 2008 dos mil ocho.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - HUANIMARO, GTO.

El Ciudadano Dr. José Francisco Chávez González, Presidente Municipal de Huanímaro, Gto., a
los habitantes del mismo hago saber:

Que el Ayuntamiento que presido con fundamento en los artículos 115 fracción IV de la
Constitución Política para los Estados Unidos Mexicanos; 117 fracción VII de la Constitución Política
para el Estado de Guanajuato; 69 fracción IV inciso b) y 196 de la Ley Orgánica  Municipal para el Estado
de Guanajuato, 35 y 36 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los
Municipios de Guanajuato en sesión ordinaria de fecha 10 de diciembre del año 2008, aprobó lo
siguiente:

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009

MUNICIPIO DE HUANIMARO
H. AYUNTAMIENTO 2006- 2009

PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2009

N O M B R E  I M P O R T E
H. AYUNTAMIENTO 3,780,664.04
OFICINA DE PRESIDENCIA 2,880,491.05
VARIOS PRESIDENCIA  MPAL. 4,122,735.54
JUBILADOS Y PENSIONADOS 260,881.04
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 804,367.73
TESORERIA 936,440.01
PREDIAL Y CATASTRO 227,720.29
AGUA POTABLE ,986,851.08
OBRAS PUBLICAS 1,364,695.15
SEGURIDAD PUBLICA 84,000.00
SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 2,593,096.15
DESARROLLO SOCIAL Y RURAL 363,932.76
DESARROLLO ECONOMICO 583,535.25
OFICIALIA MAYOR 503,791.71
ASUNTOS JURIDICOS 123,864.34
SUBSIDIO A ORGANISMOS PARAMUNICIPALES 2,000,000.00
FOMENTO DEPORTIVO 1,343,447.38
CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL 313,163.98
CASA DE LA CULTURA 780,752.98
COMPRA DE BIENES MUEBLES 300,000.00
PROGRAMA TU CASA 2,075,470.28
SUMA GASTO CORRIENTE 27,429,900.75
RAMO XXXIII
APLICACION DE FONDO I PARA: 11,851,052.72
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OBRA PUBLICA  
FONDO DE FORTALECIMIENTO A MUNICIPIOS 7,095,746.25
OBRA PUBLICA

 TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 46,376,699.71

PRONOSTICO DE INGRESOS 46,376,699.71
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - JERECUARO, GTO.

El Ciudadano Doctor J. Carmen Mondragón Recendiz, Presidente Municipal de  Jerécuaro,
Guanajuato, a los habitantes del mismo hago saber:

Que el Honorable Ayuntamiento que presido, con fundamento en los artículos, 115 fracciones
II, III inciso h) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 1°, 104, 117
fracciones I, III inciso h), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato; los
artículos 18 de la Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de
Seguridad; los artículos 72 y 73 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato; y los artículos
69 fracciones I inciso b), III inciso c), 70 fracción II, 202 y 204 fracciones I y III de la Ley Orgánica Municipal
para el Estado de Guanajuato. En Sesión ordinaria número 34 de fecha 15 de Julio  del año 2008,
aprobó el siguiente:

REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL
MUNICIPIO DE JERECUARO, GUANAJUATO.

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES LEGALES

ARTÍCULO 1.- El presente reglamento es de orden público y de interés social, y tiene por objeto
establecer y regular las bases para la integración, organización y funcionamiento del Consejo Municipal
de Consulta y Participación Ciudadana del Municipio de Jerécuaro, Guanajuato.

ARTÍCULO 2.- El Consejo Municipal de Consulta y Participación Ciudadana del Municipio de
Jerécuaro, Guanajuato, es una instancia de consulta, coordinación y participación de las distintas áreas
de seguridad pública del municipio así como un espacio para la participación de la ciudadanía, con el
fin de colaborar en la planeación y supervisión de las actividades que en materia de seguridad pública
se desarrollen al interior del municipio.

ARTÍCULO 3.- Para los efectos del presente reglamento, se entenderá por Consejo, al Consejo
Municipal de Consulta y Participación Ciudadana del Municipio de Jerécuaro, Guanajuato.

ARTÍCULO 4.- la sede del Consejo se ubicará en el Palacio Municipal, pudiendo sesionar en
lugar distinto, previo acuerdo del pleno del mismo.

CAPITULO SEGUNDO
DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO

ARTÍCULO 5.- El Consejo estará integrado de la siguiente manera:

I.- El Presidente del Consejo, quien además lo presidirá;

II.- Un Secretario Ejecutivo, el cual será nombrado por el presidente del Consejo;

III.- Por cuatro Consejeros Técnicos, que serán:

A) El director de Seguridad Pública Municipal:
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B) El director de Tránsito Municipal;

C) El director de Protección Civil;

D) El regidor presidente de la Comisión de Seguridad Pública del Ayuntamiento.

IV.- Con un mínimo de 6 Consejeros Ciudadanos, número que buscaran en establecer la
preeminencia ciudadana al mismo, pero que además logre una presentación evidente de
los diferentes sectores de la sociedad civil, pudiendo ser estos:

A) Junta vecinales de colonos;

B) Empresarios de la localidad;

C) Comerciantes establecidos;

D) Colegios de profesionistas; e

E) Instituciones educativas.

ARTÍCULO 6.- El presidente, el Secretario Ejecutivo así como los cuatro Consejeros Técnicos,
serán suplidos de acuerdo a lo previsto por la norma aplicable al caso particular de cada uno de ellos.
En lo que toca a los Consejeros Ciudadanos, cada uno deberá proponer a su suplente en la Sesión de
Instalación, mismo que deberá ser aprobado por la mayoría de los miembros del Consejo.

ARTÍCULO 7.- El Presidente del Consejo, atento a lo dispuesto por el artículo 15, fracción V, del
presente ordenamiento deberá iniciar, desarrollar y concluir el proceso de invitación a la sociedad civil,
para que esta proponga a aquellas personas que considere deberán ser designados por el Presidente
del Consejo, como Consejeros Ciudadanos; candidatos que deberán asumir y satisfacer los siguientes
requisitos:

I.- Ser propuesto por algún sector de la sociedad;

II.- Residir en el municipio;

III.- Desarrollar una forma honesta de vida; y

IV.- No ser miembro adherente o activo de ningún partido político.

ARTÍCULO 8.- Las propuestas hechas para la integración de los Consejeros Ciudadanos,
serán estudiadas, aprobadas y definidas por el Presidente del Consejo.

ARTÍCULO 9.- Las sesiones del Consejo serán presididas por el Presidente del Consejo, en
su ausencia por el Secretario Ejecutivo, y en ausencia de éste por el director de Seguridad Pública.
Todos los integrantes del Consejo tendrán derecho a voz y voto.

ARTÍCULO 10.- El presidente del Consejo podrá invitar a participar de las sesiones y de acuerdo
al tema de que se trate, a aquellos expertos o miembros de instituciones públicas u organizaciones
privadas, que por su preparación, mérito o función, coadyuven a dar un mejor entendimiento a las tareas
y temas del Consejo. Podrán participar con derecho a voz pero no a voto.
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ARTÍCULO 11.- El nombramiento del integrante del Consejo será eminente mente honorífico;
por lo que se omitirá ofrecer y recibir retribución, emolumento o compensación alguna por su desempeño.

ARTÍCULO 12.- La vigencia en el nombramiento de los miembros del Consejo, durará: para los
funcionarios públicos, el tiempo que permanezcan en el cargo; los Consejeros Ciudadanos lo
conservarán hasta transcurridos seis meses del inicio del nuevo periodo del gobierno municipal, tiempo
en el cual podrán ser removidos o bien ratificados para un periodo más.

CAPÍTULO TERCERO
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ARTÍCULO 13.- Son competencia del Consejo:

I.- Promover la participación organizada de la sociedad en actividades relacionadas con la
seguridad pública;

II.- Establecer un sistema permanente que logre traducir e interpretar la percepción que de la
seguridad pública tiene la ciudadanía; trayendo por consecuencia  el establecimiento de
premisas válidas, en relación con la problemática local y que al materializarse por las
instancias correspondientes, permitan un cambio positivo en cuanto a la eficacia en las
tareas de los cuerpos policiales;

III.- Integrar un sistema de evaluación de las actividades que se realicen en el marco de los
programas de seguridad pública;

IV.- Formular propuestas para la elaboración de los programas de seguridad pública, así
como la evaluación periódica de éste y otros relacionados;

V.- Evaluar la situación de la seguridad pública en su municipio y proponer las acciones
tendientes a su mejoramiento;

VI.- Evaluar con objetividad el comportamiento, eficiencia y preparación de los integrantes de
las corporaciones policiales, su operatividad y funcionamiento en general, todo ello dirigido
a propiciar mejores condiciones de seguridad en el municipio;

VII.- Elaborar propuestas de reforma  a los reglamentos en materia de seguridad pública;

VIII.- Realizar el estudio, discusión y en su caso la aprobación, para su debida implementación
en el municipio, de aquellos acuerdos, proyectos, programas, acciones y tareas que se
originen en el pleno del Consejo Estatal de Seguridad Pública, y que en consecuencia
resulten beneficiosas y viables en la localidad; y

IX.- Ejercer las demás atribuciones que sean necesarias para cumplir los objetivos que deriven
del presente reglamento.

ARTÍCULO 14.- Los integrantes del Consejo deberán:

I.- Protestar el cargo que se les fue conferido;

II.- Participar en el desarrollo de las sesiones con derecho a voz y voto;
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III.- Asistir puntual mente a las sesiones del Consejo;

IV.- Promover y apoyar la integración de los planes y programas en materia de seguridad
pública en el ámbito federal, estatal y regional en su caso.

V.- Proponer el establecimiento de sistemas de operación conjunta entre los distintos órganos
internos de seguridad pública, así como las estrategias, mecanismos y fórmulas de
coordinación a fin de mejorar su participación ampliando la cobertura y mejorando la
calidad del servicio que se les han encomendado;

VI.- Conocer las políticas generales del municipio, en materia de seguridad pública;

VII.- Formular proyectos y hacer propuestas a lograr el fortalecimiento de los planes y acciones
municipales en materia de seguridad pública y someterlos al Pleno del Consejo;

VIII.- Apoyar en la modernización de los cuerpos de seguridad pública;

IX.- Participar en los foros municipales que del tema de la seguridad pública se realicen, para
el enriquecimiento de sus proyectos y propuestas o la elaboración de sus programas; y

X.- Las demás que se deriven del presente reglamento, o les confieran las disposiciones
legales aplicables.

ARTÍCULO 15.- El Presidente del Consejo tendrá las siguientes facultades:

I.- Presidir  las sesiones del Consejo;

II.- Representar al Consejo;

III.- Vigilar el cumplimiento de los planes y programas que en materia de seguridad pública
municipal se han implementado así como las disposiciones y acuerdos del Pleno del
Consejo;

IV.- Proponer el nombramiento de Consejeros Ciudadanos, para su aprobación por el Pleno
del H. Ayuntamiento;

V.- Convocar los integrantes del Consejo, por conducto del secretario ejecutivo a las sesiones
ordinarias o extraordinarias, en su caso; y

VI.- Las demás que deriven del presente reglamento, o que le confiera el Pleno del Consejo
y las disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 16.- Son funciones del Secretario Ejecutivo del Consejo.

I.- Levantar y certificar los acuerdos que se tomen en las sesiones del Consejo, llevando el
control de los mismos;

II.- Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo;

III.- Informar periódicamente al Pleno del Consejo, de sus actividades;
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IV.- Promover la realización de estudios especializados sobre seguridad pública;

V.- Enviar copia certificada del acta de cada una de las sesiones al Secretario Técnico del
Consejo Estatal de Seguridad Pública, en aquellos asuntos que le competa conocer al
Pleno del mismo; y

VI.- Las demás que determine el Consejo o le señalen los ordenamientos legales aplicables
en la materia.

ARTÍCULO 17.- Son facultades de los Consejeros Técnicos:

I.- Asesorar el Consejo en el seguimiento y evaluación de las acciones de seguridad pública,
específicamente en aquellas tareas de su competencia;

II.- Proponer las acciones o estrategias que contribuyan a mejorar la seguridad pública en el
municipio;

III.- Informar al Pleno del Consejo, de las acciones y resultados obtenidos en sus
dependencias, con apego al programa de seguridad pública municipal; y

IV.- Las demás que determine el Consejo o le señalen los ordenamientos legales aplicables
en la materia.

ARTÍCULO 18.- Son facultades de los Consejeros Ciudadanos:

I.- Revisar y aprobar las propuestas de aquellas acciones tendientes a mejorar la seguridad
pública en el municipio;

II.- Dar seguimiento al programa municipal de seguridad pública;

III.- Proponer al Consejo aquellas medidas que contribuyan a lograr una mayor eficiencia en
las instituciones responsables de la seguridad pública;

IV.- Difundir en la ciudadanía en general y al sector que representan en lo particular los
trabajos del Consejo; y

V.- Las demás que determine el Consejo o le señalen los ordenamientos legales aplicables
en la materia.

ARTÍCULO 19.- Podrán removerse al los Consejeros Ciudadanos,  por las siguientes causas:

I.- Por falta de manera injustificada a tres sesiones; y

II.- Cuando realice acciones contrarias a los objetivos del Consejo; y que se apruebe por las
dos terceras partes del mismo.
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CAPÍTULO CUARTO
DE LAS SESIONES

ARTÍCULO 20.- El Consejo sesionará en forma ordinaria por lo menos una vez al mes, en la
fecha que se acuerde en la sesión inmediata anterior, y de manera extraordinaria cuando a juicio de su
presidente, haya necesidad de hacerlo.

ARTÍCULO 21.- El Consejo sesionara válidamente con la asistencia de la mitad más uno de
sus integrantes y las resoluciones se tomarán por la mayoría de votos de los miembros presentes, en
caso de empate, el presidente tendrá el voto de calidad.

ARTÍCULO 22.- El Consejo sesionará de manera ordinaria previa convocatoria, misma que
será elaborada por el secretario ejecutivo notificándola a sus miembros con tres días de anticipación a
la celebración de la misma; a está se le correrá atenta invitación para asistir, al Consejo Ciudadano
Estatal, representante de la región  correspondiente, quien asistirá con voz pero sin voto. Lo anterior con
objeto de establecer un vínculo directo con el Consejo Estatal de Seguridad.

ARTÍCULO 23.- Los integrantes del Consejo podrán solicitar al Secretario Ejecutivo, el convocar
a sesión al Pleno, para tratar temas relacionados con las funciones del mismo con la anticipación ya
consignada en el cuerpo de este reglamento.

ARTÍCULO 24.- La convocatoria contendrá el orden de día al que se sujetará la sesión, incluyendo
los asuntos y temas a tratar.

ARTÍCULO 25.- Para el caso de que a la primera convocatoria, no se reúna el quórum de
asistencia requerida, deberá convocarse a una nueva sesión en el término de una hora, la cual se
celebrará con la presencia de los integrantes que estén presentes.

ARTÍCULO 26.- En cada sesión del Consejo, se levantará el acta correspondiente, misma que
deberá ser aprobada y firmada por todos los participantes, al finalizar la sesión; remitiéndose copia
certificada a la Secretaría Técnica del Consejo Estatal de Seguridad Pública, para los efectos a que
haya lugar.

CAPÍTULO QUINTO
DE LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES DE TRABAJO

ARTÍCULO 27.- El Consejo podrá apoyarse en grupos de trabajo denominados comisiones,
mismas que se conformarán para atender el cumplimiento de sus objetivos.

ARTÍCULO 28.- Las Comisiones que se formarán al interior del Consejo son:

I.- La Comisión de Participación Social y Prevención del Delito;

II.- La Comisión de Profesionalización;

III.- La Comisión de Normatividad; y

IV.- La Comisión de Operatividad.
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ARTÍCULO 29.- Cada una de las Comisiones a que se refiere el artículo anterior, se conformará
con por lo menos tres integrantes del mismo Consejo, elegidos por el pleno de éste; debiéndose elegir
entre ellos a un coordinador, cuyo nombramiento deberá recaer  en un Consejero Ciudadano; a las
comisiones podrán integrarse aquellas personas ajenas al Consejo pero que por su preparación y
trayectoria habrán de contribuir a alcanzar los objetivos y tareas de que se trate.

ARTÍCULO 30.- La Comisión de Participación Social y Prevención del Delito, tendrá las
siguientes atribuciones:

I.- Establecerá los criterios y realizará las acciones tendientes a crear los puentes de encuentro
con los sectores público y social, en la búsqueda de la colaboración, el apoyo y la consulta
que puedan ampliar, mejorar y consolidar las acciones que se propongan o estén en
desarrollo o aplicación por el Consejo Municipal de la entidad;

II.- Analizar los planes y programas en materia de seguridad pública, y presentar sus
observaciones a propuestas al Pleno del Consejo;

III.- Promover acciones que tengan su origen en la percepción de la ciudadanía y que
contribuyan a los trabajos de seguridad pública;

IV.- Difundir los trabajos del Consejo, y promover la participación ciudadana en las tareas de
prevención, y en el establecimiento de una eficaz cultura de la legalidad;

V.- Elaborar diagnósticos criminógenos locales, y proponer medidas de atención; y

VI.- Atender las encomiendas aprobadas por el Consejo.

ARTÍCULO 31.- La Comisión de Profesionalización tendrá las siguientes atribuciones:

I.- Proponer medidas que contribuyan a la actualización, desarrollo, profesionalización y
dignificación de la función policial; y

II.- Atender las encomiendas aprobadas por el Consejo.

ARTÍCULO 32.- son atribuciones de la Comisión de Normatividad, las siguientes:

I.- Registrar y analizar los ordenamientos jurídicos vigentes en materia de seguridad pública;

II.- Elaborar aquellas propuestas que contribuyan a mejorar los reglamentos municipales
cuyo contenido sea la seguridad pública; y

III.- Atender las encomiendas aprobadas por el Consejo.

ARTÍCULO 33.- La Comisión de Operatividad tendrá las siguientes atribuciones:

I.- Conocerá y evaluará los resultados de la operatividad en materia de seguridad pública en
el municipio; y

II.- Atender las encomiendas aprobadas por el Consejo.
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CAPÍTULO QUINTO
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 34.- Las disposiciones no previstas en el presente reglamento y que sean necesarias
para el cumplimiento de los fines, acciones, tareas y atribuciones del Consejo Municipal de Consulta y
Participación Ciudadana, serán aprobadas por el voto de las dos terceras partes del total de los
integrantes del mismo.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente reglamento entrara en vigor al cuarto día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente
reglamento.

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 70, fracción VI y 205 de la Ley Orgánica Municipal
para el Estado de Guanajuato, cuando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en el salón de Cabildos de la Presidencia Municipal de Jerécuaro, Guanajuato, a los 15
días del mes de Julio del año 2008.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO.

EL CIUDADANO L.A.E. VICENTE GUERRERO REYNOSO, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO
HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIÓN I
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 69 FRACCIÓN I INCISO b), 202 Y 205 DE
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
18 DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2008, APROBÓ DIVERSAS MODIFICACIONES AL MANUAL TÉCNICO
DE USOS DEL SUELO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
GUANAJUATO, NÚMERO 96 SEGUNDA PARTE DE FECHA 17 DE JUNIO DEL 2003, EN BASE A LA SIGUIENTE:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Plan de Gobierno Municipal de la presente Administración, tiene contemplado como uno de
sus proyectos de cobertura social, el "Programa de Competitividad y Mejora Regulatoria", el cual pretende
atender la legítima demanda ciudadana por un gobierno que propicie y facilite el desarrollo económico
y social.

El panorama urbano actual en nuestro Municipio, se caracteriza por un proceso de crecimiento
acelerado, ante ello la presente Administración Pública en aras de una mejora constante en la prestación
de servicios, tanto en las zonas urbanas ya consolidadas como en desarrollos y asentamientos nuevos,
busca que los diversos procedimientos que realizan los particulares ante las dependencias y entidades
municipales, se simplifiquen a efecto de lograr una regulación eficiente de los usos del suelo; por lo
que es indubitable que la normatividad aplicable en esta materia, se adecue a la realidad y necesidades
sociales que actualmente prevalecen en la sociedad leonesa, logrando así mejorar su calidad de vida.

El desarrollo urbano en México presenta una problemática difícil. Dado el crecimiento
demográfico, la migración campo-ciudad y la tendencia general a la urbanización, cualquier planeación
se ve rebasada por una realidad desordenada. Sin embargo, existen diversas posibilidades que pueden
mitigar estos efectos y contribuir a mejorar la calidad de vida de los habitantes urbanos.

Es así que la presente propuesta estriba a raíz de la reforma del  Reglamento de Zonificación
y Usos del Suelo, guiándonos con una actitud de organización y tomando como base el modelo de
ciudad que se pretende lograr en función de la propia dinámica de la población y su entorno; asegurando
con ello un ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, planificación, programación y
ejecución de una correcta cimentación o conformación urbanística, en armonía con el crecimiento
demográfico y las exigencias políticas, económicas y sociales de los habitantes del Municipio de León,
Guanajuato.

Dicho proyecto de reformas se propone como una modernización a nuestro marco legal existente,
a fin de afrontar las nuevas realidades que plantea la economía mundial y el desarrollo que exige la
sociedad guanajuatense; lo cual es congruente con el Plan de Gobierno Municipal de la presente
Administración, al estar contemplado como uno de sus proyectos de cobertura social, el "Programa de
Competitividad y Mejora Regulatoria", el cual pretende atender la legítima demanda ciudadana por un
gobierno que propicie y facilite el desarrollo económico y social.
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Así mismo este proyecto de reformas pretende simplificar los procedimientos para el
otorgamiento de los permisos y licencias, así como para definir los plazos de respuesta en favor de la
ciudadanía, con la finalidad de colocar a nuestro Municipio en la posibilidad de ofrecer condiciones
competitivas para el establecimiento de empresas; lo anterior sin menoscabo de pugnar por la constante
búsqueda de un desarrollo sustentable del Municipio, que permita, por un lado, facilitar la apertura y
operación de empresas y, por otro, el cuidado del medio ambiente.

ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMAN el punto I denominado OBJETIVO DEL MANUAL; el punto III
denominado DESCRIPCION GENERAL DE LOS GRUPOS DE USOS, el punto IV denominado  MANEJO
DE TABLAS;  la denominación del punto VIII de "GUIA BASICA PARA LA PRESENTACION DE ESTUDIOS
DE COMPATIBILIDAD URBANISTICA ESPECIFICA ANTE LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO,
DEPARTAMENTO DE USOS DE SUELO (NO PARA FRACCIONAMIENTOS) para quedar como "VIII.- GUÍA
BÁSICA PARA LA PRESENTACIÓN DE ESTUDIOS DE COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA ANTE LA
DIRECCIÓN, (NO PARA FRACCIONAMIENTOS)"; el sub punto 5 del punto VIII; los puntos 4, 6 y 7 del
Anexo 2. SE ADICIONA el punto IX.- NORMAS PARA ESTACIONAMIENTO. SE DEROGA el punto VII.- GUIA
BASICA PARA LA PRESENTACION DE ESTUDIOS DE COMPATIBILIDAD URBANISTICA GENERAL ANTE
LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO, DEPARTAMENTO DE USOS DE SUELO (NO PARA
FRACCIONAMIENTOS); todos del Manual Técnico de Usos del Suelo, publicado en el periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 96 Segunda Parte de fecha 17 de Junio del 2003, para
quedar en los términos siguientes:

"I.  OBJETIVO DEL MANUAL.

Para ejercer las normas del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de
León, Guanajuato (REZUS), y en su caso autorizar las actividades contenidas en los diferentes grupos
de Usos del Suelo, la Dirección General de Urbanismo de la Secretaría de Desarrollo Sustentable en
coordinación con el Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN) emite el presente Manual Técnico de
Usos del Suelo en el cuál describen las características de cada uso del suelo.

El presente documento complementa las especificaciones para la clasificación de las
actividades y las normas de intensidad a fin de facilitar la aplicación del Reglamento de Zonificación y
Uso del Suelo para el Municipio de León, así como las modificaciones y casos no contemplados dentro
del mismo.

Para los efectos del presente ………….

I   y  II   ………

III. COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL.- Comisión integrada por diferentes Direcciones y
dependencias (IMPLAN, Urbanismo, Secretaría de Obra Pública, Dirección General de Protección al
Ambiente, General de Tránsito Municipal, SAPAL y Fomento Económico), que se encarga de la revisión
y auxilio para el dictamen sobre propuestas, modificaciones o cambios de uso del suelo;

IV. COMISIÓN DE AYUNTAMIENTO.- Comisión asignada a la Dirección General de Urbanismo
integrada por síndicos y regidores, a la cuál se le consultan dictámenes de casos especiales, supuestos
y casos aplicables no previstos en el REZUS, previos a su aprobación por el H. Ayuntamiento;

V   a   VII  …………
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VIII. RMAE.- Resolución de la Dirección General de Protección al Ambiente.

IX.- DIRECCIÓN.- La Dirección General de  Urbanismo;

X   a     XII   ………..

II. OBJETIVO DE LAS ZONAS MARCADAS ……

III. DESCRIPCIÓN GENERAL DE ……..

1. HABITACIONAL ……….

2. COMERCIO: Comprende aquellos ………

Los giros comerciales señalados en la Tabla del Sistema de Apertura Rápida de Empresas
de baja y mediana intensidad que corresponden al ANEXO 2 del REZUS estarán exentos de  presentar
la Manifestación de Impacto Ambiental y la Manifestación de Impacto Vial, como requisito para obtener
la Licencia de Construcción o la Licencia de Uso de Suelo, en todo caso la respuesta a la solicitud de
licencia se deberá de realizar en un tiempo máximo de 24 horas.

• Abarrotes a Zapatería. ……………

Para los Grupos de Usos:

IX Comercio de intensidad mínima y X  Comercio de Intensidad Baja, que se señalan en la
Tabla de Compatibilidades (Anexo 1 del REZUS) como Usos condicionados (S) de acuerdo a la zona en
la que se encuentren, se revisarán por parte de la Dirección, para analizar la posibilidad de otorgarse
como usos compatibles en base a lo siguiente:

Usos existentes en la zona para lo cual se presentarán fotografías del entorno debidamente
identificadas y un croquis señalando los usos existentes en la zona.

La Dirección resolverá todas las peticiones formuladas por los ciudadanos de manera que se
de una respuesta positiva o negativa en el menor plazo razonablemente posible.

En todo caso la Dirección deberá resolver todos los usos comerciales de mínima, baja y
mediana intensidad.

3. SERVICIOS. Comprende aquellos establecimientos en los cuales se llevan a cabo actividades
de prestación de servicios al cliente, sin que necesariamente exista la venta de algún producto. Estos
establecimientos por lo general cuentan con áreas de atención a clientes y áreas propias para realizar
las actividades del servicio que prestan, pueden contar con área para venta de productos, área de
servicios para empleados, oficinas administrativas, así como área para el almacenamiento de los
productos.

• Adiestramiento de Mascotas RMAE     a     Vulcanizadora RMAE ………..

Los giros de servicios señalados en la Tabla del Sistema de Apertura Rápida de Empresas de
baja y mediana intensidad ANEXO 2 del Reglamento de Zonificación y Uso del Suelo estarán exentos de
presentar la Manifestación de Impacto Ambiental y la Manifestación de Impacto Vial, como requisito para
obtener la Licencia de Construcción o la Licencia de Uso de Suelo.
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Para los grupos de usos:

XIII Servicio de intensidad mínima y XIV  Servicio de Intensidad Baja, que se señalan en la Tabla
de Compatibilidades (Anexo 1 del REZUS) como Usos condicionados (S) de acuerdo a la zona en la que
se encuentren, se revisarán por parte de la Dirección, para analizar la posibilidad de otorgarse como
usos compatibles en base a lo siguiente:

• Usos existentes en la zona para lo cual se presentarán fotografías del entorno debidamente
identificadas y un croquis señalando los usos existentes en la zona.

La Dirección deberá  resolver todas las peticiones formuladas por los ciudadanos de manera
que se de una respuesta positiva o negativa en el menor plazo razonablemente posible.

En todo caso la Dirección deberá resolver todos los usos comerciales de mínima, baja
intensidad y media, aún los considerados como condicionados.

4.  USOS ESPECIALES. Comprende aquellos establecimientos ……..

Se clasificarán dentro del Grupo de Usos de Servicios de Intensidad Alta,
independientemente de la intensidad que le correspondiera por dimensión o frente del
predio o por el tipo de transporte a utilizar, los siguientes giros o establecimientos:

• Salón De Fiestas Familiares
• Salón De Fiestas Infantiles
• Salones de Fiestas
• Salón de Usos Múltiples
• Áreas Recreativas Familiares.
• Bar
• Cantina
• Servi-Bar
• Centro Nocturno
• Discoteque
• Hotel y Motel
• Auto-Hotel
• Peña
• Restaurante Bar
• Venta de Bebidas Alcohólicas al copeo con alimentos

Las definiciones de Motel ……..

En lo referente a los cajones de estacionamiento, se establecerá un cajón de
estacionamiento por cada 20 m2 de área construida y un cajón por cada 40 m2 al aire
libre.

Con excepción de los usos de Hotel y Motel, que deberán respetar un cajón de
estacionamiento por cada 15 m2 de área construida o un cajón de estacionamiento por
unidad divisible de uso y un cajón por cada 30 m2 para áreas administrativas.

Cuando se solicite un Servicio de Intensidad Alta, uno de los requisitos será presentar el
Estudio de Impacto Vial, avalado por la Dirección General de Tránsito Municipal, a fin de
determinar su factibilidad.
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Se clasificarán a partir …….
• El horario de funcionamiento …….
• No se autoriza ……….
• Cuando el uso sea compatible ………

Los siguientes giros o establecimientos:
• Cervecería (Venta de cerveza en envase abierto) RMAE
• Vinícola (Comercio con venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado)

Se clasificarán a partir del grupo de usos de servicios de intensidad media, la intensidad
estará determinada por las características señaladas en los artículos 27 o 28 del REZUS.
No se autorizarán en vías locales y deberán respetar un cajón de estacionamiento por
cada 10 metros de área construida o al aire libre a partir de 90 m2 de área construida o al
aire libre y no requerirán estudio de impacto ambiental o vial.

Los usos de Motel…

Se especifica….

Los usos de Bodegas serán clasificados como Servicios, y deberán de respetar dentro
del predio un cajón de estacionamiento por cada 100 m2 construidos y un cajón de
estacionamiento por cada 400 m2 de área de carga y descarga, posterior a los primeros
500 m2 se solicitará un cajón por cada 250 m2, debiendo estar estos cajones al frente de
su propiedad.

Los requisitos….

• Antenas de ……
• Bancos de ……..

Para cualquiera de los usos…..

5 INDUSTRIA.  Comprende aquellos establecimientos….

Estos establecimientos  por lo general….

Esta Dirección clasificará….

• Acabado de Pieles. (Proceso Seco) RMAE    a     Velas y Veladoras RMAE ………

Para los grupos de usos:

XVIII Taller Familiar, que se señalan en la Tabla de Compatibilidades como Usos condicionados
(S) de acuerdo a la zona en la que se encuentren, se revisarán por parte de la Dirección, para analizar
la posibilidad de otorgarse como usos compatibles en base a lo siguiente:

· Estudio de Compatibilidad Urbanística de carácter específico      a       Anuencia de Vecinos
en su caso …….

Dentro de estos grupos…..
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Toda industria …….

• Estar en vía colectora     a      Así como los requisitos que se le marquen para la Licencia
de Construcción ………….

De acuerdo a la tabla ……..

6 EQUIPAMIENTO. Comprende aquellos establecimientos en los cuáles se llevan a cabo
actividades de prestación de servicios a la comunidad, ya sea de manera directa o indirecta.

Los usos relacionados con el Equipamiento Urbano, deberán cumplir con el Estudio de Impacto
Ambiental y el Estudio de Impacto Vial cuando específicamente, así se señale.

A.  y   B. ….….

C. EQUIPAMIENTO URBANO ………

a. Educación:

- Centro de Desarrollo Infantil RMAE  y  Centro de Atención Preventiva de Educación …….
- Bachillerato Bivalente y Educación a Distancia.
- Escuela especial para atípicos RMAE   a   Universidad Pedagógica Nacional RMAE

……….

b. Cultura   a   k. Servicios Urbanos ……..

En las zonas…..

7. AMPLIACION DE PREDIOS . ………..

IV. MANEJO DE TABLAS

1. Tabla de Compatibilidades ………
2. Tabla  de Normas ……..
A. ………..
B. DICTÁMENES

a. Compatibilidad Urbanística
· Una vez cubierta ……
· El estudio de Compatibilidad ……….
· El estudio de Compatibilidad ……….
· Una vez que se valide el Estudio de Compatibilidad, la Dirección expedirá la

Constancia positiva de Uso de Suelo.
· Al final del presente ……….
· El estudio de Compatibilidad

b. Manifiesto de Impacto Ambiental   a   e.  Manifiesto de Impacto Vial ……..
f. Derogado.

3 Tabla de Normas para las Zonas ………..
A   a   E ……….
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F. En las zonas ZPE, ZRC, RE, RA, RF, RP, RQ, PM Y PD que tengan frente a un Corredor
que  no este urbanizado se aplicaran las Compatibilidades de las Zonas, para lo cuál los
usos quedaran Condicionados a la Asignación por el H. Ayuntamiento.

4.- Tabla de Requerimiento de Estacionamiento, correspondiente  al ANEXO 1 de este
Manual.
A       y      B ………..
C. El Uso de Suelo solicitado se deberá clasificar de acuerdo a las características de
intensidad señaladas en los artículos 11 al 38 y 46 del REZUS y las establecidas en el
presente Manual.

• Los usos de industria deberán de respetar dentro del predio un cajón de estacionamiento
por cada 100 m2 construidos y un cajón de estacionamiento por cada 400 m2 de área de
carga y descarga, posterior a los primeros 500 m2 se solicitará un cajón por cada 250 m2,
debiendo estar estos cajones al frente de su propiedad.

V. VÍAS COLECTORAS……

VI. ASPECTOS GENERALES ……….

VII. Guía Básica para la presentación de Estudios de Compatibilidad Urbanística General ante
la Dirección de Desarrollo Urbano, Departamento de Usos de Suelo (No Para Fraccionamientos).
Derogado

VIII. Guía Básica para la presentación de Estudios de Compatibilidad Urbanística ante la
Dirección  (No Para Fraccionamientos).

Estudio de Compatibilidad ……………
1   a   4 ……………

5.  Evaluación de De La Compatibilidad Urbanística
• Se deberá justificar plenamente la compatibilidad del uso solicitado, especificando los

impactos positivos y los beneficios, así como los impactos negativos y las medidas de
mitigación de éstos, de acuerdo con los siguientes aspectos:

• Impacto visual. (necesariamente con levantamiento fotográfico referido a ubicación en
croquis anexo)

• Impacto ambiental (por el propietario y/o solicitante)
• En caso de que el solicitante deba realizar algún tipo de estudio de los antes citados de

manera puntual por ser requisito para la autorización de la licencia de construcción,
únicamente se deberá indicar que lo presentará por separado al momento de la solicitud
de la licencia.

6   y   7 ……………

Nota ………..

IX.- NORMAS PARA ESTACIONAMIENTOS

Las normas para establecer el número de cajones de estacionamientos serán las siguientes:
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1. El número de cajones por cada uso dentro de un predio es la suma de los cajones estimados
para personal y los usuarios, según la Tabla de Requerimiento de Estacionamientos, localizada en el
Anexo 1 de esta norma;

2. El número total de cajones de estacionamiento, para un lote, es la suma del número de
cajones requeridos por cada uno de los usos que se localicen dentro de éste;

3. Las áreas de carga y descarga así como los cajones de estacionamiento nunca se podrán
combinar o compartir;

4. El número de cajones por cada uso dentro de un predio es la suma de los cajones estimados
para personal y los usuarios, según la Tabla de Requerimiento de Estacionamientos, localizada en el
Anexo 1 de esta norma;

5. Los cajones de estacionamiento no podrán sustituir las áreas verdes indicadas en este
Manual, ni las que se comprenden en las secciones de las vías de la Ciudad;

6. Los cajones de estacionamiento así como el área para llevar a cabo las maniobras de carga
y descarga, deberán localizarse dentro de los lotes, excepto en la zona H6-E;

7. Los estacionamientos requeridos para los usos que establece este Manual no podrán ser
objeto de lucro, salvo aquellos que sean especificados para uso de estacionamiento público;

8. Los cajones de estacionamiento no podrán sustituir las áreas verdes indicadas en este
Manual, ni las que se comprenden en las secciones de las vías de la Ciudad;

9. Las especificaciones de dimensionamiento y construcción de los cajones de estacionamiento
serán las siguientes:

a. Cajón de estacionamiento destinado para uso habitacional con dimensiones mínimas
de 2.50 x 5.00 Mts;

b. Cajón de Estacionamiento regular con dimensiones mínimas de 2.50 x 5.00 Mts;
c. Cajón de Estacionamiento para personas con capacidades diferentes mínimo de 3.00 x

5.00 Mts;
d. Cajón de Estacionamiento para vehículos chicos de 2.20 x 4.00 Mts;
e. Cajón de estacionamiento para vehículos grandes mínimo de 2.50 x 6.00 Mts.
f. Esta propuesta la realizará el solicitante en base al uso de suelo solicitado y al porcentaje

siguiente:
g. Para cajones regulares 60%, cajones personas con capacidades diferentes un 3%, cajones

para vehículos grandes 15% y el resto para vehículos chicos 22%

10. En ningún caso el estacionamiento en vía pública podrá sustituir los cajones de
estacionamiento que requieran los usos del suelo al interior de sus predios; y,

11. Para lotes o predios que no cuenten con construcciones fijas, en los que se vayan a realizar
actividades de intensidad media o alta, se deberá presentar un anteproyecto de zonificación para calcular
el número de cajones de acuerdo a las áreas manifestadas, aún cuando no exista construcción en ellas
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12. En ningún caso el estacionamiento en vía pública podrá sustituir los cajones de
estacionamiento que requieran los usos del suelo al interior de sus predios; y,

13. Los solicitantes podrán cumplir con los requerimientos de cajones mediante la presentación
de documento que acredite la disponibilidad de lugares en estacionamientos públicos o privados, a
una distancia no mayor a 100 m, siempre y cuando se trate de un inmueble ya edificado, con una
antigüedad comprobable mínima de 10 años y que por la dinámica del desarrollo urbano haya cambiado
de giro con el que se realizó originalmente.

En usos comerciales de intensidad media y alta donde los locales sean menores de 16.00 m2,
y que sean solicitados como licencia de construcción de obra nueva, se solicitará 1 de cajón de
estacionamiento por cada local aún cuando estos estén integrados en un centro o conjunto comercial

En lo relativo a los centros comerciales que se soliciten como licencia de construcción de obra
nueva, de acuerdo al artículo 124 del REZUS, deberá de presentar un análisis de la zona donde se
pretenda instalar dicho uso y manifestar de manera puntual los locales considerados dentro del Grupo
de Usos de Servicios de Intensidad Alta, mediante la presentación de un proyecto o anteproyecto
arquitectónico, a fin de cuantificar el requerimiento de cajones de estacionamiento para este uso, en
caso de no manifestarse los usos potenciales la Dirección propondrá el porcentaje en relación a los
metros cuadrados destinados para este uso a fin de realizar el cálculo de cajones de estacionamiento

14.  Los solicitantes podrán cumplir con los requerimientos de cajones mediante la presentación
de documento que acredite la disponibilidad de lugares en estacionamientos públicos o privados, a
una distancia no mayor a 100 m, siempre y cuando se trate de un inmueble ya edificado, con una
antigüedad comprobable mínima de 10 años y que por la dinámica del desarrollo urbano haya cambiado
de giro con el que se realizó originalmente.

En usos comerciales de intensidad media y alta donde los locales sean menores de 16.00 m2,
y que sean solicitados como licencia de construcción de obra nueva, se solicitará 1 de cajón de
estacionamiento por cada local aún cuando estos estén integrados en un centro o conjunto comercial

Los requerimientos de estacionamiento para los giros mencionados en la Tabla relacionada
con el Sistema de Apertura Rápida de Empresa referida en el Anexo 2 del Reglamento de Zonificación
y Uso de Suelo, se aplicarán a partir de los usos considerados como de intensidad media en adelante.

Para la construcción de estacionamientos que se ubiquen dentro de las Zonas de Protección
de Monumentos "B" y "C" consideradas (H6-E) y delimitadas dentro del Reglamento para la Protección,
Mejoramiento y Conservación de la Imagen Urbana y del Patrimonio Cultural del Municipio de León, Gto.
se deberán cumplir los siguientes requisitos:

a. Obtener factibilidad de demolición expedida por la Dirección;

b. Obtener factibilidad de uso del suelo; y,

c. Presentar Estudio de impacto vial
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15.  Para el requerimiento de cajones de estacionamiento con respecto al uso de suelo se
considerarán los siguientes aspectos:

a. Para fincas catalogadas de valor histórico y las ubicadas dentro de la Zona de Protección
considerada como A y B de la ciudad, los cajones podrán localizarse en otro espacio
cuando así se requiera; o al menos deberá contar con un contrato de servicio en un
estacionamiento gozando de horas gratuitas para el uso autorizado. Será obligatorio que
los predios o construcciones en que haya un contrato de servicio de estacionamiento, se
instalen anuncios indicando el lugar y nombre del estacionamiento con el cual se tiene el
contrato de servicio;

b. Este contrato deberá estar vigente o en su caso ser renovado; y,

c. Para construcciones nuevas fuera del primer cuadro de la ciudad, se dejarán los cajones
de estacionamiento requeridos por el uso del suelo los cuales deberán estar dentro del
predio, y para su aprobación deberán presentar a la Dirección, el estudio de impacto vial
en los casos que señale este Manual.

ANEXO 1

REQUISITOS PARA AUTORIZACIONES DE ………..

ANEXO 2

REQUISITOS PARA AUTORIZACIONES DE BANCOS DE MATERIAL

OBJETIVO ……

1  a   3 ……….

4 Deberá de solicitar ante la Dirección General de Protección al Ambiente, guía para la elaboración
de Manifiesto de Impacto Ambiental.

5…..

6 Solicitar ante la Dirección General de Urbanismo, certificación de Uso del Suelo, misma que
deberá acompañar de los dictámenes  solicitados en los puntos 5 y 6

7 Una vez integrada toda la documentación correspondiente a su solicitud de uso del Suelo,
ésta se presentará ante la Comisión de Regidores asignada a la Dirección General de Urbanismo, a fin
de analizar su petición como caso especial.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor al cuarto día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

SEGUNDO.- Las Licencias, Constancias, Autorizaciones y cualquier otro trámite que se hayan
solicitado con anterioridad a la entrada en vigor de las presentes modificaciones, se continuarán
tramitando de acuerdo a las disposiciones contenidas en los puntos que se modifican.



17 DE FEBRERO - 2009PAGINA  88 PERIODICO OFICIAL

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones normativas que se opongan a la presente
modificación."

DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, A LOS 21 DÍAS DEL MES DE ENERO
DEL AÑO 2009 DOS MIL NUEVE.
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EL CIUDADANO L.A.E. VICENTE GUERRERO REYNOSO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN,
ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
DE GUANAJUATO; 69 FRACCIÓN II INCISO e), III INCISOS a) Y b), IV INCISOS f), g) Y j); Y V INCISO a); Y 178
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y 33 DEL REGLAMENTO ORGANICO
MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DEL 2008,
APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

PRIMERO: Se autoriza desafectar del dominio público del Municipio, el inmueble ubicado sobre
Boulevard Timoteo Lozano del predio San José de Cementos de esta ciudad, ubicado al oriente de la
carretera que conduce a Cementos Portland del Bajío y al Norte de la Vía de Ferrocarril de este Municipio,
con una superficie de 819.73 M2 (Ochocientos diecinueve punto setenta y tres metros cuadrados),
dicha superficie se desmembra de una superficie mayor de 23,714.17 M2 y cuenta con las medidas y
colindancias siguientes: AL NORORIENTE: 45.34 mts., con propiedad privada; AL SURORIENTE: Línea
curva de 34.76 mts., con propiedad municipal; AL SURPONIENTE: 0.99 mts., con Boulevard Timoteo
Lozano; AL NORPONIENTE: 44.27 mts., con propiedad del C. Ramiro Márquez Mena. La superficie y
medidas definitivas quedan sujetas al deslinde en campo, que al efecto practique la Dirección General
de Urbanismo.

SEGUNDO.- Se autoriza permutar el inmueble descrito en el punto anterior, por una fracción
propiedad del C. Ramiro Márquez Mena, ubicado al nororiente de la esquina que forman el Boulevard
Francisco Villa y Boulevard Timoteo Lozano conocido como predio rústico Providencia en este Municipio,
con el fin de ejecutar la obra consistente en la calle Alegría, colonia El Granjeno de esta ciudad, mismo
que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 10.12 mts., con proyecto de calle
Alegría; AL SURORIENTE: Línea en dos tramos que inicia de nororiente a surponiente en línea recta de
79.86 mts., y termina al suroriente en tramo curvo de 6.91 mts., colindando con resto del predio; AL
SURPONIENTE: 19.89 mts., con Boulevard Timoteo Lozano; AL NORPONIENTE: Línea en dos tramos que
inicia de poniente a nororiente en línea curva de 7.00 mts., y termina al nororiente en tramo recto de
75.63 mts., colindando con resto del predio. La superficie y medidas definitivas quedan sujetas al
deslinde en campo, que al efecto practique la Dirección General de Urbanismo.

TERCERO.- El C. Ramiro Márquez Mena, deberá cubrir en una sola exhibición la cantidad de
$357,000.00 (Trescientos cincuenta y siete mil pesos 00/100 M.N.), por concepto de la diferencia
resultante del valor de los bienes materia de la permuta autorizada, al momento en que se cuente con
la certificación correspondiente. El Municipio realizará la entrega física del inmueble previa firma del
contrato correspondiente, y una vez que el C. Ramiro Márquez Mena haya hecho la entrega física de su
inmueble.

CUARTO.- Se autoriza la celebración de los actos jurídicos y administrativos que se requieran
para el cumplimiento del presente Acuerdo.

QUINTO.-  Se instruye al Tesorero Municipal para que lleve a cabo las gestiones que resulten
necesarias para el cumplimiento de este acuerdo, así como proceda a dar de baja y alta en su registro
e inventario los bienes inmuebles de que se trata.



17 DE FEBRERO - 2009PAGINA  90 PERIODICO OFICIAL

DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, A LOS 14 DÍAS DEL MES DE ENERO
DEL 2009.
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EL CIUDADANO L.A.E. VICENTE GUERRERO REYNOSO, PRESIDENTE MUNICIPAL  DE LEÓN,
ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HACE SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 69, FRACCIÓN IV, INCISOS g) Y j), Y FRACCIÓN VI, 74
Y 185 A DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 41, 42 FRACCIÓN VIII Y
57 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO; EN SESIÓN ORDINARIA DE
FECHA 27 DE NOVIEMBRE DEL 2008, APROBÓ EL SIGUIENTE:

A C U E R D O

PRIMERO.-  Se autoriza otorgar el  permiso de venta de los lotes que integran las Secciones
Tanzanita, Fluorita, Zirconio, Berilo, Jaspe y Malaquita, los cuales forman parte integral del
fraccionamiento habitacional campestre denominado "COUNTRY CLUB GRAN JARDIN", propiedad del
Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte,
los cuales se detallan en el  ANEXO UNO que forma parte integral del presente Acuerdo y que a
continuación se insertan: Sección Tanzanita: Lotes 18 al 39 y lotes 42 al 46 para uso habitacional
unifamiliar, perteneciente a la  manzana 7. Lotes 30 al 33 para uso habitacional unifamiliar, perteneciente
a la  manzana 11. Lotes 33 al 36 para uso habitacional unifamiliar, perteneciente a la  manzana 12. Lote
01 para uso habitacional unifamiliar, perteneciente a la  manzana 18. Lotes 1 al 27 para uso habitacional
unifamiliar, perteneciente a la  manzana 19. Sección Fluorita: Lotes 16 al 32 para uso habitacional
unifamiliar, perteneciente a la  manzana 3. Lotes 8 al 26 para uso habitacional unifamiliar, perteneciente
a la  manzana 37. Sección Zirconio: Lotes 1 al 11 y lotes 28 y 29 para uso habitacional unifamiliar,
perteneciente a la  manzana 2. Lotes 1 al 8 para uso habitacional unifamiliar, perteneciente a la  manzana
3. Lotes 1 al 13 para uso habitacional unifamiliar, perteneciente a la  manzana 8. Sección Berilo: Lotes
2 al 16 para uso habitacional unifamiliar, perteneciente a la  manzana 10. Lotes 11 al 29 para uso
habitacional unifamiliar, perteneciente a la  manzana 11. Sección Jaspe: Lotes 1 al 8 para uso habitacional
unifamiliar, perteneciente a la  manzana 4.  Lotes 1 al 9 para uso habitacional unifamiliar, perteneciente
a la  manzana 5.  Lotes 1 al 15 para uso habitacional unifamiliar, perteneciente a la  manzana 6. Lotes
1 al 23 para uso habitacional unifamiliar, perteneciente a la  manzana 9. Lotes 2 al 10 para uso habitacional
unifamiliar, perteneciente a la  manzana 11. Lote 01 para uso habitacional unifamiliar, perteneciente a la
manzana 10. Sección Malaquita: Lotes 1 al 5 para uso habitacional unifamiliar, perteneciente a la
manzana 1. Lotes 12 al 27 para uso habitacional unifamiliar, perteneciente a la  manzana 2. Lotes 9 al
15 para uso habitacional unifamiliar, perteneciente a la  manzana 6. Lotes 1 al 7 para uso habitacional
unifamiliar, perteneciente a la  manzana 9. Los anteriores lotes, contienen las superficies totales,
vendibles y de vialidad que se detallan en el ANEXO NUMERO DOS que forma parte integral del presente
acuerdo y que a continuación se mencionan: Sección Tanzanita: Superficie Total  103,470.81 M2.
Superficie Habitacional Vendible 78,744.26  M2. Área Paso de Servicios Sapal  4,533.49 M2. Superficie
de Vialidad 20,193.06  M2. Sección   Fluorita: Superficie Total 46,472.25 M2. Superficie Habitacional
Vendible 40,449.95 M2. Área Paso de Servicios Sapal  641.71 M2. Superficie de Vialidad 5,380.59 M2.
Sección   Zirconio: Superficie Total 51,059.26 M2. Superficie Habitacional Vendible    35,976.46 M2. Área
de Donación 1,011.42 M2. Superficie de Vialidad 14,071.38 M2. Sección   Berilo: Superficie Total 50,294.93
M2. Superficie Habitacional Vendible  36,661.01 M2. Área Paso de Servicios Sapal  800.46 M2. Superficie
de Vialidad12,833.59 M2. Sección Jaspe: Superficie Total 90,325.10 M2. Superficie Habitacional Vendible
68,005.51 M2. Superficie de Vialidad 22,319.59 M2. Sección   Malaquita : Superficie Total 46,654.95 M2.
Superficie Habitacional Vendible 37,652.58 M2.  Área Paso de Servicios Sapal 2,347.11 M2. Superficie
de Vialidad 6,655.26 M2. SEGUNDO.- Los lotes  antes descritos se destinarán única y exclusivamente
para el uso que fueron autorizados, así mismo en todos los instrumentos notariales de transmisión de
dominio de la propiedad de los lotes, se deberá incluir una cláusula que prohíba la subdivisión de los
mismos en otros de dimensiones menores. TERCERO.- El desarrollador queda sujeto a cumplir con las



17 DE FEBRERO - 2009PAGINA  92 PERIODICO OFICIAL

obligaciones contenidas en el ANEXO TRES que forma parte integral del presente acuerdo y que a
continuación se insertan:1.- Cumplir con las obligaciones consignadas en la Licencia de Urbanización.
2.- Realizar y concluir las obras de urbanización faltantes, con las especificaciones señaladas por los
órganos operadores, y con apego al calendario y avances planteados en su programa de ejecución o
programa de obra presentado. 3.- Llevar a cabo las reparaciones de los vicios ocultos y/o desperfectos
que presenten las obras de urbanización. 4.- Urbanizar las vialidades generadas en el interior del
desarrollo, así como aquellas que le dan frente y acceso a su predio. 5.- Garantizar el acceso al desarrollo
y en caso de pasar por predios que no son de su propiedad deberá solicitar la anuencia correspondiente,
la urbanización será de acuerdo a las especificaciones que señale la Secretaría de Obra Publica. De
conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de
Guanajuato y sus Municipios. CUARTO.- Publíquese la presente Autorización dos veces, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato y en el diario de mayor circulación del  Municipio de León,
Guanajuato con un intervalo de 5 días entre cada publicación; así mismo inscríbase en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de este partido judicial, previa protocolización ante Notario
Público; los gastos que se generen con tal motivo serán pagados a costa del desarrollador, lo anterior
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 50 de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de
Guanajuato y sus Municipios; 41 del Reglamento de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de
Guanajuato y sus Municipios;  y 91 del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio
para el Municipio de León, Guanajuato.

DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, A LOS 26 DÍAS DEL MES DE ENERO
DEL 2009.
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EL CIUDADANO L.A.E. VICENTE GUERRERO REYNOSO, PRESIDENTE MUNICIPAL  DE LEÓN,
ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HACE SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 69 FRACCIÓN I INCISO R), FRACCIÓN III INCISO B),
74 Y 141 FRACCIÓN IX) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 78 BIS Y
88 DE LA LEY DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 5 FRACCIONES IV Y IX, 117,
118 FRACCIONES II Y III, DEL REGLAMENTO DE TRANSPORTE MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO; Y 54
FRACCIÓN IV Y ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO TRANSITORIO, DEL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL
DE LEÓN, GUANAJUATO; EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DEL 2008, APROBÓ EL
SIGUIENTE:

A C U E R D O

PRIMERO.- Se Autoriza realizar las adecuaciones al "Programa para la Transformación del
Sistema de Rutas Convencional al Sistema de Rutas Integradas, en el Transporte Público Urbano del
Municipio de León, Gto.", respecto a la prestación del servicio en la ruta 24 del Sistema Convencional,
única y exclusivamente en cuanto al número de unidades para quedar en los términos siguientes:

Programa para la Transformación del Sistema de Rutas Convencional al Sistema de Rutas
Integradas, en el Transporte Público Urbano del Municipio de León Gto.

Ruta 24 Sistema Convencional

No. Origen- Concesionario No. Económicos Ajuste

Ruta Destino

24 Colonia Valle de Línea Centro Coecillo LE-0551, LE-0552, LE-0553, Incremento de vehículos

Los Naranjos – S.A. de C.V. LE-0554, LE-0555, LE-0556, de 12 a 15.Números

Zona Centro LE-0557, LE-0558, LE-0559, económicos LE-2033,

LE-0560, LE-0561, LE-0564, LE-2034 yLE-2035.

LE-2033, LE-2034, LE-2035.

SEGUNDO.- Se Autoriza la modificación a la Condición Primera del Titulo Concesión, aprobado
en fecha 03 de Octubre de 2003 a favor de la persona moral denominada "Línea Centro Coecillo" S.A.
de C.V,. para prestar en el Municipio de León, Gto., el servicio público de transporte de personas en su
modalidad de Urbano Segunda Clase en la ruta 24 del Sistema Convencional, con origen en la Colonia
Valle de Los Naranjos y destino en Zona Centro, de esta ciudad, para quedar en los términos siguientes:

PRIMERA.- "La prestación del servicio la realizara con 15 quince vehículos, como mínimo
y máximo a los que les corresponderán los números económico LE-0551, LE-0552, LE-
0553, LE-0554, LE-0555, LE-0556, LE-0557, LE-0558, LE-0559, LE-0560, LE-0561, LE-
0564, LE-2033, LE-2034 y LE-2035 sujetándose al itinerario, horario y frecuencias
establecidos previamente por la Dirección General de Movilidad, o el organismo o entidad
que realice sus funciones".

TERCERO.- Se Autoriza la celebración de todos los actos jurídicos y administrativos que resulten
necesarios para el cumplimiento del presente acuerdo.
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DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE ENERO
DEL 2009.
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EL CIUDADANO L.A.E. VICENTE GUERRERO REYNOSO, PRESIDENTE MUNICIPAL  DE LEÓN,
ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HACE SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 69 FRACCIÓN I INCISO R), FRACCIÓN III INCISO B),
74 Y 141 FRACCIÓN IX) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 78 BIS Y
88 DE LA LEY DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 5 FRACCIONES IV Y IX, 117,
118 FRACCIONES II Y III, DEL REGLAMENTO DE TRANSPORTE MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO; Y 54
FRACCIÓN IV Y ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO TRANSITORIO, DEL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL
DE LEÓN, GUANAJUATO; EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DEL 2008, APROBÓ EL
SIGUIENTE:

A C U E R D O

PRIMERO.- Se Autoriza realizar las adecuaciones al "Programa para la Transformación del
Sistema de Rutas Convencional al Sistema de Rutas Integradas, en el Transporte Público Urbano del
Municipio de León, Gto.", respecto a la prestación del servicio en la ruta 25 del Sistema Convencional",
única y exclusivamente en cuanto al número de unidades para quedar en los términos siguientes:

Programa para la Transformación del Sistema de Rutas Convencional al Sistema de Rutas
Integradas, en el Transporte Público Urbano del Municipio de León Gto.

Ruta 25 Sistema Convencional

No. Origen- Concesionario No. Económicos Ajuste

Ruta Destino

25 El Peñón-Centro Línea Centro Coecillo LE-0565, LE-0566, LE-0567, Incremento de Vehículos

S.A. de C.V. LE-0568, LE-0569, LE-0570, de 12 a 14 números

LE-0571, LE-0572, LE-0573, económicos LE-2031 Y

LE-0574, LE-0575, LE-0576, LE-2032

LE-2031 Y LE-2032

SEGUNDO.- Se Autoriza la modificación a la Condición Primera del Titulo Concesión, aprobado
en fecha 03 de Octubre de 2003 a favor de la empresa moral denominada "Línea Centro Coecillo"
S.A. de C.V. para prestar en el Municipio de León, Gto., el servicio público de transporte de personas en
su modalidad de Urbano Segunda Clase en la ruta 25 del Sistema Convencional, con origen en la
colonia El Peñón y destino en Zona Centro, de esta ciudad, para quedar en los términos siguientes:

PRIMERA.- "La prestación del servicio la realizara con 14 catorce vehículos, como mínimo
y máximo a los que les corresponderán los números económico LE-0565, LE-0566, LE-
0567, LE-0568, LE-0569, LE-0570, LE-0571, LE-0572, LE-0573, LE-0574, LE-0575, LE-
0576, LE-2031,  y LE-2032, sujetándose  al itinerario, horario y frecuencias establecidos
previamente por la Dirección General de Movilidad o el organismo o entidad que realice
sus funciones".

TERCERO.- Se Autoriza la celebración de todos los actos jurídicos y administrativos que resulten
necesarios para el cumplimiento del presente acuerdo.
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DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE ENERO
DEL 2009.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - PURISIMA DEL RINCON, GTO.

El C. J. Juventino López Ayala, Presidente Municipal de Purísima del Rincón, Guanajuato, a los
habitantes del mismo hace saber:

Que el H. Ayuntamiento que presido en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos
115 fracción IV de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 117 fracción VII de la
Constitución Política del Estado de Guanajuato, 35 36 y 38 de la Ley para el Ejercicio y Control de los
Recursos Públicos para el Estado y los Municipio de Guanajuato y 69 fracción IV incisos a) y b) de la Ley
Orgánica Municipal en sesión extraordinaria de Ayuntamiento número 070 de fecha 31 de diciembre de
2008 se aprobó el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO.- Se aprueba la tercera modificación y cierre al presupuesto de egresos para el ejercicio
fiscal 2008, de la forma siguiente:

MUNICIPIO DE PURÍSIMA DEL RINCÓN, GTO.  ADMINISTRACIÓN 2006-2009
RESUMEN PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2008

3RA. MODIFICACIÓN Y CIERRE
CUENTA CONCEPTO IMPORTE

TOTAL EGRESOS $  61,027,060.76
5-501-001-000-000 PRESIDENCIA 23,338,672.26
5-501-002-000-000 SINDICATURA 270,599.00
5-501-003-000-000 REGIDURIA 2,050,944.00
5-501-004-000-000 FISCALIZACION 242,678.00
5-501-005-000-000 JURIDICO 281,634.05
5-502-001-000-000 TESORERIA 1,292,955.79
5-502-002-000-000 PREDIAL Y CATASTRO 1,078,543.42
5-503-001-000-000 CONTRALORIA 528,834.25
5-504-001-000-000 EDUCACION 803,699.26
5-505-001-000-000 CASA DE LA CULTURA 1,351,634.13
5-506-001-000-000 DEPORTES 843,230.08
5-507-001-000-000 SEGURIDAD PUBLICA 8,000,353.84
5-507-002-000-000 PROTECCION CIVIL 538,302.68
5-508-001-000-000 DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 3,715,777.68
5-509-001-000-000 DESARROLLO SOCIAL 620,864.05
5-509-002-000-000 DESARROLLO ECONOMICO 403,429.83
5-509-003-000-000 DESARROLLO RURAL 991,418.93
5-510-001-000-000 SERVICIOS PUBLICOS 3,830,531.26
5-510-002-000-000 RASTRO MUNICIPAL 2,084,245.73
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5-511-001-000-000 OBRAS PUBLICAS 2,993,460.00
REMANENTE 2008 5,765,252.52

RAMO XXXIII FI 2008 7,069,781.25
RAMO XXXIII FII 2008 21,788,578.40

TOTAL EGRESOS 89,885,420.41

Dado en la Residencia del Honorable Ayuntamiento, en la Ciudad de Purísima de Bustos,
Guanajuato, a los 30 días del mes de enero del 2009.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN FELIPE, GTO.

EL CIUDADANO ING. ALFONSO MORENO MORAN, PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN FELIPE,
ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2006-2009 QUE PRESIDO CON FUNDAMENTO
EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 117 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO;
ARTÍCULO 69 FRACCIÓN II INCISO E) Y IV INCISOS F) Y G Y 170 Y 178 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL,
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO No. 87  DE FECHA 17
DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO 2008 DOS MIL OCHO, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza desafectar del dominio público, el bien inmueble de propiedad
municipal, ubicado en la calle  San Francisco de Asís numero 169, en la colonia el Frayle, del municipio
de San Felipe, Guanajuato, el  cual cuenta con  las siguientes medidas y colindancias

Al  NORTE: 11.11  metros y colinda con  calle San Francisco de Asís.

AL SUR: 19.07 metros y colinda con resto de propiedad municipal.

AL ESTE: 13.50 metros y colinda  con lote número 3.

AL OESTE: 14.12 metros y colinda con calle Fray Pedro de Gante

Con  una superficie total de: 197.48 metros cuadrados

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Por así  convenir a los interese del Municipio, se autoriza la permuta del
bien inmueble de propiedad municipal descrito en el artículo anterior por otro de propiedad del C. Juan
Antonio Delgado Armenta, ubicado en la calle Prolongación los Martínez número 463 de la colonia Los
Zapotes, de esta ciudad de San Felipe, Guanajuato, con las siguientes medidas y colindancias.

AL NORTE: 5.00 metros y colinda con calle Santa Fe.

AL SUR: 4.04 metros y colinda con calle prolongación Los Martínez.

AL ESTE: 20.23 metros y  42.08 metros y colinda con Miguel Armenta  Martínez.

AL OESTE: 26.60 y 39.78 metros y colinda con Juan Antonio  Delgado Armenta.

Con un área total de: 250.323 metros cuadrados.

ARTÍCULO TERCERO.- El bien inmueble que se  recibe en permuta, se destinara para realizar
la  obra "Construcción de Red de Alcantarillado Prolongación los Martínez" (tramo libramiento-canal),

ARTÍCULO CUARTO.- Se instruye al Departamento Jurídico de la Administración Pública
Municipal, realice todos los trámites y procedimientos legales que procedan  para la celebración del
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respectivo contrato, corriendo a cargo de cada  uno de los  permutantes los gastos y honorarios que se
generen por la escrituración e inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del
predio que quede en su posesión.

ARTÍCULO QUINTO.- Dése de baja del padrón  inmobiliario municipal la fracción del bien
inmueble que se otorga en permuta y de alta la que se recibe con este acto e intégrese a la cuenta
pública correspondiente.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el cuarto día siguiente al de su
publicación en el periódico oficial del gobierno del estado.

ARTICULO SEGUNDO.-  Se derogan las disposiciones  que se opongan al presente acuerdo.

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 70 fracción  VI y 185-A de la Ley
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, mando se imprima, publique, circule y se le dé el
debido cumplimiento.

Dado en la Residencia oficial del H. Ayuntamiento de San Felipe, Gto., a los 17 diecisiete  días
del mes de diciembre del año 2008 dos mil ocho.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO.

EL CIUDADANO LICENCIADO ANTONIO SALVADOR GARCÍA LÓPEZ,  PRESIDENTE DEL
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN,
ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO EN  EJERCICIO DE
LAS FACULTADES QUE LE OTORGAN LOS ARTICULOS 115 FRACCION II DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTICULOS 106, 107 Y 117 FRACCIONES I Y V DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO; ARTICULO 69
FRACCION I INCISO B), 202, 203, 204 Y 205 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE
GUANAJUATO, EN SESIÓN ORDINARIA NUMERO 743 SETECIENTOS CUARENTA Y TRES DE FECHA
18 DIECIOCHO DEL MES DE DICIEMBRE DEL 2008, DENTRO DEL PUNTO VII, INCISO B). APROBO
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES LAS SIGUIENTES:

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE RECAUDACIÓN DEL
    MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO.

PARA EL AÑO
2   0   0   9.

TÍTULO PRIMERO.
DISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO 1.- Es objeto de las presentes Disposiciones Administrativas,  establecer las tarifas
y cuotas para la recaudación de los Ingresos Municipales, cuya fijación  es competencia del H.
Ayuntamiento; así como determinar las sanciones aplicables por la infracción a los diversos Reglamentos
y Disposiciones Legales vigentes en el Municipio, que no tenga señalada expresamente alguna sanción.

TÍTULO SEGUNDO.
CAPÍTULO PRIMERO.
DE LOS PRODUCTOS

SOBRE JUEGOS Y APUESTAS PERMITIDAS.

ARTICULO    2. - Este producto se causará y liquidará a la tasa que señala la Ley de Ingresos
para los Municipios del Estado de Guanajuato,  sobre los ingresos que perciban los contribuyentes por
concepto de la explotación de las actividades de juegos y apuestas permitidas.

En los términos de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, la
Tesorería Municipal podrá celebrar convenios con los contribuyentes, para el pago de este producto,
independientemente del monto de sus ingresos aplicando la siguiente:

Tratándose de juegos permitidos el producto se causará aplicando por mes la siguiente:

T A R I F A.

A.- Fut-bolitos por mesa. $ 74.63
B.- Billares por mesa. $ 74.63
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C.- Aparato electro-mecánicos. $ 74.63
D.- Máquina de video juegos. Por máquina. $ 74.63

ARTICULO 3. - Por la explotación eventual de juegos mecánicos y carpas en la vía pública,
siempre que la Tesorería Municipal autorice el pago por cuota diaria, independientemente de los ingresos
que perciba el causante, se cobrará el producto conforme a la siguiente.

T A R I F A.

A.- Juego mecánico chico manual. Por aparato. $ 9.19
B.- Juego mecánico chico eléctrico. Por aparato. $ 18.38
C.- Juego mecánico grande eléctrico. Por aparato. $ 22.71
D.- Juegos de argollas, dardos, loterías, tiro al blanco,

globeras, frontón y similares. $ 9.19
E.- Por los servicios de ciber café, por computadora por día $ 1.08

Los contribuyentes foráneos pagaran tarifa doble por festividad.

CAPITULO SEGUNDO.
POR LA EXPEDICIÓN DE PERMISOS.

ARTICULO 4. - Los permisos que otorgue la Dirección de Mercados para uso u ocupación de la
vía pública por comerciantes semifijos o ambulantes, se causarán el pago de los productos conforme
lo establece la siguiente:

T A R I F A.

a.- En festividades. Por metro. $ 26.00
b.- En festividades Foráneo. Por metro. $ 31.20
c.- Ambulantes y Semifijos. Por mes. $ 26.00
d.- Cambaceo por día por persona $ 59.28
e.- A bordo de camioneta. Por día. $ 31.20
f.- Por venta y exhibición Por metro diario $ 31.20
g.- Por venta y exhibición Por metro en zona peatonal $ 59.28

Los comerciantes ambulantes y semifijos son responsables de dejar aseada y limpia la vía
pública de la basura que sea generada por la realización de su actividad comercial inmediatamente de
dar por terminada su labor. En caso contrario se harán acreedores a las sanciones que el reglamento
determine.

CAPÍTULO TERCERO
DE LAS CONSTRUCCIONES.

ARTICULO 5. - Por la renta de la excavadora hasta $935.58 por hora, el acarreo de la misma
será a cargo única y exclusivamente del arrendatario.
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TITULO TERCERO.
DE LOS PRODUCTOS.
CAPITULO PRIMERO.

POR SERVICIOS DE MERCADOS.

ARTICULO 6. - La ocupación y uso de la vía pública por los particulares, se cobrarán las cuotas
del acuerdo a la siguiente:

T A R I F A.

a.- Ambulantes y semifijos. Por lugar $ 5.20
b.- Ambulantes y semifijos. Por lugar domingos

Días festivos. $ 10.40
c.- Ambulantes y semifijos. Baile popular x metro $ 21.84
d. - Ambulantes y semifijos. En Festividades e

Iluminaciones $ 21.84
e.- Tianguistas. Por lugar en 4 mts. $ 10.40
f.- A bordo de Camioneta $ 20.00
g.- Ambulante Foráneo $ 10.40

ARTICULO 7. - Las tarifas que se fijan por el arrendamiento de locales en los Mercados
Municipales, se establecerán teniendo en cuanto ubicación, giro, ventas, superficie del local o puesto
que se explote y se tendrá en cuenta la opinión de la Dirección de Mercados, aplicando la siguiente:

T A R I F A  P O R  D I A.

a.- Mercado Domingo Velázquez. $ 5.20
b.- Mercado Luis H. Ducoing. $ 5.20
I.- Locales que midan de 1.57 mts a 1.70 mts. $ 4.16
II.- Locales que midan de 3.00 mts a 3.70 mts. $ 5.20
c.- Mercado Atanasio Guerrero. De $  3.12 a   $  5.20

Cuando el comerciante pague dentro de los meses de enero y febrero lo correspondiente a
todo el año, gozará de un descuento del 15% por pronto pago.

Se faculta al Tesorero Municipal para celebrar con los comerciantes los convenios o contratos
para el arrendamiento de locales y puestos.

Los traspasos y cambios de giro de locales o puestos, que hayan sido previamente autorizados
por la Dirección de Mercados y que a la fecha estén al corriente de sus cuotas generarán el pago de:

a.- Traspaso $ 2,080.00
b.- Cambio de giro. $ 520.00
c.- Traspaso entre particulares hasta primer grado consanguíneo. $ 1,040.00

ARTICULO 8. -Por la expedición de credencial de identificación de comerciantes con un valor de
$10.00 por persona.

ARTICULO 09. - Permiso para fiestas particulares $ 103.83
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ARTICULO 10. - Por la concesión de los servicios de sanitarios se cobrará una cuota mensual
de $ 1,768.00 la cual deberá ser enterada a la Tesorería Municipal, Dirección de Mercados o con el
recaudador enviado por dicha dependencia dentro de los primeros 5 días de cada mes.

ARTICULO 11. - El arrendamiento de los bienes inmuebles se cobrará mensualmente de
acuerdo a la siguiente:

T A R I F A .

a.- Locales sobre avenida Presbítero Márquez. De $ 1,686.88 a  $ 3,374.80
b.- Locales sobre  Zona Peatonal De $ 1,686.88 a  $ 3,374.80
c.- Locales sobre callejuela Oliva y Orozco. De $ 1,686.88 a  $ 4,499.04

ARTICULO 12. - Por los servicios extraordinarios de limpia en vía pública

a) Bailes populares $ 608.94
b) Bares y discotecas $ 243.36
c) Salones de fiesta $ 364.50
d) Limpieza de explanadas y plazas públicas $ 608.94
e) Espectáculos artísticos $ 60.57
f) Circos $ 99.51
g) Limpieza de calles por cuadra $ 24.88

CAPÍTULO SEGUNDO.
POR SERVICIOS DE UNIDADES DEPORTIVAS.

ARTICULO 13. - Los productos por los diversos servicios que se prestan en las unidades
deportivas del municipio, se pagaran conforme a las cuotas que se establecen en la siguiente:

T A R I F A .

a.- Admisión adultos. $ 3.24
b.- Admisión niños, jugadores y estudiantes con credencial. $ 1.62
c.- Venta credencial de admisión con vigencia de 3 meses. $ 93.60
d.- Escuela de fútbol

Inscripción. $ 118.98
Cuota mensual. $ 62.40

e.- Baloncesto.
Inscripción. GRATUITO
Cuota mensual. $ 52.00

f.- Aerobics.
Inscripción. $ 108.16
Cuota mensual. $ 64.90

g.- Gimnasia.
Inscripción. $ 108.16
Cuota mensual. $ 64.90

h.- Boxeo.
Inscripción. $ 54.08
Cuota mensual. $ 54.08
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i.- Tenis.
Inscripción. $ 108.16
Cuota mensual. $ 62.40

j.- Renta de campo de fútbol 1,2 y 3 (por partido) $ 260.00
k.- Renta campo 1 con alumbrado (por partido) $ 832.00
l.- Renta auditorio una hora a ligas deportivas cancha baloncesto $ 81.12

m.- Renta auditorio con iluminación una hora cancha baloncesto $ 162.24
n.- Renta de auditorio en el día cancha baloncesto. Una hora $ 108.16
ñ.- Renta cancha de tenis. (por hora y pareja) $ 31.20
o.- Renta cancha de frontenis. (por hora) $ 31.20
p.- Renta de gimnasio.

Inscripción $ 64.90
Cuota mensual $ 64.90

q.- Renta de cafetería por mes $ 2,163.20
r.- Renta de casetas por mes $ 728.00
s.- Renta de cancha de tenis por mes $ 162.24
t.- Renta cancha de tenis con iluminación x hora $ 62.40
u.- Renta de cancha de voleibol con alumbrado a ligas

deportivas (por juego) $ 62.40
v.- Renta cancha de voleibol en el día a ligas deportivas (por juego) $ 54.08

w.- Taekwondo
Inscripción $ 108.16
Mensualidad $ 64.90

x.- Renta campo 1,2 y 3 de fútbol ligas deportivas (por partido) $ 208.00
y.- Renta de campo de fútbol infantil y especial 1,2, y 3

media cancha (por partido) $ 104.00
z.- Renta auditorio evento especiales matutino $ 540.80

aa) Renta auditorio evento especiales vespertino $ 811.20
ab) Renta auditorio evento especiales nocturno $ 1,081.60
ac) Renta frontenis una horas nocturno (alumbrado) $ 64.90
ad). Renta de cancha de voleibol playero (1 hora) $ 32.45
ae) Escuela de voleibol (inscripción y Mensualidad) GRATUITO
af). Cancha de fútbol pasto sintético por hora $ 43.26
ag) Renta de espacio para venta de malteadas $ 364.00
ah) Renta auditorio cancha baloncesto nocturno ligas deportivas $ 104.00
ai) Cancha de fútbol sintético con alumbrado $ 62.40
aj) Estacionamiento (cuota por auto) $ 5.20

ak) Cuota por espacio publicitario  en unidades deportivas
(medidas, contenido, ubicación, etc.) Rango entre $6,000.00 a $20,000.00

al) Renta de cancha pasto sintetico uruguayo en el dia x hora $ 100.00
am) Renta de cancha pasto sintetico uruguayo nocturno x hora $ 150.00

No pagan admisión:
Niños menores de  10 años.
Personas mayores de 60 años y
personas con capacidades diferentes.
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CAPITULO TERCERO.
POR PARQUE DEL RÌO.

ARTICULO 14. - Por la admisión a las instalaciones del Parque del Río se pagará la
cantidad de: $ 2.16 por persona.

No pagan admisión:
Niños menores de  10 años.
Personas mayores de 60 años y
personas con capacidades diferentes.

.
El cobro a comerciantes ambulantes que ocupen las instalaciones del Parque del Río será por

la cantidad de entre $5.41 a $33.53 a consideración del tipo de comercio.

El cobro por el uso de las instalaciones de la feria  será  de $3,937.02 siempre y cuando no
rebase los tres días siendo el cobro adicional por día $562.43

CAPÌTULO CUARTO.
POR SERVICIOS DE TRANSITO TRANSPORTE Y VIALIDAD.

ADEMÁS DEL IMUVI Y DESARROLLO URBANO

ARTICULO 15. - El almacenaje o guarda de bienes en la Pensión Municipal obligará al particular
al pago diario por vehículo o según el espacio que ocupen, si fueran objetos diferentes a vehículos de
motor de acuerdo a la siguiente:

T A R I F A.

I.- Por almacenaje o guarda de bienes se cubrirá:
a.- Por vehículo de motor. $ 30.28
b.- motos $ 7.57
c.- Otros según el espacio que ocupen.

II.- Por bloqueo de tráfico vehicular para celebraciones
tradicionales. (por evento) $ 122.22

III.- Por bloqueo de tráfico vehicular por exhibición o
Promoción de eventos con fines de lucro ( por evento) $ 305.01

IV.- Por bloqueo de tráfico vehicular por la construcción de inmuebles. $ 60.57

ARTICULO 16. - Por la prestación de servicio de grúa por el traslado de vehículo y mano de obra
de rescate se pagará la cantidad de $ 409.93 por vehículo.

ARTICULO 17. -  Por lo servicios que presta la Casa de la Cultura dentro de sus propias
instalaciones se cobrará lo siguiente:

I.- Por el uso de internet por hora $ 5.41
II.- Por el servicio del auditorio Francisco Garibay
a) Escuelas e instituciones particulares con servicio de audio y

aìre acondicionado  e iluminación $ 2,487.68
b) Escuelas e instituciones particulares con iluminación general

fija, sin sonido, sin aire acondicionado $ 1,838.72
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c) Escuelas e instituciones gubernamentales con servicio de
áudio, aìre acondicionado e iluminación. $ 2,487.68

d) Escuelas e instituciones  gubernamentales con iluminación
general fija, sin sonido, sin aire acondicionado $ 1,560.00

III.- Por el servicio de galería
a) Espacio con sonido pequeño, iluminación general y

mobiliario (sillas plegables y 2 tablones) $ 1,560.00
b) Espacio con sonido pequeño, iluminación general sin mobiliario $ 1,352.00
c) Espacio sin sonido, con iluminación general y mobiliario

(100 sillas plegables y 2 tablones) $ 1,560.00
d) Espacio sin sonido, con iluminación general sin mobiliario $ 1,040.00

IV .- Por el servicio del Salón Amalia Hernández.
a) Espacio con sonido pequeño, aire acondicionado, iluminación

general y  mobiliario (100 sillas plegables y dos tablones) $ 1,404.00
b) Espacio con sonido pequeño, aire acondicionado, iluminación

general sin mobiliario $ 1,196.00
c) Espacio sin sonido, sin aire, con iluminación general y

mobiliario (100 sillas plegables y 2 tablones) $ 1,404.00
d) Espacio sin sonido, sin aire, con iluminación general sin mobiliario $ 936.00
V.- Por el servicio del uso del camión por km recorrido $ 14.04

VI.- Por las entradas a programas especiales (cine vespertino) $ 12.48

ARTICULO 18. - Por los servicios que presta el IMUVI:

I.- Por orden de escrituración $ 162.24
II.- Por certificación de derechos para cambio de propietario o

cesión de derechos $ 540.80
III.- Por certificar algún documento o la existencia del mismo $ 54.08
IV.- Por solicitud para obtener crédito e integración del expediente $ 54.08
V.- Por solicitud de vivienda e integración del expediente $ 54.08

VI.- Por verificación de inmueble para señalar las características en
expediente $ 54.08

VII.- Por estudio socio-económico $ 54.08
VIII. Por la presentación ante el IVEG, de expediente para solicitud de crédito $ 108.16

             IX.- Por carta de liberación de crédito autoconstrucción ante el IVEG $ 52.00

ARTICULO 19. -Por los servicios de Desarrollo Urbano:

I.- Por refrendo de inscripción al padrón de registro de director
responsable de obra por año. $ 562.43

ARTICULO  20. - Por los servicios que presta el Archivo Histórico:

I.- Por la venta de monografía de la ciudad $ 58.41
II.- Por venta de acta de fundación de la ciudad $ 67.06

ARTICULO 21. -Por los servicios que presta el Sistema de Desarrollo Integral de la familia (DIF
MUNICIPAL) :
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I.- Consulta médica $ 70.00
II.- Consulta de terapia Psicológica $ 63.00
III.- Asesoría jurídica $ 30.00
IV.- Asesoría  familiar $ 15.00
V.- Rectificación de acta $ 1,176.00

VI.- Aclaración de acta $ 566.00
             VII.- Cuota por certificados médicos para los integrantes del programa

adultos mayores $ 40.00
VIII.- Dictamen médico para alta de pacientes del departamento de

rehabilitación $ 40.00
IX.- Carta de convivencia $ 40.00
X.- Asesoría a divorcios por mutuo consentimiento  (de acuerdo a un

estudio socioeconómico de $1.00 a $500.00
XI.- Traslado de pacientes a revisión de oftalmología (de acuerdo a

un estudio socioeconómico de $1.00 a   $20.00
            XII.-Terapias
                                                                              TABULADOR DE CUOTAS

Concepto CUOTA MINIMA A B C

a) Terapia de lenguaje NO APLICA $ 63.00 $ 75.00 $ 100.00
b)  Terapia física $ 15.00 $ 30.00 $ 45.00 $   70.00
c)  Estimulaciòn Multiple $   5.00 $ 20.00 $ 25.00 $   30.00
d)  Hidroterapia $ 15.00 $ 30.00 $ 45.00 $   70.00

TITULO CUARTO
         DE LOS APROVECHAMIENTOS.

           CAPITULO UNICO.
         DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES.

ARTICULO 22. - A las infracciones señaladas en el presente título, se les aplicará la sanción
que corresponda, por la dependencia municipal competente, pero en todo caso, el Presidente y Tesorero
Municipal podrán condonar total o parcialmente el importe de las mismas, considerando
discrecionalmente los motivos que tuvo la autoridad que impuso la sanción y las demás circunstancia
del caso.

ARTICULO 23. - Son infracciones cuya responsabilidad recae sobre los conductores de vehículos
al reglamento de Tránsito Municipal, las que señala el siguiente:

T A B U L A D O R .

I.- Por conducir con exceso de:
a.- De velocidad. $ 444.54
b.- De velocidad en zona escolar. $ 572.17
c.- De pasaje. $ 125.47
d.- De ruido. $ 316.91

II.- Por conducir en las condiciones siguientes:
a.- En sentido contrario. $ 255.26
b.- En sentido contrario (bicicletas) $ 62.73
c.- Sin casco protector. $ 255.26
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d.- Sin espejo retrovisor. $ 62.73
e.- Sin luces de alto (stop) $ 125.47
f.- Sin luces delanteras. $ 191.40
g.- Sin luces posteriores. $ 191.40
h.- Sin defensa. $ 125.47
i. - Sin frenos. $ 125.47
 j.- Con puerta abierta. $ 191.44
k.- Con licencia vencida. $ 191.44
l.- Con aliento alcohólico. $ 255.26

m.- Ebrio incompleto. $ 635.98
n.- Ebrio completo. $ 1,016.70

III.- Por conducir sin la documentación siguiente:
a.- Sin licencia. $ 189.28
b.- Sin licencia menor de edad. $ 255.26
c.- Sin placas. $ 191.44
d.- Sin verificación. $ 191.44
e.- Falta de tarjeta de circulación $ 125.47
f. - Falta de permiso de ruta $ 191.44
g. - Falta de revista $ 191.44

IV.- Por comportamiento y/o actitudes inadecuadas con el agente:
a.- No obedecer al agente. $ 216.32
b.- Insultar a la autoridad. $ 189.28
c.- Golpear a la autoridad. $ 635.98
d.- Amenazar a la autoridad. $ 189.28
e.- Darse a la fuga. $ 189.28
f.- Tratar de sobornar a la autoridad. $ 189.28

V.- Por  no respetar lugares, zonas o áreas para estacionarse:
a.- Por estacionarse en lugar prohibido. $ 189.28
b.- Por estacionarse fuera de límite. $ 125.47
c.- Por estacionarse en doble fila. $ 125.47
d.- Por estacionarse en parada de autobuses. $ 189.28
e. - Por estacionarse sobre la banqueta. $ 189.28
f.- Por carga y descarga en horas no permitidas. $ 189.28
g.- Por excederse en tiempo de estacionarse. $ 125.47

VI.- Por causar accidentes de tránsito:
a.- A punto de provocar choque. $ 221.73
b.- Por provocar choque. $ 316.91
c.- Por provocar atropello. $ 635.98
d.- Resultando muerto. $ 1,270.88
e.- Resultando heridos. $ 890.16

VII.- Por no respetar la reglamentación de tránsito municipal:
a.- Por pasarse en alto. $ 255.26
b.- Por pasarse en luz preventiva. $ 189.28
c.- Por competir en la vía pública. $ 635.98
d.- Por rebasar en crucero. $ 189.28
e.- Por rebasar por la derecha. $ 189.28
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f.- Por rebasar vehículo de emergencia. $ 189.28
g.- Por rebasar en zona de peatones. $ 125.47
h.- Por vuelta prohibida $ 125.47

Los contribuyentes que cubran el importe de sus infracciones dentro de los 10 días hábiles
obtendrán un descuento equivalente al 40%.

Las infracciones que a continuación se describen no gozarán del beneficio  al descuento antes
señalado en virtud de considerarse que atentan contra la seguridad de los ciudadanos y de la autoridad
siendo estas:

I.- Por conducir con exceso de:
a.- De velocidad.
b.- De velocidad en zona escolar.

II.- Por conducir en las condiciones siguientes:
a.- Ebrio incompleto.
b.- Ebrio completo.

III.- Por comportamiento y/o actitudes inadecuadas con el agente:
a.- No obedecer al agente.
b.- Insultar a la autoridad.
c.- Golpear a la autoridad.
d.- Amenazar a la autoridad.
e.- Darse a la fuga.
f.- Tratar de sobornar a la autoridad.

IV.- Por no respetar la reglamentación de Tránsito Municipal:
a.- Por competir en la vía pública.
b.- Por rebasar vehículo de emergencia.

ARTICULOS 24.- Las sanciones por infracción a las disposiciones contenidas en el Bando de
Policía y Buen Gobierno consistirán en:

I.- Multa.

II.- Arresto hasta por 36 horas, pero si el infractor no pagará la multa que se le hubiere
impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, que en ningún caso excederá
de 36 horas.

III.- Amonestación, entendiéndose por tal, la reconvención que en forma pública o privada se
haga al infractor.

ARTICULO 25. - La autoridad al ejercitar sus facultades discrecionales para la imposición de
las sanciones, deberá de tomar en cuenta: la gravedad de la falta, su frecuencia, la situación cultural y
económica del infractor. En caso de reincidencia en la comisión de infracciones o sanciones, se impondrá
al responsable un incremento hasta del 50% de la sanción que le pudiera corresponder.

La contravención a las disposiciones del Bando de Policía y Buen Gobierno se sancionará
conforme a lo establecido en el siguiente:
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T A B U L A D O R:

CONCEPTO DE INFRACCIÓN. SANCION.
SALARIOS MINIMOS.

DE A
I.- FALTAS CONTRA LA SEGURIDAD PÙBLICA.

a.- Detonar cohetes, encender fuegos artificiales o usar
explosivos en la vía pública, sin permiso de la
Autoridad competente. 5 100

b.- Arrojar en la vía pública, cualquier objeto o liquidó
que pueda ocasionar molestias a las personas o sus
bienes. 5 100

c.- Hacer fogatas, incendiar materiales combustibles o
elevar globos de fuego en lugares públicos, sin tomar las
precauciones necesarias y/o sin permiso de la autoridad
correspondiente. 5 100

d.- Fabricar, vender, almacenar, transportar o comercializar
con cohetes, juegos pirotécnicos, explosivos o cualquier
tipo de substancias inflamables o corrosivas, sin permiso
de la autoridad competente. 5 100

e.- La venta de los productos sancionados en la fracción
anterior, a menores de edad.

f.- Disparar arma de fuego, provocando escándalo o alterando
la tranquilidad o seguridad pública. 5 100

g.- Causar falsa alarma, proferir voces o asumir actitudes en
en los espectáculos o lugares públicos, que por su naturaleza
puedan causar pánico en las personas presentes. 5 100

h.- Penetrar o invadir sin autorización, zonas o lugares de
acceso prohibido o restringido. 5 100

i.- Provocar molestias a los vecinos, transeúntes o vehículos,
por omitir las medidas necesarias de aseguramiento de
macetas, plantas u otros objetos pendientes de balcones
jardines muros y similares. 5 100

j.- Organizar o tomar parte de juegos de cualquier tipo en
lugares públicos, que importen molestias o riesgos a los
vecinos transeúntes, así como los que impidan la circulación
libre de vehículos. 5 100

II.- FALTAS CONTRA EL BIENESTAR COLECTIVO:

a.- Causar, provocar o participar en escándalos públicos. 5 100
b.- Ingerir bebidas alcohólicas en lugares públicos no

autorizados para ello, así como fumar en lugares que
por razones de seguridad o salud pública esté prohibido. 5 100

c.- Causar molestias a vecinos o transeúntes con ruidos,
sonidos vibraciones, energía térmica o energía lumínica
que rebasen los límites máximos contenidos en las normas
técnicas ecológicas que expida la Secretaría de Desarrollo
Social. 5 100
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d.- Obstaculizar o impedir el uso de la vía pública por
cualquier circunstancia y sin el permiso de la autoridad
competente. 5 100

e.- Vender o propiciar la venta de boletos para espectáculos
públicos fuera de los lugares autorizados para ello, así
como la reventa. 5 100

f.- Permitir que animales de su propiedad o en su posesión
transiten en lugares o vías públicas, sin tomar las medidas
de seguridad necesarias para evitar molestias o daños a
terceros. 5 100

g.- Efectuar bailes, verbenas, espectáculos o festividades sean
públicas o particulares, en lugares públicos y sin el permiso
de la autoridad municipal. 5 100

h.- Alterar el orden, arrojando cojines, líquidos o cualquier
otro objeto en los espectáculos públicos o a la entrada de
ellos. 5 100

III.- FALTAS CONTRA LAS BUENAS COSTUMBRES, E
       INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS Y SUS FAMILIAS:

a.- Hacer bromas indecorosas o mortificantes a las personas. 5 100

b.- Ingerir bebidas alcohólicas o cerveza en lugares públicos
no autorizados para ello. 5 100

c.- Inhalar o consumir substancias tóxicas, enervantes o
alucinógenas, en lugares públicos. 5 100

d.- Realizar cualquier actividad, comercio o servicio directo
con el público, en estado de ebriedad o bajo el influjo de
estupefacientes, enervantes, psicotrópicos o substancias
tóxicas. 5 100

e.- Permitir las apuestas o apostar en cantinas, bares, billares
o centros de reunión públicos. 5 100

f.- Permitir la entrada a menores de edad en cantinas, billares,
bares, cabarets, espectáculos para adultos y otros que marque
la ley. 5 100

g.- Incitar o ejercer la prostitución en lugares públicos, así
como obligar a regentear a menores de edad para que
practiquen la mendicidad. 5 100

h.- Hacer exhibiciones obscenas en lugares o espectáculos
públicos que no tengan el permiso de las autoridades
correspondientes. 5 100

i.- Colocar a la vista del público, anuncios, libros, fotografías
calendarios, postales o revistas pornográficas. 5 100

j.- Faltas al respeto o consideración debidas a las personas y
en especial a los ancianos, mujeres, niños y desvalidos
en lugares públicos. 5 100

k.- Corregir con escándalo y/o violencia a los hijos o pupilos
así como vejar o maltratar de la misma forma, a cualquier
persona en lugares públicos. 5 100
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l.- Expresarse con palabras altisonantes, insultantes, obscenas
o indecorosas; así como hacer señas o gesticulaciones de la
misma forma en lugares públicos. 5 100

m.- Faltar al respeto a las personas asistentes a espectáculos o
diversiones públicas, con palabras, actitudes, gestos o
agresiones físicas o verbales, que tengan por objeto denigrar
su dignidad, por parte del propietario del establecimiento, de
los organizadores, de sus trabajadores, músicos, actores,
jugadores o deportistas. 5 100

n.- Contratar mujeres en las cantinas, cervecerías o
establecimientos donde se expendan bebidas alcohólicas,
para que perciban comisión por el consumo que hagan los
clientes. 5 100

ñ.- Permitir, tolerar o incitar al consumo de alcohol, cerveza,
enervantes, psicotrópicos o substancias tóxicas en lugares
de recreo para los menores, sean públicos o privados. 5 100

IV.- FALTAS CONTRA LA SEGURIDAD, TRANQUILIDAD
       Y PROPIEDAD DE LAS PERSONAS:

a.- Causar molestias a las personas con algún animal u objeto. 5 100
b.- Arrojar contra las personas objetos, líquidos, polvos u otras

substancias que les signifiquen actos de molestia. 5 100
c.- Molestar a las personas a través de cualquier medio de

comunicación, así como tocar injustificadamente las puertas
o timbres de las casas. 5 100

d.- Asediar a una persona con el fin de que realice una
actividad ilícita, o impedirle su libertad de acción en
cualquier forma. 5 100

e.- Rayar, maltratar, ensuciar o deteriorar la fachada de los
edificios o inmuebles propiedad de particulares, así como
colocar anuncios de cualquier tipo, en los mismos inmuebles,
sin el consentimiento de los dueños o poseedores 5 100

f.- Permitir, la persona responsable de la custodia de un enfermo
mental, que éste transite libremente en lugares públicos. 5 100

g.- Incitar a la violencia o efectuar acciones en contra de alguna
persona o grupo, o de algún bien mueble e inmueble, sea
particular o público así como en contra de cualquiera de sus
propiedades. 5 100

h.- Portar cualquier objeto o arma que por su naturaleza denoten
peligrosidad y atenten contra la seguridad de las personas sin
perjuicio de las leyes penales vigentes. 5 100

V.- FALTAS CONTRA LA PROPIEDAD PUBLICA:

a.- Maltratar, deteriorar, ensuciar, rayar o hacer uso indebido de
monumentos estatuas, fuentes, plazas, parque, jardines,
fachadas de casas o edificios públicos u otros bienes de
dominio público. 5 100
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b.- Dañar o deteriorar el césped, árboles, flores, arbustos o
cualquier otro objeto o vegetación de ornamento en sitios
públicos. 5 100

c.- Obstruir por cualquier forma, y sin el permiso municipal
correspondiente, la vía pública, entendiéndose por tal,
todo espacio de uso común que por disposición de la
autoridad administrativa esté destinado al libre tránsito de
peatones o vehículos, así como todo inmueble que de hecho
se utilice para ese fin. 5 100

d.- Remover, cubrir alterar, borrar señales de tránsito, nombres
de calles o cualquier otro señalamiento oficial o de
identificación de inmuebles. 5 100

e.- Maltratar o hacer uso diferente para los cuales fueron hechos
de casetas telefónicas, buzones  u otros objetos de uso común. 5 100

f.- Maltratar focos o postes de alumbrado público, hidratantes o
semáforos. 5 100

g.- Efectuar acciones sobre vehículos u otros bienes de
propiedad privada en forma tal, que no constituya delito
pero que sí se considere como una falta administrativa. 5 100

h.- Cortar las ramas o talar los árboles sin previa autorización
del municipio para ello, sin perjuicio de lo dispuesto por
otras leyes, o maltratarlos de cualquier manera. 5 100

i.- Quitar, destruir o deteriorar carteles, programas u otras
formas de publicidad o propaganda pública o privada
colocadas con la autorización respectiva, en los lugares
o inmuebles particulares. 5 100

VI.- FALTAS CONTRA LA SALUD PUBLICA:

a.- Desviar, retener, ensuciar o contaminar por cualquier medio,
tanques de almacenaje, estanques, tinacos, fuentes públicas,
acueductos, tuberías y similares de los servicios públicos de
agua. 5 100

b.- Arrojar en lugares públicos, lotes baldíos o sitios no
autorizados para ello, animales muertos, basura, substancias
fétidas, tóxicas, corrosivas, contaminantes o cualquier desecho
peligroso para la salud. 5 100

c.- Abstenerse los particulares, sean propietarios o poseedores
de mantener limpio y libre de basura el tramo de acera del frente
de sus casas ocupadas, casas no habitadas o lotes baldíos. 5 100

d.- Colocar en lugares públicos y en horarios diversos a los del
paso del camión recolector recipientes de basura o desperdicios
que éste debe  recoger. 5 100

e.- Efectuar funciones fisiológicas en lugares no autorizados
para ello. 5 100
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VII.-  FALTAS CONTRA EL CIVISMO:

a.- Solicitar los servicios de Policía, Bomberos, Cruz Roja,
Centros Médicos, asistenciales o de emergencia invocando
hechos falsos o proporcionando datos incorrectos o con el fin
de realizar una broma. 5 100

b.- Ofrecer resistencia o impedir directa o indirectamente la
acción de cuerpos policíacos en el cumplimiento de su deber. 5 100

c.- Hacer uso de la fuerza o la violencia en contra de la
autoridad. 5 100

d.- Insultar a la autoridad. 5 100
e.- Negarse a colaborar como testigo o a proporcionar datos

cuando le consten hechos, sobre la comisión de una infracción
contra el presente bando. 5 100

f.- Variar intencionalmente los hechos o datos que le consten,
respecto de la comisión de una infracción al presente bando,
con la finalidad de ocultar la veracidad o responsabilidad
del infractor. 5 100

g.- Mendigar habitualmente en lugares públicos, estando
en perfectas condiciones para desempeñar un trabajo. 5 100

h.- Abstenerse de entregar a la autoridad municipal, dentro
del término de tres días, los bienes muebles abandonados o
perdidos, cuyo dueño se ignore y encontrados dentro del
territorio municipal. 5 100

i.- Permitir, los encargados de los establecimientos públicos,
el acceso de las personas que presenten síntomas visibles de
enfermedad contagiosa. 5 100

j.- Transportar en las calles o sitios públicos, substancias o
materiales pestilentes o peligrosos para la salud, sin las
precauciones debidas y sin la autorización legal respectiva. 5 100

k.- Tener dentro de las zonas urbanas: establos, zahúrdas,
plantas avícolas, tenerías o ganado. 5 100

l.- Expender alimentos y bebidas en estado de descomposición,
adulteradas o peligrosas para la salud por sus componentes o
elaboraciones. 5 100

m.- Vender medicina fuera de los establecimientos autorizados
para ello, así como medicamentos fuera de sus envases o
envolturas originales. 5 100

n. - No usar, quienes expenden alimentos o bebidas, uniformes
blancos limpios, así como el pelo cubierto. 5
100

ñ.- Dar servicio en restaurantes, cantinas, bares, cervecerías,
carnicerías, fondas, cenadurías, discotecas, pulquerías,
cabarets, tiendas, loncherías, centros de espectáculos y
demás establecimientos públicos sin reunir las condiciones
de seguridad e higiene señaladas por las autoridades
administrativas correspondientes. 5 100
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o.- Manejar bebidas o alimentos en establecimientos públicos,
padeciendo enfermedades contagiosas o transmisibles y/o
presentando aspecto de desaseado y manipulando dinero a
la vez que bebidas o alimentos. 5 100

p.- Cubrir, alterar o borrar los números o letras con que
están marcadas las casas. 5 100

q. - Efectuar mítines, reuniones, manifestaciones o actos
similares, en lugares públicos y en contra de lo dispuesto
por el artículo 9° de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. 5 100

r. - Dejar de concurrir, sin causa justificada, a los citatorios
que por escrito y en legal forma hagan las autoridades
municipales. 5 100

VIII.- FALTAS A LAS NORMAS PARA EL CORRECTO
          EJERCICIO DEL COMERCIO Y DEL TRABAJO:

a.- Abrir los establecimientos comerciales fuera de los
horarios establecidos por la autoridad municipal, así como
en los días señalados como descanso obligatorio, por la Ley
Federal del Trabajo, salvo permiso concedido por la
autoridad antes mencionada. 5 100

b.- Colocar anuncios, vitrinas o cualquier otro tipo de
extensión en forma transitoria o permanente, en el exterior
de las casas, edificios o locales destinados al ejercicio del
comercio o de cualquier trabajo, de tal manera que sobresalgan
de sus o invadan el espacio situado sobre banquetas o vías
públicas, sin la autorización correspondiente. 5 100

c.- Vender cerveza o bebidas alcohólicas sin la licencia
respectiva o con violación a los términos en que haya
sido concedida. 5 100

d.- No proporcionar, los encargados o propietarios de hoteles,
casas de huéspedes y similares, el registro de huéspedes
que se asentarán nombres completos, profesión u oficio,
procedencia y domicilio, hora y fecha de llegada y salida a la
policía preventiva municipal. 5 100

e.- Abstenerse los comerciantes o locatarios de los mercados,
de mantener limpio y asear al retirarse, el tramo de calle y
local y acceso al mismo que les corresponda. 5 100

f.- Negar a las personas que se dediquen al libre ejercicio del
comercio, so pretexto de no simpatizar o no estar afiliado a una
determinada corporación, partido político o sindicato. 5 100

ARTICULO 26. - Si el infractor del Bando de Policía y Buen Gobierno,  fuese jornalero, obrero o
trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día y que
tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día de su ingreso.

ARTICULO 27. - Por autorización de permiso de corte y/o poda de árbol
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I.- Corte de:
a) uno a cuatro árboles

           $  64.90 c/u.
b) cinco a nueve árboles $  86.53 c/u
c) diez árboles en adelante $ 108.16 c/u

II.- Poda de:
a) uno a cuatro árboles $  32.45 c/u.
b) cinco a nueve árboles $  54.08 c/u
c) diez árboles en adelante $  75.71 c/u

ARTICULO 28. -   Por lo servicios que presta Educación Municipal (Bibliotecas y Módulos de
Servicios Digitales) dentro de sus propias instalaciones se cobrará lo siguientes:

a) Credencial $  16.22
b) Reposición de credencial $  10.82
c) Fotocopia carta $    0.54
d) Fotocopia oficio $    1.08
e) Cursos varios $ 108.16
f) Impresión blanco y negro $    1.08

ARTICULO 29.- Por los servicios que presta Salud Municipal se cobrará lo siguiente:

a) consulta psicológica (de acuerdo a un estudio socioeconómico)    $  1.00 a $50.00
b) consulta medica  (de acuerdo a un estudio socioeconómico)                 $  1.00 a $30.00

TITULO QUINTO
DE LOS SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO

CAPITULO UNICO
DE SERVICIOS

ARTICULO 30.- Por los servicios de Desarrollo Urbano se atenderá a lo siguiente:

I.- Por permiso para la utilización temporal de uso de suelo en la vía publica con material o
desecho de construcción dentro de la zona considerada como centro histórico postería de
servicios  y caseta telefónica  anual por cada uno $368.83

II.- Por permiso para colocar temporalmente materiales empleados en una construcción,
escombro o andamio sobre la vía publica fuera de la zona del centro histórico posteria de
servicios y caseta telefónica anual por cada uno $112.49

III.- Por alineamiento de predios rústicos que requieren levantamiento topográfico dentro del
municipio :

a) Hasta una hectárea $1,349.84
b) Por cada una de las hectáreas excedentes hasta  20 hectáreas $   174.14
c) Por cada una de las hectáreas que excedan de 20 hectáreas $   142.77
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TITULO SEXTO
DE LOS SERVICIOS
CAPITULO UNICO

DEL REGISTRO EN EL PADRON MUNICIPAL

ARTICULO 31.- El costo por la inscripción en el Padrón Fiscal Municipal, se pagarán conforme
a  las siguientes cuotas:

I.- Los contratistas $1,514.24
II.- Proveedores del Gobierno Municipal $1,027.52
III.- Venta de bases para invitación $643.55
IV.- Licitación Pública $0.3 al millar
V.- Perito Valuador $643.55

VI.- Venta de bases para datos de cartografía a Peritos valuadores y
Notarios Públicos. $897.73

Tratándose de los contribuyentes considerados en la fracción I.- Estos deberán cubrir la siguiente cuota
por concepto de refrendo. $1,081.60

ARTICULO 32.- El costo de lavado de vehículos de transporte de carne dentro de las instalaciones
del  Rastro Municipal será pago único $  10.00 por cada 3 minutos.

TITULO SEPTIMO
RECAUDACION EXCLUSIVAS PARA LA EXPO – FERIA

CAPITULO UNICO

DEL COBRO DE ENTRADAS A LAS INSTALACIONES DE LA FERIA

ARTICULO 33.- Por el cobro de entradas, renta de los espacios comerciales y área libre, se
aplicara la siguiente:

T A R I F A.

Concepto Importe

I.-  Por acceso a feria $ 5.00

II.- Por acceso a estacionamiento $ 25.00

III.-  Expo - Industrial por un espacio de 4x4 metros $ 2,000.00

IV.- Expo – Artesanal por un espacio de 4x4 metros $ 1,500.00

V.- Área libre artesanal sin estructura por metro cuadrado
    excepto el destinado para bebidas alcohólicas $ 800.00
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SECCIÓN ÚNICA
AJUSTES TARIFARIOS

Artículo 34. Las cantidades que resulten de la aplicación de tarifas y cuotas, se ajustarán de
conformidad con la siguiente:

TABLA

CANTIDADES UNIDAD DE AJUSTE

Desde $0.01 y hasta $0.50 A la unidad de peso inmediato inferior

Desde $0.51 y hasta $0.99 A la unidad de peso inmediato superior

TRANSITORIOS.

PRIMERO.- Las presentes tarifas entraran en vigor al cuarto día de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado.

SEGUNDO.- Se abrogan las demás disposiciones que se opongan al presente documento
administrativo, sin perjuicio de las contenidas en Reglamentos diversos que contemplen acciones
similares.

Por lo que con fundamento en el artículo 70 setenta fracción I primera y VI sexta; 205 doscientos
cinco de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, mando se imprima, publique, circule
y se le dé el debido cumplimiento, dado en la residencia del Honorable Ayuntamiento del Municipio de
San Francisco del Rincón, Guanajuato a los  18 dieciocho días del mes de Diciembre del 2008 dos mil
ocho.
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EL LICENCIADO JOSE JESUS CORREA RAMIREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL
DE ALLENDE, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HACE SABER:

QUE EL HONORABLE  AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 7 DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE
GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS TUVO A BIEN A AUTORIZAR EN SESION ORDINARIA NO. XXVIII DE
FECHA 01 DE NOVIEMBRE DEL 2007, LIBRO DE ACTAS L-I LA VENTA DEL DESARROLLO EN
CONDOMINIO DENOMINADO "EL CARACOL" EL CUAL CONSTA DE 38 DEPARTAMENTOS, CON BASE A
LO SIGUIENTE:

RESOLUCION

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NÚMERO C-022-FRACC, EN DONDE SE TRAMITÓ
EL PERMISO PARA LA VENTA DE LOS 38 DEPARTAMENTOS QUE INTEGRAN EL DESARROLLO EN
CONDOMINIO HABITACIONAL DENOMINADO "EL CARACOL", PROPIEDAD DE LA EMPRESA
DENOMINADA CASAS SAN MIGUELITO, S.A. DE C.V., UBICADO EN SUBIDA AL CARACOL NO. 5, COL. EL
CARACOL, EN ESTA CIUDAD.

RESULTANDO

PRIMERO.- QUE CON FECHA 13 DE ENERO DEL 2006, EL DESARROLLADOR., POR SU
PROPIO DERECHO, SOLICITÓ A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL, LA AUTORIZACIÓN DE USO DE SUELO PARA REALIZAR UN CONDOMINIO DE TIPO
HABITACIONAL, EN UN PREDIO DE SU PROPIEDAD UBICADO EN SUBIDA AL CARACOL NO. 5, COL.
EL CARACOL EN ESTA CIUDAD.

ACREDITANDO LA TITULARIDAD DEL INMUEBLE CON LA COPIA DE LA ESCRITURA PUBLICA
NÚMERO 60,554 TOMO 458, DE FECHA 15 DE MARZO DE 2006 OTORGADA ANTE LA FE DEL
LICENCIADO ALEJANDRO SERRANO BERRY, NOTARIO ADSCRITO A LA NOTARIA NO. 7 DE LA CUAL ES
EL TITULAR EL LIC. MANUEL CEBALLOS URUETA, EN EJERCICIO LEGAL DE LA CIUDAD DE
QUERETARO, QRO., E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO JUDICIAL
DE SAN MIGUEL DE ALLENDE,GTO. EL DIA 09 DE AGOSTO DE 2006.

SEGUNDO.- QUE MEDIANTE OFICIO NO. DDUOT/POT/0006/2006 DE FECHA 16 DE ENERO DE
2006, FUE TURNADO AL H. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE DICTAMEN EN REFERENCIA
A LA SOLICITUD MENCIONADA EN EL PUNTO ANTERIOR.

TERCERO.- QUE EN FECHA 14 DE FEBRERO DEL 2006, EN SESION ORDINARIA  DE
AYUNTAMIENTO NO. LXXII, REGISTRADA BAJO LIBRO DE ACTAS L-III, FUE APROBADO POR EL H.
AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE POR MAYORIA DE 10 VOTOS LA SOLICITUD DE USO
DE SUELO PARA UN DESARROLLO EN CONDOMINIO DE TIPO HABITACIONAL. POR LO ANTERIOR
BAJO OFICIO NO. DDUOT/POT/0074/2006 DE FECHA 02 DE MAYO DEL 2006, FUE EMITIDA LA
AUTORIZACIÒN DE USO DE SUELO A EFECTO DE QUE EL DESARROLLADOR ESTUVIERA EN
POSIBILIDAD DE INICIAR EL TRAMITE DEL DESARROLLO DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO
ESTABLECIDO EN LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS
MUNICIPIOS.
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CUARTO.- QUE EL DESARROLLADOR POR SU PROPIO DERECHO,  SOLICITÓ A LA DIRECCIÓN
DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, LA APROBACION DE LA TRAZA DEL
DESARROLLO DE REFERENCIA,  POR LO CUAL SE PROCEDIO A REALIZAR LA REVISIÓN LEGAL Y
TECNICA DE LA INFORMACIÒN PROPORCIONADA PARA ESTE COMETIDO.

TODA VEZ QUE FUE REALIZADA LA REVISION ANTES MENCIONADA, MEDIANTE EL OFICIO
No. DDUOT/POT/0113/2006 DE FECHA 08 DE JUNIO DE 2006 EMITIDO POR LA DIRECCION DE
DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, FUE APROBADA LA TRAZA DEL
DESARROLLO DE REFERENCIA CLASIFICANDOSE COMO DESARROLLO EN CONDOMINIO
HABITACIONAL.

QUINTO.- QUE CON FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2006, DESARROLLADOR SOLICITÓ A LA
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, LA LICENCIA DE
URBANIZACIÒN PARA ESTE DESARROLLO ADJUNTANDO A ESTA LA DOCUMENTACION REQUERIDA
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL
ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS.

SEXTO.- QUE CON FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2006, SE PROPORCIONARON AL INTERESADO
LOS DATOS NECESARIOS Y EL CÁLCULO DE LAS CARGAS FISCALES CORRESPONDIENTES, MISMAS
QUE FUERON CUBIERTAS, CUMPLIENDO ASÍ EL PROPIETARIO CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ALLENDE, GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO
2006,  POR LO QUE MEDIANTE OFICIO NÚMERO DDUOT/POT/0224/2006/FRACC DE FECHA 17 DE
OCTUBRE DEL 2006, SE OTORGÓ LA LICENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE
URBANIZACIÓN, INDICÁNDOLE LAS ESPECIFICACIONES A QUE DEBERÍAN SUJETARSE LAS MISMAS.

SEPTIMO.- QUE EL DESARROLLADOR SOLICITO A LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, LA MODIFICACION DE TRAZA PARA ESTE DESARROLLO
ADJUNTANDO A ESTA LA DOCUMENTAL REQUERIDA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO
20 DEL REGLAMENTO DE LA LEY  DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y
SUS MUNICIPIOS.

TODA VEZ QUE SE REALIZO LA REVISION LEGAL Y TECNICA, MEDIANTE OFICIO NO. DDUYOT/
265-B/FRACC/2007 DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2007, SE AUTORIZO POR PARTE DE LA DIRECCIÓN
DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL LA MODIFICACIÓN DE TRAZA DEL
DESARROLLO EN REFERENCIA.

OCTAVO.-  QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 68 INSERTO EN EL REGLAMENTO
TECNICO DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE GTO. ESTE
DESARROLLO NO GENERA AREAS DE EQUIPAMIENTO URBANO (DONACIÓN) POR LO QUE
SOLAMENTE ESTA CONDICIONADO AL MINIMO DE AREA VERDE ESTABLECIDO EN LA TABLA
CONTENIDA EN EL ARTICULO ANTES MENCIONADO

NOVENO.- QUE EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DEL PROPIETARIO DE FECHA 25 DE OCTUBRE
DE 2007,  PARA OBTENER EL PERMISO PARA LA VENTA DE LOS 38 DEPARTAMENTOS QUE INTEGRAN
EL DESARROLLO EN CUESTIÓN, EL DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN ADSCRITO A LA DIRECCION
DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, PROCEDIÓ A EFECTUAR LA
INSPECCIÓN CORRESPONDIENTE DICTAMINANDO EN BASE A ESTE RESULTADO QUE LAS OBRAS
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DE URBANIZACIÓN FALTANTES ASCIENDEN A LA CANTIDAD $1,972,715.59 (UN MILLION NOVECIENTOS
SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS 59/100 M.N.) EN LA QUE SE INCLUYE EL 30%
PREVISTO POR EL ARTICULO 38 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL
ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS; SOBRE EL PARTICULAR, EL DESARROLLADOR
OTORGO POLIZA DE FIANZA, CUYOS DATOS SON LOS SIGUIENTES:

AFIANZADORA: SOFIMEX S.A.
FIANZA NO. 882020
MONTO: $1,972,715.59
FECHA DE EMISION: 29 DE NOVIEMBRE DE 2006
PARA GARANTIZAR POR: CASAS SAN MIGUELITO S.A. DE C.V.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE GUANAJUATO, ES
COMPETENTE PARA DICTAMINAR SOBRE EL PERMISO PARA LA VENTA DE FRACCIONAMIENTOS Y
DESARROLLOS EN CONDOMINIO REALIZADOS EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE,
GUANAJUATO.

SEGUNDO.- QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO NO. XXVIII DE FECHA 01 DE
NOVIEMBRE DE 2007, REGISTRADA BAJO LIBRO DE ACTAS L-I, EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL
DE ALLENDE, GTO. APROBÓ LA VENTA DEL DESARROLLO EN CONDOMINIO DENOMINADO "EL
CARACOL" EL CUAL CONSTA DE 38 DEPARTAMENTOS.

TERCERO.- QUE EL PROPIETARIO OBTUVO LA APROBACIÓN DE TRAZA, Y ACREDITÓ HABER
CUBIERTO EL PAGO CORRESPONDIENTE A LAS CARGAS FISCALES, POR LO QUE LE FUE OTORGADA
LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN.

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO, SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE UNA VEZ QUE FUERON CUBIERTOS TODOS LOS REQUISITOS DE LA LEY EL
H. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE ALENDE, GTO. OTORGA A CASAS SAN MIGUELITO S.A. DE C.V.
EL PERMISO PARA LA VENTA DE LOS 38 DEPARTAMENTOS QUE INTEGRAN EL DESARROLLO EN
CONDOMINIO HABITACIONAL DENOMINADO "EL CARACOL" UBICADO EN ESTA CIUDAD DE SAN
MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO, MISMAS QUE ACONTINUACION SE DETALLAN:

TODOS LOS DEPARTAMENTOS  ESTAN DESTINADOS PARA USO HABITACIONAL.
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SEGUNDO.- EN LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA, SE INCLUIRÁN LAS CLÁUSULAS
RESTRICTIVAS NECESARIAS PARA ASEGURAR POR PARTE DE LOS COMPRADORES, QUE LAS
PROPIEDADES NO SE SUBDIVIDIRÁN EN OTROS DE DIMENSIONES MENORES QUE LOS
AUTORIZADOS Y QUE LOS MISMOS SE DESTINARÁN A LOS FINES Y USOS PARA LOS CUALES
HUBIEREN SIDO APROBADOS.

TERCERO.- INSCRÍBASE ESTE PERMISO A COSTA DEL SOLICITANTE EN EL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL PARTIDO JUDICIAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE,
GUANAJUATO, Y PUBLÍQUESE DOS VECES EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO
Y EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTE MUNICIPIO, CON INTERVALO DE 5 CINCO DIAS
ENTRE CADA PUBLICACIÓN.

CUARTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL PROPIETARIO O POR CONDUCTO DE SU
REPRESENTANTE LEGAL, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 78 DE LA LEY DE
FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS.

ASÍ LO RESUELVE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO. AL 03
DIA DEL MES DE FEBRERO  DEL 2009.
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AVISO

A todos los usuarios de las

diferentes Dependencias de los Gobiernos

Federal, Estatal y Municipal, así como a los

diferentes Organismos Públicos

Descentralizados que envian diversos

documentos para su publicación en el

Periódico Oficial, se les solicita de la manera

más atenta se sirvan remitir dicho documento

en forma impresa, en discos de 31/2 o en

CD, (realizado en Word con formato rtf), lo
anterior debido a que los procesos de

impresión de esta Dirección del Periódico

Oficial así lo requieren.

Agradecemos la atención que le

sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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AVISO
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que a partir del día 10 de Abril

del año 2003, está disponible la Página del Periódico Oficial en Internet.

Para su consulta, se deberá accesar a la Dirección:
( www.guanajuato.gob.mx ) de Gobierno del Estado,

hecho lo anterior dar clic sobre el Botón Noticias,
localizar la Liga del Periódico y dar clic sobre el Vínculo.

o bien ( http://periodico.guanajuato.gob.mx )

Agradecemos la atención que le sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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D  I  R  E  C  T  O  R  I  O
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Se publica los LUNES, MARTES, JUEVES y VIERNES

Oficinas: Km. 10 Carr. Juventino Rosas

Tel. (473) 73 3-12-54 * Fax: 73 3-30-03

Guanajuato, Gto. * Código Postal 36000

Correos Electronicos

Lic. Luis Manuel Terrazas Aguilar ( lterrazas@guanajuato.gob.mx )

José Flores González  ( jfloresg@guanajuato.gob.mx )

T A R I  F A S :

Suscripción Anual (Enero a Diciembre) $ 959.00

Suscripción Semestral " 479.00

(Enero-Junio) (Julio-Diciembre)

Ejemplares, del Día o Atrasado " 13.00

Publicaciones por palabra o cantidad

por cada inserción " 1.30

Balance o Estado Financiero, por Plana " 1,587.00

Balance o Estado Financiero, por Media Plana " 799.00

Los pagos deben hacerse en las Oficinas Receptoras de Rentas de cada

Localidad, enviando el ORIGINAL del EDICTO o del BALANCE

con el Recibo Respectivo.

Favor de enviar ORIGINALES. Así nos evitará su devolución.

DIRECTOR
LIC. LUIS MANUEL TERRAZAS AGUILAR


